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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial la relación de 
bajas ocurridas durante los meses 
rde Abril y  Mayo en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles. 
Páginas 49 y 50. 

pira concediendo los ascensos de Por- 
; teros que figuran en* la relación 

que se inserta.—Página 51. 
ptrá disponiendo que los. Porteros que 

figuran en la relación que sé inser
ta, pasen a ocupar los des linos que 
se indican.—Página 52. ■

Otra (rectificada) disponiendo sé 
anuncien a concurso las plazas va
cantes de Porteros que se expresan. 
Página 53.

Ministerio de Justicia y  Culto.

Real orden promoviendo á la plaza de 
' Oficial de Administración civil dé. 

primera clase del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio a D. José 
Ballinas y Bueno.—Página, 53.

Otra adjudicando \ la instalación del 
servicio hidroterápico; en el Mani

comio; penal del Puerto de Santa 
María a la Casa MIndustrias. Sani
tarias'\—Página 53.

Otra disponiendo sean nombrados Ofi
ciales de tercera clase del Cuerpo, 
administrativo de este Ministerio 
los señores que se mencionan.—Pá
gina 53.

Otra ídem sé signifique a los señores 
que se indican, que formaron el Tri
bunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales de tercera clase del Cuer
po administrativo de este Ministe
rio, la satisfacción con que se ha 
visto el celo, rectitud y acierto de
mostrados en su cometido.—Pági
na 53.

Otras concediendo los beneficios de 
libertad condicional a los penados 
que se mencionan.—.Páginas 53 y 5L 
Página 55.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden relativa Jal empleo de ta
lonarios para usos odontológicos<—  
Página 50.

Otra creando> 21 plazas de Repartido- 
res de Telégrafos con el haber anual

. de 2J>00 pefetas.—Páginas 55 y  50,
Otra desestimando imtcmcias promo

vidas por los Repartidores de Telé
grafos que se mencionan. —  Pági
nas 56 y 57.

Administración Central.

P re sid e n c ia  d e l  C o n sejé  db MinIW  
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi< 
rantes a destinos ¡públicos.— Concur
so d<el mes de Abril de 1929.—Relá¿ 
ción de las clases que quedan fuerd 
de concurso por, los motivos que sé 
expresan y provincias desde donde 
han firmado las papeletas de. peti
ción de destinos,—Página 57.

Ju st ic ia : y  Cu lt o .— Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos.—Rectificando en la forma 
se indica los números 9.° y  12 
Real orden número 863, insertéI &X 
la G a c e ta  dé. 30 de Junio ú l t i m o - 
Página 79.

Ha c ie n d a . —  Concediendo licencia pófÁ 
enfermos y  prórroga en la misma & 
los funcionarios dependientes dé 
este Ministerio, qué se: expresan.-* 
Página 79.

Dirección general de ¡Tesorería y Coh> 
tabilidad.—Lotería Nacional.— Nota' 
de los números y poblaciones a qué. 
han correspondido los premios ma* 
yores del sorteo celebrado el día !.• 
del actual.—Página 80.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n < 
cios d e  p r e v io  pago ,

PARTE OFICIAL

- '  B, M, el Rby v Don Alfonso XIII 
fq. D. gO, S. M. la R e i n A Doña Victo-- 

Eugenia* S. A, R. el Príncipe de 
ÜLsturiae e Infantes y demás personas 
So ia¡ Augusta Real Familia, continúan 
m  noyedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 264.

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  Cq, D. g.) 
ha tenido a bien disponer se publi
que en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la rela
ción de las bajas ocurridas durante 
los meses de Abril y Mayo últimos en

el Cuerpo de Porteros dé los Minis
terio civiles.

De Real orden lo digo a V* E. para 
su conocimiento y efectos. Dio® guar
de á V. E. muchos años. Madrid, |28 
de Junio de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Jefe del Cuerpo Téc
nico, Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros,
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Habiéndose padecido un error ma- 
¡teral de imprenta en la publicación 
de la presente Real orden, se publi
ca de' nuevo debidamente rectificada.

 Núm. 282 (rectificada).

Excmo. Sr.: E n  cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 4.° de\ Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
¡yido disponer se anuncien a concur
so las siguientes plazas de Porteros 
yacan tes:

Una en la Universidad de Oviedo, 
una en Telégrafos (Reus), una en el 
.distrito minero de Huelva, una en la 
Universidad de La Laguna, dos en la 
gubdelegacion de Hacienda 'de Santia
go y una en la Facultad de Medicina 
de Cádiz.

Los solicitantes elevarán sus ins
tancias a esta Presidencia por con
ducto de sus Jefes inmediatos, termi
nando el plazo de admisión de las 
mismas veinte días después de la pu
blicación de esta Real orden en la 
.Ga c e t a  d e  M a d r i d , y siendo adjudi
cadas las vacantes indicadas por rigu
rosa antigüedad dentro de las catego
rías de los Porteros.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a. Y. E. muchos años. Madrid, 2*8 
de Junio de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamen- 
• tos civiles y Jefe del Cuerpo Técni- 
i C0, Oficial mayor de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 881.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, apartado 
&), letra a), ¡del Reglamento de. 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
^pli.cación de la l:ey de Bases de los», 
funcionarios de la Administración ci- 
Kjii del Estado, de 22 de Julio del, 
tnismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
g bien promover a la plaza de Oficial 

* Administración civil die primera 
&lase, del Cuerpo administrativo de 
iste Ministerio, dotada con él habéi; 
Snual de 5.000 pesetas y vacante por 
haber sido nombrado para otro cargo 
p.; Salvador Francisco Real y Florh, 
jgúé la servía, a D. José Vallinas y 
Bueno, que ocupa el primer lugar de

la escala de Oficiales de segundá 
clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madridi
1.° de Julio de 1929.

PONTE
Señor DJrector general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

*Núm. 882.
Ilmo. Sr.: Previa la conformidad 

del Interventor Delegado de la Presi
dencia del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en ese Centro, y exa
minado el informe del Arquitecto de 
la Dirección general, D. José Luits 
Aranguren, y del Médico de la Prisión 
Celular de esta Corte, D. Adrián Huar- 
te, designados para estudiar los pro
yectos presentados para la instalación 
del servicio de hidroterapia en el Ma
nicomio penal del Puerto de Santa 
María, por virtud del concurso anun
ciado en la Gaceta Oficial de 26 de 
Marzo del corriente año; y siendo, en
tre ellos, el de la Gasa “ Industrias 
Sanitarias” el que más se ajusta á las 
necesidades que dicha instalación ha 
de llenar en el citado Establecimiento, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

’l.o Que se adjudique la ejecución 
del expresado servicio a la Casa “ In
dustrias Sanitarias” , con sujeción á 
las condiciones establecidas en el pro
yecto aprobado al efectd.

2.° Que por la Ordenación de pá- 
1 gos de este Ministerio se expida un 

libramiento á justificar, dentro del 
plazo legal, por la cantidad de 21.405 
pesetas, a que asciende el importe del 
referido servicio, a favor del Habili
tado de esa Dirección general, D. En
rique Romero Revello, con cargo a la 
Sección 2.a, capítulo 8.°, artículo úni
co, concepto de “ Higiene y aseo” , del 
Presupuesto del Justado vigente.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárde á- Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.® de Julio de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 883.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele-: 

váda por el Tribunal de oposiciones 
a plazas de Oficial tercero de Admi
nistración civil, convocadas por Real 
orden de 6 de Marzo último;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta, dis-i

poniendo' al propio tiempo que, di 
conformidad cotí la misma, seanmota* 
brados Oficiales de tercera clase del 
Cuerpo administrativo de este Mi
nisterio los señores siguientes;

Con el número 1, D. Carlos Arias 
Navarro; número 2, D. Francisct) Pé
rez Yallejos; número 3, D. Ricardo 
Arenales Aragón; número 4, D. An
tonio Díaz García; número 5, don 
Rafael Busutil Guarch; número 6, 
D. Garlos Fernández Castañeda; nú-* 
mero 7, D Enrique Cabello y Casil- 
do; número 8, D. Luis Palud Clauso, 
y número 9 D. Víctor Serván Mur.

Es también la voluntad de Su Ma
jestad que D. Isidro Arcénegui Car- 
mona, doña Carmen Calzado jRey, 
D. ¡Tomás Fernández Alvarez y don 
Eugenio Morán Cañibanó constitu
yan, por ese mismo orden, él Cuerpo 
de Aspirantes a plazas de dicha ca
tegoría que vaquen en lo sucesivo.

Dé Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 do Julio de Í929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos 
. judlciáies y eclesiásticos. 1

Núm. 884.
Ilmo. Sr.: Aprobada por Real or

den de esta fecha la propuesta que; 
ha elevado el Tribunal de oposicio
nes a plazas de Oficial de tercerá 
clase del Cuerpo administrativo de 
éste Ministerio,

S. M, el R ey  (q. Di. g.) ha tenido 
á bien disponer que se signifique á 
V. I., como Presidente dé dicho ¡TrE* 
bunal, y á los Vocales D. Laureano 
Dfez Canseco, D. Eloy Montero Gu
tiérrez, D. José Luis Escolar y Ara
gón y D. Aurelio Garzón Carmona'* 
la satisfacción con que se se ha vis
to el celo» rectitud y acierto demos
trados en el desempeño de su co
metido. :

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos affiofi 
Madrid, 2 de Julio de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judicialiéis y eclesiásticos.

Núm 835.
Ilmo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional, formula-- 
da por la Junta de Disciplina cíe ¡lab 
Prisión Central de Burgos, coh 
arreglo a lo dispuesto en el artículo, 
30 del Reglamento para aplicación}
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jtel Código Penal en los servicios 
|e Prisiones, aprobado por Real de
creto de 24 de Diciembre de i 928, 
en favor del penado Fabián García 
Muñoz, en cuanto a la condena de 
un año, odio meses y veintiún días 
que le fue impuesta por la Audien
cia de Zamora, en sentencia de 22 
de Agosto de 1928, en causa pro
cedente del Juzgado de Toro, con
dena reducida a un año por aplica- 
pión del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1828:

Teniendo en cuenta que d icto pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación v i
gente para poder obtener el benefi
cio de libertad condicional, y  que en 

- Ja tramitación del expediente se han 
observado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

V istos'los artículos 174 del Códi
go penal y  28 y 30 del Reglamento 
antes di oh o,

S„ M, el Rey <qv D. g .), de acuer
do con el Consejo de Ministros y do 
conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido, & 
bien disponer sean concedidos al pe
ñado Fabián García Muñoz los be
neficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena de que se ha he
cho mérito, que le fué impuesta por 
la Audiencia de Zamora en la causa 
de que antes se ha hecho mención,

¡ De. Real orden lo digo :a Y. I, pa- 
).fa su conocimiento y demás4 efec- 
) los. D ios guarde & V. I. muchol 
añqs, Madrid, 2 de Julio ¡de 1929.

i i p o n t e

■ ié&ol Dteectoij general .Sg ..Prisión
■ más

* Núm. 886.

i Jim®. Br.: Examinada la propues- 
¡1R do libertad condicional, formula-: 
Pa por la Junta de Disciplina de M  
¡Prisión Central de Guadal ajara, con 

| 'arreglo a lo dispuesto en e! artículo 
¡30 del Reglamento para aplicación 
> Bel Código Penal en Jos servicios;
! ge Prisiones, apr obado por Real de- 
' [creto de 24 de Diciembre de 1928,
; favor del penado Calixto Martín 
Llórente, en cuanto a la eondena de 
'dos años y cuatro meses que le fuó 
impuesta por la Audiencia de Gua- 
dala jara en sentencia de 16 de Mar
zo de 1928, en causea procedente del 
Juzgado de Cifuenies, condena re
ducida a dos años por aplicación’ del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
4928 ;  ; . '

ten iendo  en cuenta' que dicho pe

nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación v i
gente para poder obtener el benefi
cio de libertad condicional, y que en 
la tramitación del expediente se han 
observado las prescripciones* legales 
pertinentes al caso:

Vistos. los artículos 174 del Códi
go penal y 28 y 30 del Reglamento 
antes dicho,

8. M. el R ey  (q. D, g\), de acuer
do con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con ló propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos al pe
nado Calixto Martín Llórente los be
neficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena de que se ha he
cho mérito, que le fué impuesta por 
la Audiencia ée Gu adala jara, en la 
causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a. V. I. pa
ra su conocimiento y demás4 efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 2 .de Julio de 1929.

PONTE
Señor? ¡Director general de Pi isio-j 

nes. .

Num. 887.

limo. Sr.:/Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central d§ Burgos, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe
nad en los servicios de Prisiones, ¿pro- 
badq por* Real decreto de 24 de. .Di
ciembre de 1928, ert favor del pena
do Prudencio López Castaño, en cuan
to a la condena de un año, ocho pre
ses. y  veintiún días, que le fué im
puesta pos la Audiencia de Zamora 
en sentencia de 24 de Septiembre de 
1928, en causa procedente del Juzga
do de? Puebla de Sanabria, pena se
ducida a un año poi: aplicación del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1928;

Teniendo en cuenta que dicho, pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescribiónos legales per
tinentes ai caso:

Vistos los artículos 174 del. Código 
Penal y 28 y fifi del Reglamento an
tes dicho,

B. M. el Rey <(q. D, de acuerdo 
con el Consejo de MiniMms y de m®~ 
frnmiáad. con lo m opuesto por el T r i

bunal sen.Lene i ador, ha LejmdC' a bien, 
disponer sean concedidos al penado 
Prudencio^ López Castaño- los beneficios 
de libertad condiciona^ en cuanto a 
la condena de que se ha hecho m éri
to, que le fuó impuesta por la Au 
diencia de Zamora en la causa de que 
antes se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V- í. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1929.

PONTE

Señor Director genera] de Prisienes.

Núm. 888. 

limo. Sr,: Examinada la prepuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión, 
provincial de Almería, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo1 30 del Re-4 
glamento para aplicación del Código 
Penal en los servicios de Prisiones* 
aprobado por Real decreto de 24 ílei 
Diciembre de 1928, en favor del pe* 
nado Jo-sé Garrido Martínez, en cuan
to a la condena de un año, ocho me
ses y veintiún días, que Je fué im
puesta por la Audiencia de. Almería 
en sentencia de 19 de Octubre de’ 
4928, en causa procedente del Juzga
do de la Audiencia de dicha capital! 
pena reducida a un año por aplica* 
cióix del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1928:

Teniendo en cuenta qué dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación yigenté 
para poder obtener el beneficio de l i
bertad condiconal, y que en la jtrg* 
nutación del expediente se lian ob
servado las prescripciones! le^iles».p^-í 
tinentes al caso :

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y  30 del Reglamento 
tes dicho, í

8. M. el Rey (q. D, g.), de acuerScí 
con el Consejo da Ministros y de coñr 
formidad con lo propuesto po£ el T r i
bunal sentenciador, ha tenido á biéÚ 
disponer sean concedidos ál penado 
José Garrido Martínez los beneficfol 
de libertad condicional sm cuanto i  
la condena de que .se ha hecho mérjh 
to, que la fué impuesta por, la Au-: 
diencia de Almería m  la eauisá1 S$ 
que antes s$ fea. hedió mención.

Be Real orden lo digo a V, I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaiide a V* I. muchos años. Madrid, 
2 de Julio dé 4929,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.

Ityra 783.

Excmo.. Sr.: Por Real orden de este 
Ministerio número 502, de 18 de Abril 
próximo pasado, m permitió a ios 
Odontólogos prescribir determinados 
productos que en esa misma disposi
ción figuran, confiándose al Instituto 
Técnico de Comprobación y Restric
ción de Estupefacientes facilite los 
talonarios necesarios para este obje
to, y con el! fin de fijar la manera de 
distribuirlos jL^tros detalles relacio
nados con su roipleo,

S. M. el Rey (q. JJ; g.) sLe fia ser- 
;v'do disponer lo siguiente.

El Instituto. Técnico • de Cornt- 
probación y Restricción de Eétupete> 
cientos  ̂ proporcionará al Subinspector 
provincial dé Odontología de Madrid 
é l número de talonarios necesarios 
para usos Odontológicos, siendo el Sub
inspector mencionado el encargado' de 
^partirlos, transitoriamente, m Ja 
éantidád precisa a sus necesidades á 
Jos; demás: Subinspectores provinciales,

2.° El Subinspector provincial dé 
Odontología de Madrid remitirá, en e l 
plazo más breve posible,* ai Institutor 
iTécnieo de: Comprobación una reía- 
ción detallada de todos los Odontólo
gos en ejercicio', comunicando, cuan
do ocurran,, las altas y bajas..

3.0 El valor de cada Tino de los ta
lonarios, que será de una peseta, sé. 
ingresará, en el fondo coi respondí ente 
a la restricción de estupefacientes.

4.0 Guando los Odontólogos pres
criban algrum de los productos suje
tos a la restricción de estupefacien
tes, anotarán en la matriz correspon- 
Pentes su cantidad, la caridad y  el 
nombre y domicilio del ol í ente, y  si 
el estupefaciente se destinase a con
sumo de la clientela domiciliaria, jus
tificará su inversión en un libro de 
Registro especial, de tal modo reda.e- 
fedo que se pueda fácilmente prestar 
a una comprobaciónv

En el caso de prescribirse por los 
Odontólogos substancias excluidas de 
fe restricción, no* es necesario anotar 
m  la matriz dato alguno, uitllzándo- 
fe como receta ordinaria".

Los Subinspectores de Odonto- 
fegíá facilitarán a los CoTegios .Far
macéuticos el nombre y domicilia de 
fee Odontólogos de la provincia y  el 
Maseru de inscripción que lés baya 
tePrespoiididó al darse dé alta en el 
éjércicio de su profesión*

M  anotar loss Farmacéuticos: en 
é l Mb®n- eroecia| ém ccrntaMltdadi dé

estupefacientes los destinados a usos 
odontológicos, lo barán consta!; en la 
casilla de observaciones.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. K  mu dios años, Madrid, 
28 de Junio de 1928,

MARTINEZ ANIDO ■

Señor Director general del Instituto 
Técnico de Comprobación y Restric
ción de Estupefacientes.

Uúm, 734,

Ilmo. Sr . : Vista la propuesta ele
vada por V. I. a este Ministerio; y

Resultando; que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civil es adscritos a esta Direc
ción general (Sección de Telégrafos) 
para el porteo de telegramas por 

; Real orden: de 27 de Febrero: de 1925 
(G a c e t a  del 8 de Marzo) han causa
do baja en tal servicio durante el 

< mes de Mayo último :
Portero tercero, de la estación ele 

Albacete, Miguel Jiménez Martín, el 
; día 12, por pase a plantilla en la 

misma dependencia (Real* orden del 
día. 11).,

Portero segundo, de la de Tarrá- 
* gona, Luis Lacomba Miguel, él 1*8, 
j  por pase a plantilla en la misma de-:
! pendencia (Real orden del 17).
| Portero tercero Melchor Puerto 
í Martínez y Partero quinto Vicente 
I Gómez Soriano, de la de. Valencia,
| el día 23, por destino al Real Pa- 
j tronato del Turismo (Región de Le- 
| van te).

Portero quinto, de la de Alicante, 
Manuel L illo  Guijarro, también él 
23, por traslado a la Escuela de 
Maestros de Alicante.

Portero1 tercero, de la de San Se-> 
basttán,, Bioscórides Blanco.) Barrios,

! el día 24, por traslado al Instituto 
¡ dé segunda enseñanza de La Laguna,
; Portero; quinto, de la de Barceld- 
i na, Jaime ¿ové Castelló, también el 
i 24, por destino al Real Patronato del 
; Turismo (Región de Aragón, Cata- 
; lufia y Baleares).

Portero tercero,, dé la de La Cbru- 
1 fía, Joaquín, Rodríguez Fernández, el 
! día 25, por traslado a la Escuela de 
| Artes y Oficios dé Gviedb.

Portero quiníto, de Madrid-Cen- 
tral, Manuel Trassierra Rivero, tam- 

! bién el 25, por traslado a la Audien- 
i cia de Madrid.

Portero tercero, de la de Almodó- 
var del Gfampo, Urbano Montañés 
Tapia, ei 27; por destino al Real Pa- 
tronato del Turismo (Región de An~ 
dátucíay Ganarlas; y  Marruecos),

Portero; cuarto, de la de Gljóm

Manuel Arias Abel, también el 27* 
por traslado a la Delegación de Ha-* 
cienda de Oviedo.

Portero, cuarto, de la de San Seé 
bastíán, José Castillo Gómez, tam
bién el 27, por traslado al Distrito- 
minero de San Sebastián.

Porteros quintos, de la de Barce
lona, José García Estrada, Santiago 
Soler y López, y Juan José Martínez 
Muelas, también el 27, por traslado 
a la Escuela de Ingenieros Indus-, 
tríales de la misma ciudad los dos 
primeros y al Consorcio, del Puerto 

¡ franco el último.
Portero quinto, de la de Badajoz* 

Lázaro Gil del Alamo, también el 27* 
por traslado a la Delegación de Ha
cienda de Badajoz.

Portero cuarto, dé la de Castellón, 
(Rafael Martínez Bonet, el día 29. 
por traslado a la Audiencia de Cas-:

* tollón.
Portero cuarto, de la. de Córdoba,

: José García Moreno, el día 30, peu* ~ 
j traslado al Instituto de segunda én-i 
| señanza de Córdoba.

Portero; tercero, de la de Palmáf 
i de M altor cu,. Gabriel Bonnún Miró*
• el (31, por traslado al Distrito mi*
! ñero de Palma de Mallorca.
í Portero tercero de la de Huesea, 

Pedro Crespo Corral, también el 31v 
v por traslado a la Delegación de Há-v 

cienda de Huesca; y
Portero cuarto, de la de Garrucha*

; Juan Antonio Salas Cervantes, tam-j 
i bién el día. 31, por traslado á lar 
j Aduana de Garrucha: 
l Considerando que, de conformidad 

con lo prevenido en los artículos 2/ 
y 3.° de la Real orden de la PreM^ 
dónela de 14 de Enero de 1925 (és i 
c e t a  del 15) y  su eomplementarif 

I de 27 de Febrero del mismo añp 
(G a c e t a  del 8 de Marzo), la baja d i 

j estos 21 Porteros; en el servicio de 
¡ porteo de telegramas debe ser com-* 
j pensada con la creación— para sus*- (
\ ti tu irlos en él— de otras tantas» pía- 
; zas de Repartidos de Telégrafos, ©ofí' 
i 2.0Q0 pesetas de haber anual;; qpg 

para la creación de estas plazas 
autoriza a este Ministerio por el ar -  

i tículo.. 15 del Reai decreto-ley d i ; 
Presupuestos número 64, de 3 de ¡ 
Enero último, y que en el capftu- j 
lo 31, artículo único, dé la sección. 5.* • 
del vigente presupuesto de gastos; ; 
figura crédito para ello,

S* M. el Rey (q. D. g.), por orden 1 
de esta fecha, se ha servido di&a 
poner:

1,° La creación de 21 plazas dé 
Repartidor dé Telégrafos, con el há-. 
ber anual de 2.060 pesetas y em  car
go al capítulo' 31, artículo único*, de 

, la sección 5.a del. vigente premp&es-- 
to. de castos, sustituir em gf
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servicio de porteo de telegramas a 
los Porteros de que antes se llizo 
m érito, creándose cada plaza con an
tigüedad del día siguiente al en que 
cesó en el servicio el Portero susti
tuido.

2.° La provisión  reglam entaria 
de las citadas plazas de Repartidor, 
que se crean, ascendiendo, a R epar
tidores de T elégrafos4, con 2.000 pe
setas de haber anual, a los que lo 
Bon con el haber de 1.500 pesetas 
y figuran en prim er lugar en la es- 
íala de su clase:

D. Rafael Martínez y Moreno, en 
j.á creada, por baja del Portero ter- 
mro Sr. Jiménez Martín, con anti
güedad del 13 de Mayo últim o.

D. Jesús4 Muñiz y Llábana, en la 
creada por baja del Portero segundo 
Br. Lacom ba y Miguel, con anti
güedad del 19 de Mayo.

D. Vnlonio Defez y García, en 
Ja creada por baja  del Portero ter
cero Sr. Puerto Martínez, con anti
güedad del 24 de Mayo.

D. Angel Pubill y Solsona, en la 
.creada por baja  del P ortero quin
to. Sr. Gómez Soriano, con anti
güedad d e l '24 de Mayo.

D. Luis B énito y García en la 
creada por baja del P ortero quin
to  Sr. L illo  y G uijarro, con anti
güedad del 24 de Mayo.

D. Salvador Brieva y Sánchez, en 
la creada por baja  del Portero ter
cero Sr. B lanco y B arrios, con  anti
güedad del 25 de Mayo.

D. Vicente Izquierdo Fernández, 
que no cubre plaza por hallarse ex
cedente, y D. Manuel Celeiro y Carril, 
en la creada por baja del Portero 
Quinto Sr, Jové Casfelló, con anti
güedad del 25 de Mayo#

D. Pedro, Pérez y Orozco, en 
Xa creada por baja  del Portero ter- 
[cero Sr. Rodríguez Fernández, con 
antigüedad del 26 de Mayo.

D. Julián Pellicena y Jim eno, en la 
creada por baja del P ortero quin
to  Sr. Tras si erra Rivero, con anti
güedad del 26 de Mayo,

D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, 
rén Ja creada por. baja del Poi tero 
tercero Sr. M ontañés Tapia, con an
tigüedad del 28 de Mayo.
¡ D. Félix Morante y Lom o, en la 
■jpreada por baja del P ortero cuar
to  Sr. Arias Abel, con antigüedad 
[del 28 de Mayo.

; P . Claudio Calvo y Remellado, en 
Ja creada por baja del P orte io  cuar^ 
ít-o Sr. Castillo Gómez, con antigüen 
dad del 28 de Mayo.

D. Jacinto. T orras Martínez, en la 
l&reada por baja del Portero quin

to Sr. G arcía Estrada, con anti
güedad del 28 de Mayo.

D. Antonio .de la C r u z  y  Rodríguez, 
en la creada por baja del Portero 
quinto Si. Soler López, con anti
güedad del 28 de Mayo.

D. Pascual Lozano y Arrué,- en la 
creada por baja del Portero quin
to Sr. Martínez Muelas, con anti
güedad del 28 de Mayo.

D. Bel isa rio Botillo e Ibáñez y  
D. Ramón D onallo y Marín de Bey-, 
nardo, que no cubren plaza por ha
llarse excedentes, y D. Julio García 
y López, en la creada por baja del 
Portero quinto Sr. Gil del Alam o, 
con antigüedad del 28 de Mayo.

D. J om á s de la T orre y Cabrera, 
que no cubre plaza por hallarse ex
cedente, y D. Germán Vicente del 
Pozo y Celada, en la creada por ba
jía del Portero cuarto Sr. Martínez 
Bonet, con antigüedad del 30 de 
Mayo.

D. Andr és Cerda y A lonso, en la 
creada por baja del P ortero cuarto 
Sr. G arcía Moreno, con antigüedad 
de 1.° del actual.

D. Antonio Botella Ramos, que no 
cubre plaza por hallarse exceden
te, y D. Antonio Medina y Martín, 
cu la creada por baja del Portero 
tercero Sr. Bonnín Miró, con  anti
güedad del 1.° del actual.

D. D ionisio Rodríguez y E scudero, 
en la creada por baja del Portero 
tercero Sr. Crespo Corral, con an
tigüedad del 1.° del actual; y

D. Manuel Gómez y Lázaro, en la 
creada por baja  del P ortero cuar
to Sr. Salas y Cervantes, con anti
güedad del 1.° del actual.

3." Que las vacantes de Reparti
dor con 1.500 pesetas de haber 
anual, resultas de estos ascensos4, se 
com uniquen a la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos públicos 
para su provisión, sá no hubiere pe
ticiones de reingreso para cubrirlas.

De Real orden jo  digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1929.

MARTINEZ ANIDO , 
Señores D irector general de Com u

nicaciones y Ordenador de Pagos.

filúm. 735.

Ilm o. S r.: Vistas las instancias pro
movidas por los Repartidores de Te
légrafos', con 1.500 pesetas de haber 
anual y destino en Barcelona, Víctor 
Gebrián García, Vicente Ferrer So
riano, Miguel Franco Duarte, Pruden

cio Gil Caballero, Salvador Richart 
Blanes, José García Retamero Mora
les, Ricardo Barat Rives, Sebastián 
Bernal Abarca, Mariano Atares Gra
cia, Vidal Bandr.es Itoiz, Pedro del 
Caz Gómez y Lázaro Peña Nadal, in
gresados todos a propuesta de iá Jun
ta Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos durante los años 1927: 
y 1928, en súplica de que, modifican
do las disposiciones por que se. re
gulan los ascensos y situación en el 
Escalafón del “ Personal de Reparto” , 
de Telégrafos, se les conceda a loo 
ingresados, con arreglo a la ley de. 
1885 y Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre. de 1925, el dUecho de. figu
rar en el Escalafón a la cabeza de los 
de su clase y el de tener xueferencia 
para los ascensos; petición que tam
bién suscribe y formula en instancia 
por separado D. Francisco Martínez 
Lisardo, como Presidente de la Unión 
Nacional de procedentes del E jército 
y de la Armada :

Resultando que en apoyo de su pre
tensión se limitan a alegar los peti
cionarios que, como los individuos que 
actualmente figuran & la cabeza del 
Escalafón son más jóvenes que los 
reclamantes, éstos no podrán alcan
zar jamas las categorías superiores:] 

Resultando que por Real orden do 
L° de Marzo de 1924, publicada en el 
Boletín Oficial del C-uerPo de Telégra
fo s , número 387, expedida en cum
plimiento de lo que preceptuaba la 
de 12 de Febrero anterior, que se dic
tó en ejecución del Re.al decreto del 
Directorio Militar, fecha 21 de Di
ciembre de 1923, se legalizó la situa
ción de los individuos que en aquella 
época pertenecían a la clase de Or
denanzas-repartidores del Cuerpo de 
Telégrafos, y que por no reunir laé 
condiciones exigidas por el mencio
nado Real decreto se vieron privados 
de pasar al Escalafón de Porteros dé 
los Ministerios civiles:

Resultando que, como consecuenciai 
de dichas Soberanas disposiciones', lo$ 
aludidos Ordenanzas-repartidores fue
ron reintegrados a sus antiguas ca«* 
tegoTías, con el haber anujal que ve
nían percibiendo; siendo estos indi
viduos los que actualmente figuras 
a la cabeza del Escalafón:

Resultando que por Real orden de 
la Presidencia del D irectorio Militar, 
feoha^ 14 de Enero de 1925, se eva
cuó consulta formulada por el exce
lentísimo señor Subsecretario de Go
bernación, en el sentido: a), de qué 
el personal de Repartidores que figu
raba en el presupuesto— o sea el alu-
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jdidq en el párrafo anterior-—estaba 
éxent® de la amortización y de la 
prohibición He nuevos nombramien
tos; b), de que, a nfedlda que los in
dividuos del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles que se relacio
naban fueran desapareciendo de las 
oficinas que; también se. detallaban, 
se substituirían cada uno por un Re
partidor, creándose para ello una pla
za de 1.50-0 a 2.00Q pesetas, que se 
proveería con arreglo a la ley de; 10 
de Julio 168i5; o), de que el ascenso ‘ 
de Repartidores de. tercera a segunda, 
esto es, de 1.500 a 2.000 pesetas, se 
efectuara con sujeción a las normas 
que regían en. aquel entonces p que 
se dictaran por el Ministerio de la 
Gobernación, estableciendo expresa
mente que si las plazas de 2.000 pe
setas a crear debieran ser provistas 
por: ascenso de, los entonces Reparti
dores de 1.500, la vacante que se ha 
de anunciar, a Guerra para su pro- 
yisión por Ja ley del 85 será Ja re
sultante de 1,500 pesetas, y d). de 
que cuando haya igual número de Re- 
partidorets en las clases de 2,000 y 
;i.5-00 pesetas, las plazas a crear por 
substitución de Porteros serán una de 
cada categoría, empezando por la de 
11.500 y alternando; caso que todavía 
no se ha presentado en la práctica:
' Resultando, que la disposición 5.* 

del capítulo X I  dej Reglamento de 
$ de Febrero de 1928, dictad# pa- 
5ra la aplicación del Real decreto-: 
ley de 6 de Septiembre de 1925, 
dispone que los individuos del Ejér
cito y de la Armada propuestos por 
la Junta Calificadora para desempe
ñar cargos públicos tiepeh los mis-, 
inos derechos y deberes qué los* de
más funcionarios de su clase y sé 
yegirán por los mismos Reglamen
tos orgánicos qué tengan aprobado^ 
las Corporaciones o qué haya dic
tado la Superioridad para su régi
men, sien.do aplicable al péréonal de 
Reparto el aprobado por Real decre
to de 5 de Septiembre dé 1917, con 
su complemento el de 18 de Marzo 
de 1919:

Considerando que la situación en 
éi Escalafón del personal de Repar
to de Telégrafos en toda^ sus cla
ses fué perfectamente legalizada y 
ratificada a tenor de las Reales dis
posiciones que se citan. , ;

Considerando que los individuos 
reclamantes, aunque ingresados al 
amparo del Real decretó-ley de 6 de 
Septiembre de* *1925, ingresaron coq 
posterioridad a los que actualmente 
figuran a la cabeza del Escalafón,

por lo que—y no habiendo disposi
ción especial que preceptuara otra 
cosa—-procedió, y a^í se hizo, colo
carlos a continuación de los que ya 
estaban prestando sus servicios co
mo Repartidores de Telégrafos: 

Considerando que él movimiento 
del Escalafón del Personal de Re
parto se lleva a efecto según las 
normas del Real decreto de 18 de 
Marzo de 1919 y Reglamento antes 
citado, cuya eficacia para todo.s. los 
Repartidores— incluso para los pro
cedentes del Ejército— se halia ex
presamente reconocida por la Real 
orden de la Presidencia del Directo- 
no Militar de 14 de Enero de 1925 
y por el Reglamento de 6 de Febre
ro dé 1928:

Considerando que el acceder a lo 
que se pretende equivaldría a inha
bilitar para el .ascenso a, todos los 
Repartidores ingresados con .ante
rioridad a los reclamantes, toda vez 
qué en el día no hay otro medio de 
ingreso que el estatuido por el Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925; lo qué contrariaría manifies
tamente .todas las disposiciones dio- 
tadas para legalizar y regular su si
tuación y representaría evidente 
falta de equidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por Y. I., 
ha tenido a bien resolver que stean 
desestimadas en todas sus partes las 
instancias que se estudian,'dando a 
esta resolución carácter general.

De Real orden ló digo a Y. T. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y efectos consiguientes. 
Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor ¡Director general He Comuni
caciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DEL MES DE ABRIL DE 1929.

Relación de las clases que quedan fu e
ra de concurso por, l o s  mo tivos que  
se expresan, y provincias des de don
de han hemado las papeletas de pe
tición de destinos

PROVINCIA DE ALAVA

Por no haber tenido entrada en está 
Junta dentro del plazo reglamenta
rio el estado-resumen de serv i c i os: 
Anzar Pipaón, Francisco.
Arana Tejada, Nicolás. ^ 
Doroteo Estrada, Gregdrio. 
Fernández Larrea, Agapita.
Franco Troncoso, Anselmo.
Martínez Fernández, Martín. 
Martínez Murguía, Domingo.
Moreno Río, Martín.
Ruiz de Arbulo Zubia, Francisco. , 
Ibáñez Mendoza, Fulgencio.
Ruiz de Arbulo Echevarría, Lorenzo. 
Zapata Andrés, Salvador.

Por haberse recibido las papeletas dé  
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión:-' 
Balsátegui López de Arréyabe, Layo. 
Gica González Olazu, Félix.
Narro Fernández, Faustino.

Por no llevab dos años en el últim o  
destino que se les adjudicó: 

López de Ullíbarri, Paulino.
Sáez Marín, Remigio.

Por ser mayores de veinticuatro años 
de edad. m;

Salazar Ribas, Francisco.
Seijido Díaz, Julián.

Por .exceder de cuarenta y seis años 
de edad y hallarse inhabilitado to
tal mente:

Mendoza Marquínez, Pedro.

PROVINCIA DE ALBACETE

Por no haber tenido entrada en éste, 
Ministerio, dentro del plazo regla- 
m entarlo, el estado-resumen de ser 
v ic io s :
Amores Ruiz, Angel.
Aroca Castillo, Andrés.
Bermúdez Palacios, Pedro.
Cano Sánchez, Antonio.
Carrilero Tebas, Ramón. v 
Cerro Símarro,'Julián- f 
Fernández BJázquez, Casildo.
García Biázquez, Isidro.
Garría Díaz, Román. •
García Reotid, Cipriano,
Gómez Alfaro, Antonio.
Gómez Madrona, Antonio.
González López, Telesforo.
González Pérez, Francisco.
Granero Talavera, Félix.
Guerrero Ruiz, Juan. 
llonrubia Alfaro, Licinio,
Jaquero Serrano, Juan.

: Jiménez Córenles, Antonio.
López Escobar, Pedro.
López García, • Antonio,
Losa Rubio, Juliáp.
Maciá Román, José/
Mareos Roldán, Casiano.
Martínez Martínez, Abund i q. 
Martínez Martínez, Aqfelio. . 
Martínez Prior, Manuel. .
Merinó Olmeda, David.'
Muñoz Muñoz, Pédpo.

. . '¡líuñ-Qí Serrano .Adolfo;.;, :
Nietó Jiménez, Faustino.

' £astór Canb. Pedro.
Picazo Tórtola, Ignacio.
Piqueras ̂ Zornbza, Ernesto.
Robles Gastillo, Clemente.
Ruiz Yiliena, Juan José.
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Sáez Martínez, Bartolom é.
Sáez Martínez, Em ilio ,
Sánchez Hernández, Maximüiánoy 
Sancho Amador, Joaquín.
Serfano Pozo, Ju lián ,
Rendero Tendero, Angel,
Valero López, Antonio,
V illar Garrido, Fernando,
,V1 llena Cebrión, José.
Zornoza Rovira, Joaquín.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo, señalado para su admisión:-
García Medrano, José.
Medrano Martínez, Hermenegildo.' 
Portero Tendero, llamón,

Por no llevar un año en el último, 
des lino que se les comedió:

García Rivas, B las.
Garrido Martínez, Ju an ,
Robles Cuenca, Ramón.

Por no llevar dos años eni el último, 
destino que se les concedió:

Aíoazao Cardos, José,
Belda Beltrán, Antonio.
G arcía Sánchez, B raulio .
Martínez Sánchez, Antonio,
Perona M ejías, Ju lián .
Rosillo Pérez, Ju an ,
Soler Garrido, Antonio.

Por ser menores de veinticuatro, años 
 de edad.

Alfaro Martínez, José.
Alm archa Manzano, Ju an .
Hervás Delicado, Ju an  José. 
Rodenas Marín, Mariano,
Sánchez Nieto, Ju an .
Sim ón García, Leoncio.
Soxiano Gómez, Romualdo;.

Por no figurar con clariddd ren el és*
fado resumen de servicipi la fecha 
de nacimiento:
Bermúdez López, Celestinos

Por no justificar su Situación con fes*
1 pecio al último destino que 8g \eg

concedió:
Sánchez Serrano, Rafael.
T ornero Véliz, Antonio.

Por no justificar Su conducta.
Rom ero Enrique, Rubén*

> Tehár; Palzón, Ju an .
P or n o  acom pañ ar certificado  d e 
ap titud fisica, expedido por el Tri
bunal M édico M ilitar:
¡ Martínez López, Diego».
P o r  f a l t a r l e  m e n o s  d e  t r e s  

m e s e s  p a r a c u m p l i r  e l  
segun d o  com prom iso  enfilas: •í|.

j Sifulnleg Rubio, Ramóíí.
•jP.og W venir la papeleta fi£mád<i P 83 

H ínteiemdoj¡ -7 -  
Óliver: Gámez, Faustüíd* 

i JPót fip P Wr, leer, fd ^ c i iú r i  f^vhMáez CarHóa, Andrés 
¡ Fuentes Cebrián, Virgilio*

P o r ser d e tercera  ca tego ria  lo s 
desti nos que solicitan y no poseer 
apti tud para los mismos: 
s Frailé Martínez, Manuel.

G u errero ViÜayerde, EleuioSflfe 
Martínez Mansiila, Ju an , 7“ “

Por. haberse añudado el único destino, 
que solicita.

Sarrión  Martínez, Avelino. 
PROVINCIA D E ALICANTE

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios: 
Belm ente Martínez, José.
Benito Martínez, Francisco.
Botella. Cerdá, José.
C hinchilla Sala, José María, 
Ferrando Pérez, Ascensio.
F ita  Jim eno, Jo sé ,
G arcía Hernández, Cayetano,
Gómez Fernández, Tom ás. 
Hernández Fernández, Antonio, ; 
Ibars García, Antonio,
Ibars Roselló, José.
L inares Domenech, Ahdóm 
López Pérez, Manuel.
Marhuenda Pastor, José.
Marzá Cervera, Migué!,
M ilíá Román, Jo sé .
Navarro Férriz , Bernardo.
Pom ares Busquier, Vicenta,
Poveda Rico, José.
Rodríguez Jim énez, Jo sé ,
¡Rodríguez Muñoz, José .
Sánchez Martín, Ferm ín ;
Sánchez Sánchez, José.
B erra Fe^rer, Pascual»
Sirvent Sena, José.

Por haberse recibido las papeletas dé 
petición de destino después del pía* 
zo señalado para su admisión.
Blarn Checa, Eduardo,
Co'selles Gil, Salvador.
Gerdán Navarro, Antonio.
Hernández Pavía, José.
Hidalgo P in iíla , Fabián.
Maciá Cáscales, Francisco.
Martínez Martínez, Fem ando.

’ Rodríguez Rodríguez, Teófilo.
Sáez Martínez, Manuel, 
ü rio s Diez, José,

P p l no llev a r  un añ o  éri di ú ltim o  Uésr 
tino q u e  se  tes, gonóed ló .

E^ríiándiéz Ayeló, Ramón.
Sánchez Mira, José.

P o r  )%o llev a r  d os  años, 'eii rc l ú lt im o  
destino, q u e  $5 le s  co n ced ió .

Martínez Sirerá, José.
Verdón Iserte, Ramón;
Vidal Zaraigaoci, Domingo,

Po r  n o  ju s tifica r , su  s itu ac ión  con  r e s 
p é c tó  á l  ultim ó, destino, q u e  rs e  le$  
A djudicó,
Skbarcit G arcía, GrfegMO,
Crespo Ügidos, Manuel,
G arcía G arijo , Jo sé .
G rim a Carrillo, Manuel,
Molina Gandía^ Ju an .
Polvareda Bañula, Bartolom é, 
ffiecles ¡Tecles* Ju an  Bautistas

P o r  s e r  m e n o r e s  d e  v e in t ic u a tr o  a ñ o s
d e  e d a d .

Amorós B eltrá , Jo sé .
Muñoz Clemente, Andrés, 
ílipoll Soler, V icente.
Vengud Crespo, Juan» . .

P o r  e x c e d e r  d e  l a  

e d a d  d e  cu a re n ta y  s e is  a ñ o s -

M artínez PaiFAfid, Atuador.

Por no justificar su: situación militar, 
anterior a su ingreso en el Tercio* 
Gaste!íó Verdete, L iborio Pasouah.

Por ser de tercera categoría los des* 
Unos que solicita y no acompañar 
certifimdo de aptitud para los mis
mos.
Navarro F q rri, Francisco.

Por ser de segunda categoría los des
tinos que solicitan y no acompañar 
certificado de aptitud ¡mrarlos mis
mos.
Cortés Richart, Cristóbal,
P astor Riera, Francisco.

Por haberse anulado el destino qué 
solicita.

Rico Flores, David.

PROVINCIA D E ALMERIA ,

Por no haber tenido entrada, én esta 
Juntaf dentro del plazo reglanienia* 
rio, el estado-resumen de servicios,
Arqueros Martín, Antonio,- 
Arqueros Martín, Francisco. 
Cárdenas López, Francisco;
Cid Fernández, Rafael.
Cuadrado Gómez, Andrés.
Gu-éllar Gea, Joaquín,
Espinosa Villegas, Jo^é.
Fernández Piñana, José.
F ortes Ruiz, Antonio,
Martínez Nieto, José.
Medina Zaguirre, .F ra n c isco .’ 
Moreno F errer, Francisco.
Padilla Tapia, Diego.
Pelegrín Larios, José.
Requena Ortiz, Antonio.
Rubio Fernández, Tomás.
V iciána Martínez, Francisco. 
Zaguirre Sánchez, Lúeas.

Por haberse recibido las papeletas de, 
petición de destino después del piar* 
zo señalado para su admisión.
Arooa Sepena, Juan/
B erna! Barrios, Andrés.
Caballero García, Antonio.
Cortés Montoya, Francisco.
Gáona Madrid, Cristóbal.
Gázquez Viudes, Antonio.
López Pintor, Antonio.
Lópé2 Moreno, Cristóbal.
López Maeso, José.
Marín Belm onte, Martín.
Moya Martínez, Manuel.
Padilla Ramos, José,
Pageo Egea, Aniceto.
Plaza Rueda, Rafael.
Sánchez García, José.
Ruiz Domínguez, Manuel.
Serrano Conireras, Cecilio.
Soto Belm onte, Francisco.

Por no llevar un año en el último dcs* 
destino que se les concedió:

Garzón Serrano, Juan.
Gutiérrez López, Juan.

' Márquez Carreña, José.

Por no llevar dos años en él ultimó 
destino que se les concedió:

Carmona Acedo* José.
Cervantes Gómez, Pedro,
G arcía Haro, Pedro.
G ard a Mármol, Juan.
Garrido Hernández, José.
.Madoléil Alias, Diego.
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Montoya Navarro, Jo-sé.
Salas- Abad, Indalecio,

Por 'no justificar su situación con res
pecto al último destino que se les
adjudicó.
Gutiérrez Gil,. Miguel.
Plaza Cruz, Francise®.

Por no acompañar certificado de ap
titud física expedido por el Tribunal 

. médico militar.
Eigea Martínez, Alonso..

Por no venir firmadas por los intere
sados las papeletas de petición*

Ghasserot Pareja, José.
Pérez Parra, Emilio-.

Por no consignar m la papeleta los 
números de los destinos que pre
tende.
Sánchez Sánchez, Juan.

Por ser de tercera categoría los des
tinos que solicito.: y no acompañar
certificado da aptitud para tos m is-  
vi os. •

Blanque Herrero, José.
Por hallarse pendiente de resolución 
el expediente que se le ha instruido,

Val verde López, Manuel.

PROVINOLA DE AVILA
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta- 
Vio, el estado resumen de servicios\
Almeida Garzón, Domingo.
Barbero Rodríguez, Andrés.
Blázquez Muñoz, Alberto.
(Castaño Baz. Guillermo.
Corvo Ruiz, Tomás.
Díaz Martín, Jaime.
Encinar Hernández, Emilio..

- Estirado Jiménez, Emüiaim 
García Jiménez, Alejandro 
García Jimeno, Pío. ^
García López, Agustín.
Gómez Iglesias, Mauricio..
Gómez Manso, Samuel.
González López, Conrado.
González Rollan, Angel.
González Sánchez, Emilio.
Grande Gutiérrez, Eugenio.
Guijarro Alvarez, Rafael.
Gutiérrez del Cid, Miguel.
Gutiérrez García, Juan.
Hernández Alonso, Dionisio. 
Hernández Martin, Ambrosio.
Jiménez Blanco, Eugenio.
Jiménez Galán, Faustino. .
Jiménez Soria, Constantino 
Lastra Garrido. Eustaquio 
López Henar, V íet or.
López López, Sergio.
Martín Galán, Domingo.
Martín Hernández, Teófilo.

^Martín Martín, Evelio.
Martín Moreno, Dionisio.
Mayor Velavos, Julián,
Menneró Prieto, Jos$ María.
Muñoz Vel aseo, Cal ixto,

■ Núfíez Sastre, Justo.
'Ortega López, Simeón.
Parra VíIIaverde* Benito.
Peto Hernández, Florencio.
Pintos de Velázquez. Lueaum 
Prieto Hernández* Nicásio.
Rive riego Martin, Maree! i ano.
■R-otírígurez Martín, Emiliano.

Romero Pmelado, Pedro. •
¡Sáiz Herrero, Emilio.
Ulloa Fernández, Julián.
Vázquez- BurguiRo, Ensebio.
Vega Ocho-a, Mareos,
Vilcb.es Izquierdo, Victoriano.
Zurdo Sáiz, Anastasio,

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión:
Díaz Gómez, Julio.
Fernández Fuentes* Dionisio.
Ruiz García, Lucio.
Hernández García, Anastasio, 
Hernández García, Manuel.
Morales Vaquero, Paulino.
Pez Expósito, Manuel de la.
Velayos Sanchidrián, Francisco.

Por ser menores de veinticuatro ovios 
de edad.

Collado Jiménez, Venancio.
García Prieto* Aniceto.
Hidalgo Gómez, Gabriel,
Martín Conde, Restituí o.

Por exceder de la edad de cuarenta y 
sets años.

Encinar Jiménez* Plácido.
Martínez Martín, Juan.
Romo' Izquierdo* Agustín.

Por no llevar un año en el último des
tino que se les adjudicó: 

Campos Vaquero* Francisco, -
Sáez Díaz, Teófilo. <

Por no llevar dos años en el último 
destino que se les adjudicó: 

Alvarez Santamaría* Florencio. 
Buenadicha Barroso* Simeón.
Echaniz Martín* David.
Fuente Tejedor* Francisco.;
González Martín, Leoncio.
Gutiérrez Gutiérrez, Inocencio. 
Majuelo Fernández, Peregrino. 
Maqueda Niñez, Manuel.
Martín Pérez, Demetrio.
Martín Ramos, Pío,

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino que, se les ■ 
adjudicó:
Ballesteros Jiménez, Buenaventura. 
Lozano Lucio, Pedro.
Rodríguez Ballesteros, Julián,

Por no acompañar certificado de ap
titud física expedido por el Tribii- 
nal Medico militar:
García Sánchez, Manuel.

Por no certificar él Alcalde su con- . 
duda,

Muñoz Muñoyerro, Maximino.
Por haUarse raspado el informe sobré 

su conducta*.
Conde Amo, Tomás.

Por no venir firmada por el intere
sado la papeleta de petición.

Sánchez Jiménez, Domingo.
Por hallarse inhabilitado totalmente 

para $oUcüar destinos,
Diirán Muías Ánícqfo. ;

PROVINCIA BE BADAJOZ
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo r eglam.cn la- 
‘ rio, el estado resumen de servicios: . 

Abad, de la Cruz, Casimiro.

Arlia Ramos* Julián.
Arenas Castro, Migue!.
Bermúdez Sánchez, José*
Rollo Duráii* Enrique.
Bonilla Gaspar,'RicArdo.
Borrego Gamero Julio.
Caldera Píriz. Francesco,
Calderón Cardoso, Antonio.
Calderón Correas,..Miguel.
Castillo Pérez, Juan.
Fuellar Pulido, Crispido.
Díaz Calvo, Antonio.
Díaz Sánchez,* Pedro.
Diez Román, Gumersindo. 
Domínguez Martin, Diego.
Dorado Grajera, Ildefonso.
Durán Díaz* Isidoro.
Fernández -Bernákfez, Marmol. 
Fernández Guisado, Engomo. 
Fernández Merino, Miguel.
Flores Maya, José.
Gallego Reyes, José.
Gallardo- Mora* Manuel.
Gallardo Morán, Manuel.
Gallardo Rebolledo, Inocencio. 
García Pan-duro,. Gervasio.
García Sabido, Antonio.
García Sánchez,, llamón.
Gómez Pinto* Demetrio.
Gómez Rubio, Pedro.
González Espejo* José.
González Giménez* José. A .
Gordiüo Rico, Antonio. •
Guerrera Cabeza, Francisco.
• Hermoso! Amado, Claudia 
Herrera Matos, Simón.
Julio de Loyola, Ignacio.
Lechón Alpúente* José . •
León Matador, Justo.
López Gil, Francisca.
Mariscal Berna!, Bernabé. .
Marqués Casas* Luis.
Matamoros López* Botera.
Mateo Ramos, Pedro. - 
Medina Rodríguez, Manuel.
Millán Siruela, Constantino.
Molina Cienfueguis, Pablo,
Montero'Castilla, Benilo.
Moreno Guerrero* José.
Muertes Salguero, Antonio.
Murílfo Tejada, Antonio. ■ ... 
.‘Nicotás . Fernáncl az* Faitsi i m *, ó 
Pérez Pérez, Andrés.
Piniílg Rodríguez, Brt 1 domero. 
Ramos Miranda. Evaristo.
Rico Chamurra, Alamud.
Riscos Pérez Jo^é. •
Rodrígn ez Almedá. Fernán de. 
Rodríguez Serrano. Juan.- 
Rodríguez Delgado, ■Santiago.,
Rosa Rey* Diego. •• •. V  . - 
Balazar Vai^a^. Pablo.: - . •
Sánchez. Monmó, Luis.
Silyat Andrade, Aieadio.
Solomanxíc* Fernández* Ruperto* 
Soltero C a r e c ió ,  Juan. - ;-
Teniénte Ma Tm ^  Juan 
Trejo Andúpu% Julián.

P or haberse recibido tas peticiones dé, 
destino después del plazo señalado 
pava su admisióMi \ ’3
Alvarez Caballero* Luis.
Barragán Barragán, José.
Barriga Martínez, Constantino. 
Barroso Carrero, Damián.
Bayón Sánchez, Juan.
Bagaza Pulido, Francisca. -
Caldito Ruiz* Manuel.
Campos Jiménez* Francisco 
Casado Gallego, IVaneisco.
Cqello Sánchez, Manuel.
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Cordero Gómez, Félix Elias.
Cetrina KígtnSFú, Fernando.
Cruces Cruces, Juan.
Ghavero González, Ramón. 
Fernández Piquer, Josjé.
Figueredo Santana, José ^  
Fuentes Cabezas, Victoriano.
García Fernández, Francisco.
García Consuegra Molina, Gabino. 
García Rodríguez, Juan.
Gómez Manzano, Francisco.
Gómez Pérez, José.
Herrero Naranjo, Antonio.
Hinchado Caballero, José.
Izquierdo Pinilla, don Pablo. 
Lencero Bélix, Alfredo.
Lourán Alejandrez, Rafael.
Marvin Navarro, Juan.
Mayorga Gómez, Antonio.
Merino Soltero, José.
Mojio Ferréra, Juan.
Montijano Cordero, Fermín. 
Montijano Cordero, José.

. r. Moreno Guerrero, José.
Núñez Capucho, Marcelino.
Núñez Bermejo, Silvestre.
Peñato Cabezas, Juan.
Pérez Castaño, Ildefonso.
Pinilla Saavedra, Faustino.
Ramírez Maca.ya, Julián.
Ramos Miranda, Antonio.
Rodos González, Gabriel.
Rodero García, Sixto.
Rodríguez cl’el Viejo, Fernando. 
Rodríguez González, José.
Sánchez Salomán, Antonio.
Sánchez Moreno, José.
Sánchez Redondo, Tomás.
Santos Avasera, José.
Silva Silva, José. '
Sousa Rodríguez, José.
Sousa López, Lino.
Torres Vera, Alonso.
Vázquez Simonet, Antonio.
Vi déla Arnela, Marcelo.

por no llevar un año en el último rde~s- 
tino que se les adjudicó*

Fernández Fernández, Juan;

Por no llevar dos años e n  el ultimo 
destino que se les adjudicón  

Díaz García, Pedro.
Díaz Silva, Juan.
Donoso Moreno, Giriáco.
Espinosa Toro, Jerónimo.
Gallego González, Pedro.
Gómez García, Romuáldo.
Gonzalo Expósito, Jesús.
González Santana, Laureano. 
Manzaneda Tena, Celestino.
Martín Romo Sousa, Manuel,
Mateos Rodríguez, Ántpnift.
■Nogales Delgado, Juan Mafíueí. 
Párbjo Ramos, Vicente.
Recio Rodríguez, Jósé.
Rodríguez Mojí as, Juan.
Rodríguez Rodríguez, Antonio.
Tena Cajmonl, Eugenio.
Tejedá Sebastián, Eladio.
Toírés Gutiérrez, Rufino,
Vaca Galván, Florencio,

Por se t Menores dé veinticuatros años 
dé edad. 

Andrada Martín, Diego. r r
Baltasar Gallardo, Buenayentur& 
G aícíá Hernández, Honor/o. j
García Sevillano, Antonio.
Gutiérrez Gomen, Antonio.
Landero Quintana, Sebastián. 
Martínez Tinoco, Miguel.

Montalhán Prieto, Mariano.
Ojeda Cerro, Benito.
Padilla Ballesteros, Antoni®.
Rico Castillo, Antonio.
Rodríguez Rincón, Juári.
Solís Solís, José.
Terrón Carrascal, Francisco.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino que se les 
concedió.
Chaves Herrera, Joaquín.
Diez Campos, Tomás.
Miranda González, Miguel.

Por no justificar su situación militar 
anterior a su ingreso en el Tercio.

Alegría Rodríguez, Angel.
Amparo Díaz, Vicente.

Por faltarles mas de tres meses para 
cumplir el segundo compromiso érí 
filas. a
Núñez Piris, Alfonso.
Palomino García, Luis.

Por no justificar su conducta ;
Bermejo Sánchez, Francisco. 
González lulo, Cristóbal.
Hidalgo Barriga, Tibureio.
Montero Seco, Lorenzo.
Piñero Oliva, Reyes.
Ramos Montes, Blas.
Reales Apolo, Autopio.
Reina Vázquez, José María. 
Rodríguez Barril, José,
Soto Lozano; Guillermo.

Por no acreditar que saben leer  
escribir:

Barrantes Pacheco, José.
Casablancá Corbacho, Sebastián. 
Torrado Pardo, Braulio.
Vinagre Gil, Juan Amador.

Por no coincidir la firm a dé la pape
leta de petición con tas dé concur
sos anteriores :
Vázquez Hernando/, Esteban. •

Por no venir las papeletas reintegra
das con póliza de 1,20 péselas?, '
Moya Santos, Eduardo.
Tarifa Trinidad, José María.

P or hallarse raspada la fecha de na
cimiento :•

Méndez Garapeto, Franciscü.

Por no acompañar certificados acre
ditativos de poseer el oficio de m e
cánicos:
Fernández Rubio, José.
Núñez Lemus, Baldomcro.

Por ser de tercera categoría Ips des
tinos que solicitan y  no acompañar 
certificado de aptitud para tos mis
m os:
Balsera Jimeno, Matías.
Carrascal Torres, Antonio.
Rico Benza, Joaquín.
Toledano Jemib, Nicolás.

Por no hacer constar en la petición  
el destino que pretende :

Pilo Holguera, Luis.
Por haber sido anulado él destino que 

solicita:'

Téllez La fuente, Rafael.

PROVINCIA DE BALEARES

Por no haber tenido entrada en está  
Junta, dentro del plazo ■ regtam.cn*- 
tario, él estado resumen de. serrín 
c io s :
Bisbal Mestre, Bartolomé.
Dardos Rigo, Pedro.
Gual Bonet, Juan.
Juan Torres, Juan.
Noguera Mari, Juan.
Planas Sacarina, Miguel.
Pon Sint.eS; Florencio.
Poriis Pons, Magín.
Ribas Cardona, Jaime.
Rivas Tuz, Francisco.
Rojo Rivas, Juan.
Verd Munar, Antonio.
Vidal Vicéns, Antonio.

Por haberse recibido las papeletas di  
petición de destino, después del pifa  
zo señalado para su admisión: 
Bágur Pons, José. \

Por no llevar un año en el último des' -1

tino que se le adjudicó:
Aznar Fábregues, Teodoro.

Por no llevar dos años en el úliimó, 
destino que se les adjudicó:

Camps Roig, Gabriel.
Gómez Alonso, Fermín.
Prieto Barbero, Miguel.

Por ser menor de veinticuatro añoé 
de edad :

Santa María Pons, Manuel.
Por faltarle más de tres meses pará 

cumplir el segundo compromiso eri 
fila s :
Serrrá Torres, Jo6é.

Por no acreditar su conducta: 
Pons Camps, Jaime. l

Por no acreditar que saben l\eer y cfa  
cribir :

Alzamora Bisquerra, Pedro.
Ciar Garán, Juan.
Durán Barceió, Damián.
Mestre Genovard, Jpsé.
Robger Clirnent, Bartolomé. \

Por no venir firmada la papeleta dé 
petición: i

Vara Román, Manuel.
Por ser de segunda categoría los des• 

tinos que solicitan y  no acompañai 
certificado de aptitud para los mis? 
mos.
Benavente Navarro!, Juan.
Galafat Juan, Miguel,
Más Más, Gaspar.

Por haberse anulado él único destino, 
que solicita.

Riera Tur, Juan.
PROVINCIA DE BARCELONA í  

Por no haber tenido entrada en está 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado-resumen de servicios*
Arasa Pedreny, Agustín.
Arilla Peiruza, Isidro 
Arjona López, Antonio.
Auladell Quintana, Jaime.
Badía Jordada, Pedro.
Barlomeu Ventura; Francisco. 
Bersabié Miíián, Ra^ón. : '
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Blázquez López, Diego.
Caballé Carreras, José,
Callejas Moreno, Jesús.
Carecí Fleta, Francisco.
Cqllell Gil, Elias.
Diez Oros, Teodoro.
Escartín Oros, Antonio.
Esparza Delgado, Manuel.
Estrada Fernández, Juan.
Faus Fayo, Miguel.
Fernández Fernández, Matías. 
Fernando Expósito, Ramón.
Ferrer Gabernet, José.
F.errer Hernández, Francisco.
García Muía, José.
García Tudela, Gonzalo.
Gaspar Roca, Antonio.
Giró Fábrega, José.
González López, Texifonte.
González López, José.
Hernán Sánchez, Patrocinio.
Jarduí Castillo, Aurelio.
Julio Masip, Antonio.
Lacuna Mur, Antonio.
Llorens Sanz, Antonio.
Lloris Alcaraz, Antonio.
Macías Puig, Jesús.
Martí Cuello, Enrique.
Martín Arruyo, Germán.
Meseguer Galia, Enrique.
Mercader García, Sebastián.
Molina Ruiz, José.
Monreal Bóada, Enrique.
Muía Plana, Roque.
Muñoz Velasco, Cuniciano.
Orive Alemany, José.
Ortiz Busto, Bernardo.
Padullés Fernando, Manuel.
Pascual Izquierdo, Miguel.
Pascual Moya, Miguel.
Périz Montolio, Adolfo.
Pitarch Fabra, Vicente.
Planas Corts, Juan.
Pons Fortuny, José.
Puente Pérez, Antonio.
Ribo Calvet, Domingo.
Rhis Galia, Andrés.
Roig Ramón, Manuel.
Royo Boltaña, Juan.
Sánchez Martínez, Juan.'
Sancho Leonor, Juaq.
Simón Garavaca, Antonio.
Sirera Soler, Pedro,
Torres Laporta, Emilio.
Ubach Pérez, Fernanda.
Valero Viana, Antonio.
Verdes Guspi, José.
V iro Planas, Ramón.
Vives Caíala, José.

Por haberse recibido las papeletas ele 
petición de destino despué§ del pía* 
zo señalado para su admisión»

Casales Andújar, Juan,
Fortuny Clop, Luis.
Heras Mas, José.
Leal de Ib&ura, Francisco.
Macía Guiílén, Antonio.
Pérez Pérez, Rafael.
Ripollés Monserrat, Julio.
Roca Isern, Plácido.
Roura Ghutrá, José.
Sánchez Oliva, Andrés,
Verge Pare, Juan.

' >r no llevar un año en el destino que 
últimamente se les adjudicó:

Alvar ez Solé, Vicente*.
Andreu Simón, Bernabé*
Le iva Díaz, Justo.
Martínez Sánchez, Marino.

Navarro Crespo, Juan.
Olivares Ramírez, Rufo.
Preseolí Llach, José.
Sánchez Vidal, Angel.

P or no llevar dos años en el ú ltim o  
destino que se les adjudicó :

Autor Martínez, Juan.
Avellá Miró, Gregorio.
Boonsums Comas, Magín.

■Borrás Simó, Miguel.
Calvo Calvo, José.
Cruz Martínez, Miguel.
Encinas Martínez, Juan.
Fernández Torres, Antonio.
Galocha Alonso, Guillermo.
Herrero Marco, José,
Jiménez Galera, José Antonio. 
M ontero. Muñoz, Santos.
N. Torrado, Pedro José.
Pascual Berna!, Eugenio.
Puerto Miguel, José.
Rivadavia González, Rafael.
Torres Badíá, Esteban.
Torres Pellicer, José.

P o r exceder de cuarenta y seis años y  
no llevar cinco en el desempeñó del 
últim o destino que se le concedió. 
Santaló Pagés, Antonio.

P o r ser m enores de veinticuatro años 
de edad.

Blanch Montané, Juan.
Cotelo Planas, Juan.
Dursán. Borja, Antonio.
Fernando Roselló, Jacinto.
Guerrero Guardia, Rafael.
L lovet Ghavet, Juan.
Morera Lleida, Dalmiro.
Oto Zurriaga, Antonio.
Rodríguez Domínguez, Ángel. 
Sánc'hez Nieto, Sebastián.

Porque hallándose en activo exceden 
de treinta y cinco años de edad.
Alvarez de Pqnce, Luis.
Olivares Alonso, Pedro.
Pérez Rico, José.
Santacreu Castells, Ramón.

Por exceder de cuarenta años de edad, 
Límite para el destino que pide.

Gayá Canals, Juan.

Por exceder de la edad de cuarenta y 
sejs años.

Abad Lorente, José.
González Berbel, Luis.

Por no haber servido cinco meses ey 
filas.

Palleja Gábrez, Juan.

P or faltarle más de tres meses para 
cum plir el\ segundo compromiso, 
en filas.
Queralt Fernández Lastra, Fran

cisco. / '

P or no justificar^ su conducta, v
García Muía, Fernando.
Haro Rojas, Andrés.
Jubany Campany, Enrique.
Roda Vidal, Leopoldo,
Sintes Gelabért, Pedro.

Por no justificar su situación con Res
pecto al último deUíno que, M  fa?I 

' adjudicó.
; Robledo Manso, Ferm íii. 
f Rodríguez Rabanal, Alberto.

P o r no ju s tifica r su situación m ilita )5 
anterior a su ingreso en el Terc io . > 

Iglesias Lledó, EmiMo. ,
In fera Pedreño, Arturo.
Más Burrut, Wenceslao. ,
Parra Torres, Francisco.
Pérez Canteras, Jesús. ;

P o r  no acompañar certificado de ap« 
titud física expedido por el T rib u 
nal Médico M ilitar.
Borrás Utge, Jacinto.
Martínez "Sardo, Salvador.
Míguez Fernández-, Fernando.
Pujol Muci, Luis.

P o r no acreditar que saben leer y es
crib ir.

Bernardo Salvado, Juan. '
Lop Pérez, Eloy.

P o r no ven ir las papeletas firmadas 
por los interesados.

Alonso Terso!, Amadeo.
Más Roca, Juan.
Nicoláu Plá, José.

P o r  firm a r la papeleta con disUnid 
apellido que figura  en la del con
curso de Julio de 19^8.
Fernández Expósito, Enrique.

i P o r ser de segunda categoría los des
tinos que solicita \¡ no acompaña^ 
certiRcado de aptitud para los mis*

! mos.
Prades Molas, Guillermo de.

P o r no ven ir reintegrado con arregló 
a la Ley del T im bre el certificadó  
de poseer el vascuence.
García ‘ Pérez, Franciscn.

"P o r  haberse anulado el destinó q u i 
solicita.

Vázquez Gonjóm Baldomcro.

PROVINCIA DE BURGOS

P o r  no haber tenido cidrada en esta 
* Junta, dentro del plazo reglamenta-  

r io , el estado resumen de servicios,

Abajo Alonso,. Em ilio.
Adrados de la Fuente/ EueebiO' 
Alonso Á lv ea.r, Félix. . E
Alonso Pachera, Pedro.
Balbás Gauli, Prim itivo. 

f Barriocanal de la Fuente, Anastas^ 
-Belbhr Peral, Prudencio.
Castillo Ruiz, José.
Cuesta Muñoz, Guillermow 

k Escolar Oréca, Santiago.
Estefanía López, Federico. 
Fernández Diez, Segupdo.
García Alamo, Antonio.
García Pérez, Ciríaco. ?
G il Gil, Rafael.
Gil Pérez, Ricardo.
Gómez Pinedo, Severiano.
Gómez Rico, Julio.
González de la Cruz, Félix.
González Gómez, Máximo.
Güemes González, Antohio,
Juez Lárá, Teodóro.
¿acalló dé Miguel, Esteban.
Llórente Gafoy, Cesáreo. 
iMártíiíez Ángulo, Andrés.
Martines Quintana, Florencm. 
MédiáVilla Diez. Adolfo.
Miguel de Laca-lie, Esteban.
M igiiél Miguel, Felipe de.
Pérez Esteban, -Marcelo*.
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Pérez Vicario, Anastasio.
Pino Pino, Victoriano,
Ruiz Gómez, Desiderio,
Santa María í-foáñez, Félix. 
iSáiz Prados, Juan.
Tamayo Tu bil tejas, fetndroy 
Torré' Colina, Jaime cíe la.

hyr haberse re *h 'o t > ? ¡vicias de 
petición de d- ? r' del pía-

■'JSo_ señalado %u¡ a s¿i od" n ión :
A lvarez ni oro, Máximo,
Calvo González, Paulino.
Escudero Escobar, Julián.
Fuente Gutiérrez. \ c uzn. 
Mermosilta Ortiz, PorTlrio,
Izquierdo Esteban, Felipe.
Torres Torios, Félix.

Por esta r h a bilita do durante un año 
por no haber tomado posesión del 
último destine que se le concedió.
Martínez Fernáo-cle-z, V-i reaté.

Por no llevar dos mías en el último 
destino que se le cid judíeos 

Alonso Colina,' ¿Nicolás.
Barreal Gutiérrez, Juste.
Barrui530 García, Eutíquio.
Caslru La-marero, Simón,'
Colina Pérez, Santiago.
García Garúa,
García (barcia, MAriía. .
González Alausa?, Marciano.
Pérez González, Teóíilo.
Rodríguez Hernantes, Fermín, 
Vicario González, Cáudido. 
Villanueva Nicolás, GuiBermoy

?or no haber justificado su situación 
con anterioridad a su ingreso en di 
Tercio: - ' . "
Vadiüo Ye la, Esteban.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad :

Alegre Arceredíllo, Vicente. .
Alvarez Miguel, Dionisio.
Aldea Casa, Agustín.
Barcina Soto, Juan.
Callejo Reino so, ServlHáno.
Casado Alvarez, Maximiliano. 
Cuasante Peña, Juan.
Escolar Tamayo, Félix.
Gómez Ortigúela, /José,
Leal cié la Iglesia, Alejandro.
Martín Carrillo:, Carlos .
Pérez Diéguez, Hermenegildo. 
Rastrilla García, Urbano.
\Por no justificar su conductaf  
Alvarez Moro,, Máximo.
Cueva Arnñiz, Pedro. \
.Fuentes Cañete, Aquilino.
Hernández Alonso., Venancio.
Pablos Antón, Jesús.

fo r  no justificar su situación c on res
pecto al último destino que se lesA 
adjudicó:: ‘ ~
García Malagón, HáníaM. '
Martínez Ifójsfe

Por no acreditar que leer y el-.escribir:

Bnzueía Trasviñ^, ? 1
Por >r> venir firmaM per el Mterd- 

so do la papeleta Sé /§eiMópd¡
P>1 ’ 'z Arroyo, HermenciálMOy . : i

Ver na acón* ¡ruñar cerWfm&é® dé <ápU-: 
ry! /»'•",/ expedido pm  Tribunal 
!-J - /. . g ' ' '
D i - •• ' :■ : l \d/ ln,  Gregorio.

Por ser de Segunda mieqorín ios des
tinos que solicitan y ko acompañar 
certificado de -aptitud p m  ios mis
mo si
Castrillo Aguilar, Félix.
Fernández Víñé, Valeriano.
Martínez Alonso, Félix.
Mortigüela Palacios, LnlíS.
Roa. Martín, Pautateóm

Por no acompañar certificado de la es- 
pecilidad que se exige en el destino, 
que solicita:
Arnáiz Merino, Aurétío,

PROVINCIA DE CACERES
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta dentro del plazo reglamentar 
rio el. es lado-resumen de servicios .
Alpuente1 Al puente,, Juan,
Amado- Bejarano,, Pedro.
Bayal Ciñere, Ceeil io.
Blanco Campo, ¿Uojaiufro.
Burgos Casco, Juan.
Carrasco Flores, Félix.
Concho Sánch ez, Isidro.
Delgado Méndez, Pedro.
Fernández Sánete?, Vicente. .
Gil Encinas, Adolfo.
González Solano., 'Santiago-.
González Valiente, Ladislao.
Jiménez Listo, Francisco.
Martínez Rodrlgum, Mmnuei,
Mateos Díaz, Juan.
Morales Redondo., Mwttíh*.
Mayas Sánchez, Andrés.
Naharro Cordero, Juan.
Novillo Poto, Aurelio.
Paredes Jiménez, Manuel 
Pérez Rivera, Juan.
Prieto Cebrián, José.
Redondo Ruiz, Joaquín.
Reyes Alvarez, Luciano.
Rodríguez Sánchez, José.
Rodríguez Solé, Ensebio.
Rivera Corchado, José.
Roncero Martín, José.
Sánchez Naranjo* Ensebio.
Sentano Femia, Manuel.
Serrano Vecino, Juan.
Suero Solano, Remigio.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión:
Clemente Martín, S i sen ando.
Cobos Paz,' Julián.
García Mateos, Juan.
Granado Marcos,- Eloy.
Jiménez Becerro, Manuel.
Jordán Moren©, Jetan.
Martín Cordero, Julio.
Serrano de Preéo, Félix.

Por no llevar un añer en el destino que 
últimamente se les adjudicó:

Caldlto Cantero, Nemesio.
Calcárcel Pinero, José.

Por no llevar, dos años en el destino que 
que últimame n te  se  le  a d jd icó :
Borrado Duarté, M rife .
Carvajal M an m », Fjnuutó&o.
Cortés Alvarez* l i í m  
Fernández García, PaMo.
García
Gómez Amáéz, .Andrés,
Herreró Cordobés, Ricardo 
Lavado Galán, Juan.
M a oh u c.á- fed^rig-uez, Gal©.
Muñoz López, Juan.
Puerto Encinas Diego.

Rebollo Ventura, Amano,
Rodríguez Rodríguez, Lorenzo- 
Salgado Marche/na, Juan.
Sanguino Aparto re, Francisca. 
Vecino Martín, Mateo.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Ardena Menéndez, Severino.
Castro González, Vicente José.
García López, Juan,
González Montero, Juan,
Mangas Gasas, Francisco-.
López Vivas, Alberto Felipe.
Pérez Martín, Antonio,
Por no acreditar sin conducta:

J i rn énez Vivas, Do roteo.
‘Nielo Collado* Honorio.
Ruiz Fernández, Pedro.
Solano Iglesias* Abundio,

Por no acompañar certificado de ap
titud física expedido par el Tribunal 
Médico Militar: '
Barroso Mendo, Aurelio.

Por hallarse pendiente de justificar su 
verdadero nombre en la documen
tación militar:

.Granado Morcillo, Andrés.

Por no venir firmadas las papeletas, 
de petición:

Galán Caballero, Lucio.
Moreno Cruz, José:

PROVINCIA DE CADIZ
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta dentro del plazo reglamenta
rio el estado-resumen de servicios. 
Carrasco Patón, Bernabé,
Delgado Ruiz ííenestrosa, Manuel. : 
Escoro Delgado, Fernando .
Flores Suárez, Antonio,
Cessa Rivas, Ildefonso.
Guerra Ruiz, Frairci.scó.
Guerra Valiente, Antonio,
Toda Bacea, Francisco.
Leal López. Juan.
León Ñolo, José.
López Dimkn Joaquín.
López Pacheco, Manuel,
López Rodrigo,. Jos A 
Maldonado González. Antonio. 
Martín Parra, Manuel.
Montes Melgar*, Pablo.
Pérez Ventanilla, José.
Rincón Domínguez, Mateo.
Serrano Lobero, Juan.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión:
Gaitán González, Federic'
Gómez Jaén, Julián.
Gómez Maqueda, Luis’ ‘
García Maza, Vicente.
Limón Infante. Antonio 
Luna Núñez, Feliz.
Luna Galindo, Joaquín.
Moreno Oca, Manuel.
Natera Cálvenle, Alfonso.
Oliva Márquez, Felipe.
Sánchez Garrafón, FrancEn, 
Santiago. Meredia, Francisco.- 
Torres homm, Fimciscei..
Triguero. Neupaver, José.

Por no llevar un año en el último des
tino que se les adjudicó : 

Enamorado Durám, Ai i la. ' 
Mancheño Flores, ■ Antonio.
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Po£ no- llevar; dos años en el último, 
destine que se  lee adjudicó :

Arteaga Morales, Juan José. , 
Dbmfnguez' Pérez, Lorenzo»
Florea Campes, Ramón.
Guerrero Solano;. Ildefonso»
Medina Multo, Carlos.
Meseguer Pérez, FranomclL 
Pérez Sierra, Fmneism 
Rodríguez BorrerO). José 
Salvador Parrado, Victo rió.
Vera Moya, Antonio,

P op, ser menor d e  veinticuatro años 
de edad:

Barrera -Mediuay LuíA

Porque hallándose en activo-, excede de 
treinta y  cinco emósr:

Macías Bazán». Pedrea

Por, exceder de la  edad d é  eumvmlü 
y seis años-:

García Sánchez,, Felipe.

P#r no justificar m  situación con ves* 
pecio al últim o• destino que se. les 
adju dicó :
Fernández Muñoz, Juan.
Sarmiento Rendé, Pedro.

Por no justificar su situación con are 
M fjoridad a su ingresa en el Tercio:.

Galván Heredia,* Joaquín, 
píaz Gutiérrez* Antonio,

p o r no acompañar certificado de apti
tud fís ica  expedido por e l Tribunal 
Médico MUi tar;
García Medina, Antonio,

Por, no justificar que sabe leer y es
cribir

López Rodríguez, Manuel.
Por no coincidir las firm as con las de 

m terrores concursos:
Acedo Olmo Dan i no, José.
Gaitán González, Federico.

*Pofi no hacer constar en la papeleta 
los: d estin o sq u e  pretende :

'García Tiñe o, Manu el.

Pop no venir reintegrado con la póliza 
líé 2,40 pesetas et certificado acre; 
(jiiativo de saber leer y escribir 
Medina Mulero, Francisco* "

P0 :) w  acreditan su conducta y no bon- 
signar en la misma papeleta les des
tinos que so licita :
Reina Ortega*. Manuel;

PROVINCIA DE CANARIAS

Por, rió haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta* 
rfúf W estado resum en de servicios :

García, Victoriano. . • ■ •
Martín Aguiaiy Manuel..
Pacheco^ PerdómQp Juan.

Por, haberse 'mcMídJn ¿te papemm^ de 
petición 4k- destim*- d&sfwéé d e í pía" 
zo Señalado- pffi*a¡: m  (Mimsvóu:
González; López,, José;:
Sufeez Vegav Juan.. • ’

Por, too llev a r  m  ffiía ew el 'última desm 
tino que se fir ádjuddcú: . 

Puerta? Caballero  ̂ Manuel

Por ser de segundé categoría tos des
tinos que solicité y m  acompañar 
certificado; de • dptitud p á r  a los. 
mismos:
Rodríguez Leona Lorenm

Por no venir la papeleta de: petición 
reintegrada con péñza 'de? J,20' pe
setas ;
Rodríguez Alíuusu, Pedro*

i
Porque los desUrns que .aotíe&m no. 

figuran anunciados en  l& Gacuta

Mendoza García* Rosendo.

í . PROVINCIA BE CASTELLON

Por no haber iemáfc eníraáw en ésta 
Junta, dentro del p law  regbamen- 

i tario, el estado resumen da servi
cios :

Albedrich Domingny Ramón.
Guai Sorianu, Manuel 

! Guillamón Guitíamány Vidente*
Marco Segarra, José*
Marín. Rívas, José.
Mateu García» Jaime;
Ramos NevoR, José*
Sanjuán Ser vera,- Ramón.
Vicente Falumiiv Bartolomé*

Por haberse recibido las papeletas dé. 
petición de destino después del pía-, 
zo señalado pava su admisión: 
Betoret Ahis, Migue!.

Por no haber transcurrido un año des
de que se le concedí# e l últim o des
tino: ~
Segura Meséguer, José.

Por no haber transcurrido dos años
desde que se les concedió; él último,
destino:
Badía Soler, Vicente.
Boix García, Blas.
Boix Quero!, Miguel.
García Beltrán, Miguel.
La Orden Martínez,. Rafael.
Miguel Ruiz, Gregorio*
Sánchez Vicente, Manuel.
Vidal Giméno, Francisco.

Por no justificar su situación con fés-* 
pecio al último destino qjte se lé$ 
concedió. ■ • . ! f-
Esteve Boltrán, Mateé. .
Munié Juste, José.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Por no haber tenido entrada, mén éstcL 
Junta, dentro del plam fmhamen^ 
tario, el esdticto féstimen m  WPM* 
cios ;

1 Arenas Sánchez Julián,
i Arias Gigante» Jes&av
! Bermlte Martin, Ildefonso.*

Bust amante García, Jmé*
Bust amante Rincón, Francis^Ot 

I Cabamllas Calero, Manuel.
: Calero Fernnádez, Delfín.
I Cano López:, Pedro,
jj ¡Cano del Olmo, Julián,

Castro Expósito» Juan José.
I Bfaz Fernández» Creseesicio.
\ Dionisio Merino Reina;, Francisco. •
j Estado Tárref, Diego,
j Fernández Cañada, Rodrigó.

Fernández Buque» Barsilk».
Fernández Garrido, &oaft 
Fernández Ramírez, Urbano,

Fresneda Chacón,. Pompeyo*
Gallego Garrido, Juan.
Ga! 1 ego Mevordomo, ¿vi a.n • Antonio 
García Clemente, Emilio*.
García Gómez,:. Adela i do*
Garrido1 Clemente» Jesusa 
Gómez Lobo- Coho, Eugenio.
González Meco, Valentín.
Hernández Torres, Juan,
Jiménez Áznar, Antonio; : -
Jim énez del Río-, 'Simplicio-.

. López de la R-íva- Fernández, José. 
López López,. ÍJanoel 
Maeso- Rodríguez-,. Julián.
Márquez Aguilaiy Juan Ánl<mio. 
•Martín Gil, Lorenzo-.
Montoya Martín, Bibiano 

■ Mora' Ramos, Antonio.
Moya BaltestcroSv, P&dm ’
Muñoz Gómez, José, 

c Nieto Ruiz, Lázaro.
I Olmeda García, Rornardth 
[ Peinado' Moreno, Juan Affonsn 

Pizarro Santosy. Bernabé.
Polo Solera* Eióy.
Ponce Peroná, Cipriano.

! • Prado Ruiz, Eugenio^
Román Tejado, Juíife 
Ruiz Alonso, Domingó.
Rui'z Luna. Alfonso*
Sabina Martínez, Cipriano-.
Salgado Muñoz, Fortunato; 

i Serrano Ruiz* Fernando¿
Villanueva Rodríguez^ Juan.

( Por haberse recibido las papeletas '(%&' 
petición  después del plazo señalad^ 
para su admisión:
Alamo Sánchez, Telesfuro; :
Astasio Donado, Andrés.
C amacho Trujillo, Andrés*
Camacho Moneo» Juan José.
Carrera Borja, Juan.
Carrión Camacho, Manuel.

: Carrión Camacho, Miguel.
: -Castellanos Caíonye, Neftalí.

Castillo Madrid, José- del.
García Carjión,. Juan.

: García Marín, Temístocles.
• Garvi Galind^ Juan de Dios.

Granado^ Manrique» Felipe.
\ Granados Gonzátezr I^ídro*

Herráiz Herráiz, Gaspar.
Herrera Alvarez, Manuel.
Horteeillas Sánehez, Teófilo.
Mar oto Martínez, Miguel.
Que vedo Valdepeñas, Lucash 
Sánchez NüxTe2r, Luis.
Sánchez; de León Villaverde» Mattel 
Torre Lara, Juan de la.
Vengara Soto, Luis. " : F
Nqver Castaño, Buenaventmni» .

Por no haber transcurrido t*&.
$e él último destino que je les 
fudieói
Alegré' Oordíe!, Cteiano.
Nevado BodRíguex, Antbnid.
Piqueras Felguera,

Pof no haber íramcurrido %*§ -aétf 
desde él último destino m  Imk 
adjudicó:j
Carrasco Sfenwtty Petronilo;
Cástafíy Cafara Ju w ;
Gallego Peróna; Antonio;
Manzanares León, G&rmehx 
Martínez Ortiz, Tomás*
Morales Granados, Mĉ debfe.
Muñoz Molina, Rafael 
Nieto, Maquer Oánto(¿ SájbriéL
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Rodríguez Ruiz, José Antonio.
Villa gallatos, Marcelino.

Por ser menores de veinticuatro años 
de. edad:

Calvillo Rodríguez, Severlno,
Calvo del Río, Mariano,
Escobar Calle, Tomás.
Hernández Marín, José. 
iNieto Guzmán, Paulino, 
ürdóñez Villar, Isaac.
Pérez Gil, Manuel.
Ruiz ¡para, Francisco.
Torres Camaeho, Francisco.

Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad:

Escribano Cerro, Juan Manuel. 
Higueras Fernández, Asunción,

Por no justificar su situación can res" 
pecio al último destino que se les 
adjulicó:
Gubero Cazallos, Francisco. 
Fernández Castellanos, Victoriano- 
Ortiz González, Lorenzo.

fo r  no justificar su situación militar 
ynterior a su ingreso en el Tercio*.

Gertrudis Marín, Pedir ó.
Serrano Sánchez, José María’,

Por no justificar su conducta,f
Iñigo Alba, Julián.

■= Redondo Fuentes, Francisco.

Por informar el 'Alcalde que. observa 
mala conducta:

Astasio Quintana, Juan Ramón.

Por no acreditar que sabe leer, y Es
cindir:

Cano Rodríguez, Hiljario.
-Vázquez García, Leopoldo.

Por no venir firmada la papeleta de 
petición de destino;

Suriano Doctor, Angel.

Por ser de segunda categoría el desti  
no que solicita y no acompañar aéiy 
t ifícado de aptitud para el mismó
Gómez Gabaldón, Ambrosio.

Por no venir visados por la 'Autoridad 
local los certificados que acompaña: 

Jiménez Rodríguez, Fructuoso.
Por estar inhabilitado totalmente, por

Íiaber renunciado por segurida vez a 
oí destinos que Se le concedieron:

iGarcfae Muñoz, Gerardo.

1 PROVINCIA DÉ CORDOBA

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamentar 
rio, el estado resumen de servicios^
Alcalde Rodríguez, Juan.
Barbero Barbancho, Eulogio Antonio 
Barranco Rejano, José.

■Bellido Bantoja, Felipe.
Blanco Pozo, Teófilo.
Camaeho Cuadrado, Fernando. 
Cambrón Agredano, Doroteo.
Casado Ruiz, Jurni. ,
Castro Dueñas, Léodegario.
Cejas Borrego, Abundio.
Ceña García, Pedro." A  
Cost Moyn, 1 Rafael.
Díaz Pérez, DFgo.

Dueñas Sánchez, Rafael.
Expósito González, Francisco. 
Expósito Lopera, Antonio,.
Fernández Aguiíar, José.
Fuentes Valverde, Ambrosio. 
González Pérez, Manuel.
Gutiérrez Laguna, José.
Jiménez Gutiérrez, José.
Leal Banco, Feliciano.
López Fernández, José.
López Pontes, Alfonso.
Maldonado Paniagua, Francisco. 
Molina Morales, Angel.
Morales Rubio, Antonio,
Moreno Redondo, Antonio.
Muñoz Jiménez, José.
Muñoz Sabado, Francisco,
Muñoz Lavado, José.
Naranjo Moreno, José.
Clmeño Gallego, Eulogio.
Ortiz Grespín, Pedro.
Ortiz Martínez, Ramón.
Pastor Lucena, Manuel.
Pastor Regalón, Manuel.
Perga Leal, Antonio.
Pulido Sánchez, Pedro».
Rabadán Navarro, Gabriel.; .
Riaño Ruiz, Faustino.
Rodríguez Borrego, Francis.có. ;i: T  
Román Sánchez, Juan.
Ruiz Humanes, Rafael.
Ruiz Pérez, José.

• lluz Solano, Manuel.
Sánchez Aguayo, Antonio.
Sánchez Ruiz, Manuel,
Solano Obejo, Alfonso.
Tirado Gutiérrez, Juan.
Torrer Domínguez, Francisco. 
Torres Fernández, Vicente.
Urbano Lérida, Antonio.
Villanueva Morales, Jo-sé.
Villarejos Encinas, José.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla- 
zo señalado para su admisión: 
Abellán Aguayo, Baltasar.
Aguilera Arcos, Juan.
Alcalde Tribaldos, Enrique.
Alonso Pulido, José.
Arenas Castro, Francisco.
Arévalo Bueno, Juan.
Benítez Nocete, Enrique.
Blanco Árranz, Apolinar.
Cosano Gutiérrez, José.
Cruz Alcalá, Juan Antonio.
Delgado de la Orden, Pablo. 
Fernández Blanco, Leoncio.
García Montilla, Juan.
Gómez Moreno, Antonio.
Gómez Rodríguez, Manuel.
González Mota, José.
Guerra Sánchez, Rafael.
Guerrero Roldán, José,
Hoscas Corales, Cristóbal.
López Contreras, Mariano.
Reina Hidalgo, Francisco.
San José Veganzones, Rufino. 
Vaquero García, Francisco.
Velasco Lara, Antonio.
ViRar Romero, Manuel.

Por no haber transcurrido un año des
de que se les adjudicó el último, des
tino
Fernández Sánchez, Jenaro.
García Rodríguez Rodríguez* Juá®* 
Gómez Muñoz, Julián.
Lastres Arroyo, Franciscp.
Mancheño Arévalo, Bernabé.
Moralés Vázquez, Isidoro.
Moreno Canales, Juan Martin.
Ortiz Castro, Bartolomé.

Osorio Gardia, Cándelo.
Támaral Palomo, Francisco-,

Por no haber transcurrida dos añoS 
desde que se les adjudicó el última 
destino•
Benítez Merino, Pedro,
Carmena Leiva, Luis.
Carnero Otero, Francisco.
Casado Ruiz, Alfonso.
Castre Alors, José.
Cerro Aparicio, Juan del.
Hornero Muñoz, Joaquín.
Márquez Rodríguez, Antonio,
Morales López, Miguel.
Muñoz Salado, Juan José,

Por sor menores de veinticuatro años 
de edad:

Domingo Gallardo, José.
Herrero López, Antonio.
Jiménez Pizarro, Pedro.
Lara Rubio, Manuel.
Ramírez Ramírez, Francisco.
Santiago Espejo, Rafael.

Por exceder de los cuarenta y seis 
años de edad:

López Castillejos, Francisco, 7

Por no acreditar su conducta.
Camas Alcaide, Antonio.
Carmoná Martínez, Francisco, y 
Fernández Cantueso, José.

Por no justiciar que saben leer, y és
crib ir:

Espejo Navarrete, Faustino.
Gómez Espejo, Aureliano.
Marín Duque, Juan.
Santiago González, Antonio.

Por hallarse raspado el único numeré
que solicita y la fecha de la pella 
ción:
Sánchez Jiménez, Andrés.

Por no venir reintegrada la péticiónk 
con póliza de 1,20 pesetas:

Barbero Jurado, Fernando.
Gallego González, Juan. • ? . ^

Por no venir firmabas por los interés 
sados las peticiones de destino:

Casado Romero, Francisco.
Granados Arribas, Antonio.
Villar Expósito, Rafael.

Por ser de segunda categoría los. des
tinos que solicitan y no acompañaá 
certificado de aptitud para los mis* 
mos: .

Rojas López, Luis.
Rodríguez Soler, José.
Serrano Criado, Alfonso.

PROVINCIA DE CORUÑA
Por no haber tenido entrada en estei 

Junta, dentro del plazo regfyxmen-, 
tario, el estado resum,en de servia 
cios:
Cavana Pena, José.
Couceiro Couceiro, Manuel.
Emoris Vázquez, Segundo, 

v Fernández Bello, Andrés.
Fernández Prado, José.

¡ Ferreriro Gestal, Antonio.
Filgüeiras Fernández, César. -. 
García Sendfni Fernando.
González Arias, Dionisio.
Gradailíe Vilaboy, Santiago»,
Marteiga Pedreira, Antonio,
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Muiño Baña, José.
Peña Núñez, Jesús.
Pérez Díaz, Maximino.
Rodríguez Fraga, Agustín. '
Sánchez Fiaño, Antonio.
Souto Conde, Manuel.
(Teijo García, Eugenio.

. -Tojo Torreiro, José.
Vi lar López, Manuel.

Por haberse recibido las. papeletas d e 
petición de destiño después del pla-± 
zo señalado para su adm isión:
Barbeito Martínez, Jesús.
Martínez Alvarez, Juan Bautista. ‘

Por no haber, transcurrido dos años
desde que se les concedió, el último,
destino:
Alamo Alameda. Celedonio.
Aradas García, Enrique.
Araújo Dopazo, Elidarío.
Bárcena Solano, Lucas.
González Gamerón, José.
Chao García, Juan José.
Díaz Hervá, Juan.
Martínez Prieto, Ventura..
Regueiro Otero-, José María.
Silvela Patiño, Francisco.

Por ser menores de veinticuatro. añ ó \ 
dé edad:

Barreiro Camino, Jesús.
Botana Tato1, Enrique. -  
Gimas Tocino-, Celestino.
Fraile Alarcón, Gerardo.
Esm oris Bogaredá, José.
¡Gándara Angues, Manuel.
González Fariña, José 
(Martínez González, César. 
jMonroy Díaz, Joaquín.
Regue ira Otero, Emilio.
Vales Lorenzo, Manuel.

Por  exceder dé cuarenta y  seis años, 
de edad:

Vázquez de la Fuente, Antonio.

Por no justificar, su conducta:
Casal Nolla, César.
Graña Iglesias, Salvador.
Martín Iglesia, Amador.
Martínez Alvariño, Francisco. 
[Martínez Torrente, Ricardo.

1 Rey Luaces, Andrés.
/  V ivero López* Modesto.

Por haber servido menos de cinco, m e
ses en filas:

■ Regueira Roel, José.

Por ser de tercera categoría el dstino. 
que solicita  y  no acompañar, certi
ficado de ap titud  para el mismo:
Concha López, Francisco.

P or no haber reintegrado la petición  
con póliza dé. 1,20 pesetas:

Loureiro Ulloa, Jesús,
Por. rio ven ir el certificado de talla  

visado por su Jefe:
Carro Lago, Manuel,

Por  no ju stificar su situación militar, 
anterior a su ingreso en el Tercio:
Barreiro Moure, Julio, , r

¡Pdr no ju s tif  icar que sabe leer V "Es
crib ir:

Hermida Causo, Manuel.

Pqr, faltarle más dé tres méséS parti 
cumplir, el segundo com promiso m i-  
litan:
Abril Rueda, Ramón.
Rey, Maura, Avelino,

P&r no venir firm ada la, papeleta  de  
petición*

Naya Rodríguez, Honorio.

PROVINCIA DE CUENCA 
Por no. haber tenido entrada en ésla\ 

Junta , dentro del plazo, reg lam en ta  
rio , el estado resum en de servicios:.
Abarca H.erráiz, Simón.
Alcántara Muelas, Cecilio.
Alvares Fernández, Juan.;
Arribas de la Hoz, Cecilio,
Aparicio Arco, Mariano.
Blasco Navarro, Felipe;.
Cañaveras Orea, Eulalia.
Caños Lázaro, Fidel.
Carrasco García, Antolín.
Castillejo Checa, Ventura.
Cortés Serrano, Juan,
Cortés Serrano, Julián.
Domínguez Moreno, Germán. 
Domínguez Peralta, Cayo.
Deuche Santacruz, Mauricio.
Ferrer Bonilla, Carmelo.
García Ooafía, Manuel,
Garrote López, Manuel*
Gascón Gabalción, Ladislao.
Giménez Girón, Venancio.
Gregorio Navarro, Claró.
Haro Díaz, Aquilino.
Huélamo Angulo, Nemesio,
Huerta Villena, Alejandro.
López Alarcón, José,
Martínez Ortiz, José.
Martínez Ruiz, Andrés.
Martínez Ruiz, Juan.
Mena Martínez, Segundo.
Navarro Blanco, Domingo.
Noheda Pérez, Inocente.
Ortega Monedero, Mariano.
Ruipérez Collado, Angelino.
Ruiz Arcos, Agapito.
San José Zabala, Luis.
Segué Alvarez, Angel Gabriel’.
Seguí Alvarez, Claudio.
Serrano Asensi'o, Heraclid.
Sierra Sáiz, Donato,
Soria Soria, Félix.
(Tornero Amores, Santiago.
Toledano Rabadán, Luis.
Villar de Saz Martínez, Vicente.

Por haberse recibido lás Papeletas de. 
petición  de destino después del p la
zo. señalado, para su admisión*
‘Abad Mota, Victoria.; ,
A lga/ra Dónate, Prudencio.
Bueftdí?. Reíllo-, Ambrosio.
Ofiicano Martínez, Victoriano.
Muño? Martínez, Luciano.
Olalla Montalvo, F idel,
Ortega Gómez, Estebari.
Ramírez Martínez, Enrique, 
Sepúlveda Sepúlveda, Fernando^ 
Victoria Triguero, Carlos.

P ar n o h a b e r  transcurrido dos tiñós 
desde que, se les cgncedñó el ú ltim ó  
destino:
Cava Ribago-rda, Gregorio.
Espejo Gómez, Marcelo.
Julián. Gil, Felipe de.
Marquina Carmena, Timoteo. 
Martínez Mora* Eusebio.

Montero Blesá, Florencio.
¡Montón! Gtraldó, Severo.
Romero Garcíá, Domingo.
Sepúlveda Soriano, P.ablo.
Serrano Ayuso, Frutos. *
Velaéco Pérez/ Nicasió.
Vieeqjo Cobqliq, Felipe;

Por. ser menorés dé veinticuatro años 
de edad:

Garrote Jiménez, Saturnino.'
Guijarro Barriga, Abilió. /
Jiménez Pastor, Saturnino.
Martínez Igualada, Hipólito. .. j 
Marzal’ Hueseas, Celestino. " (
Prieto Villagarcía, Primitivo.
Rives Arnau, Em ilio. " r,¡
Zamora Jiménez, Juan, ~ 1

Por no. ju stificar su conducía3 1
Hernández Sanz, Deiñétrió.
Moreno Redondo, Enrique. ■ 
Muñoz Benito, Isidro; :y

Por no ju stificar su Situación, m ilita #  
anterior a su ingresó en él Tercio: f
Salinals RobledanO, Antonio, í

Por no acreditar saber leer y  e s c r ib ir  j 
Sanz Rubio, Atiláno. *

Por no venir firm ada por él in te r é s ^ j ;  

do la papeleta, dé péHcTónP ' - J  

Válera Torrijof, Inocenté. =1

Por no haber reintegrado la papeléM  
con póliza de 1J&Q pesé las i] i 

MondéjaE Parreño, Antollno. j

PROVINCIA' DE GERONA' ;
Por, no h abét tenido entrada en ésta  

Junta , dentro del plazo, reglamentas 
riot el estado, resumen dé se ry ic io s j

Alegret, Conrado.; ! f
Arnau Coma’, Juás. . i
Mateo Pérez, Jesús. . ¡I
Pujol Mestré, Enrique. /
Ríu ZataTíain, José. 
iTorradellas Xirgu, Aniceto. *

Por haberse recibido, las papeletas  8#  
petición  dé destinó después del p J 0  
zo señalado para su adm isión:
Cali Peraltó, José. j
Palomé Ventura, Agustín.;

Por no haber, transcurrido un año des
dé el ú ltim o destinó, qué se  le  con 
'cedió: - /
Martínez Y-éveneg* Manuel,

Por no haber transcurrido, dos años 
desde é l ú ltim o destinó qué s e  le s  
concedió. i
A l ú n í  C a r l e é ,  A m a ® .  j

Gironella; Subirats, Pedro.

Por ño pénir firm ada la papeleta  dé
p e t i c i ó n  ̂ j

Cobo MoTéiíocid, Raimundo.

P or nó ju stificar su cónducttií 
Fortias Marzo, José,

r

Por ñó ju stificar Su situación m ilitar  
con anterioridad a su ingreso gn g | 
T e rc io : H¡
Pons Estové, Fraficiscd.
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por no venir visado por el Alcalde el 
, certificado que acompaña, necesario 

para el destino que solicita:
Cosía Roa va, Ramón,

PROVINCIA DE GRANADA

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios:

Alba Corelobilla, Ábrahan.
Berna! Fernández, Juan.
Carino-,na, Hermoso, Francisco.
Cal i salvo Rodríguez, Rafael. 1
Correa Correa, Juan Antonio.
Correa Ruiz, Francisco.
Fernández López, José.
Fuertes Ayllón, Juan Antonio.
Gámcz Marios, Antonio,
García Vega, Gaspar.
Garrido García Antonio. ’ '
Gordo Calvo, Manuel.
Iglesias Camarero, Santiago.
López Jiménez, José.
López Sánchez, Miguel.
Martín Escalona, José.
Marruecos Requena, Basilio.
Méndez López, José.
Moreno Martín, Rafael.
M'iiriel López, Mauricio.
Ortega Librero, Plácido.
Pérez Tana ayo, Román.
Periago Gallego, Francisco,

-Porcel Nieto,. Antonio» ,
Quijada Conde/ José.
Ramírez Huertas, José.
Romero Rodríguez, Leonardo.
Ruiz Prieto, Ignacio.
Serrano" Martínez, Antonio.
Ventero Hernández, Juan.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del piar 
so señalado para su admisión:

Amador Prieto, Andrés.
Arias BaM esteros, Manuel.
Cobo iV¿>Vna!»
Belgad% mem, Mariano.
García López, Manuel.
García Fernández, Ricardo.
Gómez Casaies, Gabriel.
Gómez Hernández, Juan.
Guerrero Pérez, Raimundo.
Hernández Barfedo, Juan.
Hidalgo Sánchez, José.
López Sánchez, Antonio.
Medina Baemu Torcuata.
Muela Muela, Rafael.
M fiez Gómez, Aurelianó.
Núñez Sánchez, Antonio.
Roldán García, José.
Romero Sánchez, José.
Romo Romo, José.
Rosa Fernández, Angel de la.
Ruano Mejías, Manuel.
Jireta Molina, Daniel. ^

Por no justificar su situación con res* = 

adjudicó ;
Sola Corral, Roque.

Por no haber transcurrido un mío des
de que se le adjudicó' el último, des* 
tino:
Jiménez Goñi, Garlos.

Por no haber ■ Iran ocurrido dos años 
desde que se les adjudicó e l último 
destino:
Galludo Vargas, Luía*

García García, Pedro.
- Grecia Jiménez, Mam mi.

Mazuecos Jiménez, Rafael,
Ruiz Muñoz, Francisco.

Por ser menores de veinticuatro, años 
de Edad:

Expósito Hernández Manuel,
Gervilla Pérez, Francisco.
Martín Cuevas, Antonio.
Martínez Guerrero, Ulpiano.
Ruiz Ruiz, Manuel.

Por no justificar su situación militar 
anterior a su ingreso en el Tercio,

Salas Gastelut, Julio.

Por no acompañar certificado de ap
titud física expedido por el Tribu
nal Médico-Militar:
Noguera Morales, Antonio.
Santander Mira, Antonio»

Por no justificar que saben leer y es
cribir:

Dotes Esteban, Joan.
Ubri Gómez, Miguel.

Por no venir firmada por el intére-? 
sado la papeleta de petición: , *

Ruiz Hernández, Victoriano,»

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Por no haber tenido entrada 'en ésta 
Junta, dentro del plazo reglamen
tario, el estado resumen de serví* 
cios:

Berzos#, Lucio, Teódio.
Laso Hernández, Delfín.
Luces Medrano Abdón.

Por haberse recibido las papeletas dé 
petición de'destino después del pla~ 
zo señalado pava su admisión*

Andrés Carmena, Carlos.
Bel Irán de Guevara Palacios, Ave- 

lino.
Delgado Granado, Maximiliano.
Pérez de la Iglesia, Ensebio.: ¡

Por no haber transcurrido dos años 
desde qué sé lé concedió el último 
destino:
Ariz Ote iza, Pedro.

Por ser, menor de veinticuatro años, 
de edad:

García Martínez, Inocencio.

Por exceder de treinta y cuzco años de 
edad, exigidos para el destina que, 
pide:

Agerta Vergara, Ensebio. %

Por no justificar su conducta:

Fernández Muro, Cosme.
Ruiz Arriazu, Babil.

Por no acompañar certificado de ap- 
titud fisica expedido por el Tribunal Medico-Militar:

nal Médico-Militar:

Camio Aizpmua, Esteban.

Por acr W  ^,9-
tinos que so Licita y no acompañar 
cfrfí/müdo dt? pare Zĉ
moj;

Alberd Ossa, José Guillermo.

PROVINCIA DE OUADALAJARA

Por no haber tenido entrada en esté. 
Junta, dentro del plazo reg,lamen*  
tuno, el estado resumen de. serví-* 
cius:
Aguijar Molina, Félix.
Andino Valiente, Gregorio.
Blanco Sánchez, Jenaro.
Cabello Serrano, Daniel.
Cabra Cabra, Demetrio.
Corral Tabernero, Pedro»
Frías Esp-nací, Manuel.;
Fuente de !a Caí, Lorenzo de la» 
Gallego del Sol, Jesús.
Gómez Orea, Domingo.
Gómez Orea, Julián.
Juberlas Vázquez, Emeterio, 
Lamparero Iñigo, Isabelino.
López Meléndez, Crispó].
Martínez García, Agustín.
Palacios Manzano, Celestino-.
Pérez Used, Florencio.
Ruiz González, Florencio,
Sanz Peña, Marcelino.
Sierra Sanz, Ensebio.
Torrecilla Ruiz, Facundo. ;...., .

Por haberse recibido las pañoletas rdQ 
petición de destinó después del pía* 
zo señalado para su admisión:
Dí^z Muñoz, Hilario.
Puerta López, Adrián.
Ramos Redondo, Martín.

Por no haber* transcurrido un Uño rdés^\ 
de que se le adjudicó el último, des& 
tino : . i
Martunis García, Dionisio. ¿

Por no haber transcurrido 'dos ’añóü 
desde que se les adjudicó él 
destino: ¡
Antonio Garrido, Julio.
Rubio Díaz, Antonio.

Por ser menores de veinticuatro UfióM 
de edad:

Benito Fuentes, Manuel.
Cuadrón Moreno, Sevcriano.
García Teruel, Emilio.
Ortega Valderas, Anselmo.
Porras Mayor, Celestino.
San Jo-sé Sánchez, Gregorio.

Por exceder de treinta y cinco añós d% 
edad, máxima exigida en el destiné 
que pide: . . ,$
Rojo Jiménez, Fulgencio.

Por faltarle más de tres mesesr 
cumplir, el segundo compromiso,[ éÚ 
fila s : j  ;
Armengol Conesa, Daniel.

Por no justificar su conducta:
Díaz Pliego, Eugenio.
Larrín Romera, Pabló.

Por no justificar su situación mÜittí$ 
anterior a su ingreso en el Tercig;] <

Galindo Alvaro, Anselmo. |
Por ser de segunda categoría los déé* 

Unos que solicitan y no acompaña?! 
certifeado de aptitud para los. mil* 
mes; ; j
Cerezo Nicolás, Félix. I
Rosado López, Juan Antonio. j

Por faltarle el reintegro corre sport* 
dígizZe aZ crrZí/cado díg

Antón Berna!, Fausto,
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PROVINCIA DE HUELVA
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta dentro del plazo rea lamen tari o 
el estado-resumen de servicios; 
Ambrosio Afbar, José.
Cayuela Hernández, Antonio,
Gil Sánchez. Manuel.
Gómez'Rodríguez, Demetria (í
González Pin illa, José.
González Reyes, Domingo.
Gutiérrez Calero, Francisco.
Pérez Pérez, Pedro.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de deslino después del pla
zo señalado para su admisión:
Arroyo Ruiz, Antonio.
Ramos Delgado, José.

Por no haber transcurrido un año des
de que se le concedió el último des-* 
tino:
Herrera Espinosa, Francisco.

Por no haber -transcurrido dos míos 
desde que se les concedió el último 
destino:
Fandos Piquer, Francisco.
Pérez Rodríguez, ManueL 
Rodríguez Romero, José.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Mayor Garrido, Federico Re la?.
• Rosa Patrocinio, Miguel.

Por exceder de cuarenta y .'seis xmós 
de edad:

Mancebo García, José.
Por no hamerse reintegrado los certi

ficados exigidos para concursar a los 
destinos que solicita;
Revuel ta Sania na, Francisco.

Por no acreditar que sabe leer y es
cribir:

Domínguez López, Eduardo.
Por no justificar su situación con res

pecto al último destino que se le ad
judicó :
González Borrallo, Miguel.

PROVINCIA DE HUESCA
Por no haber tenido entrada en 'esta 

Junta dentro del plazo reglamentario 
el estado-resumen de servicios:
Angurol Benal, Gecilio.
Armisent Usiero, Victoriano.
Aznares Pérez, Francisco.
Barrios Serrano, Santos.
Gastan Torréns, José.
Cores Contan, Tomás.'
Cortés Lorenz, Lorenzo.
Ferrer Viváis, Federico.
Ibáñez Navarro, Federico,.
Martínez Bernard, Salvador 
Ndgués Latorre, Domingo.
Paño Jiménez, Pedro.
Pérez Santolaria, Gabriel.
Pradal Soler, José.
Sanz Marcial, Antonio,
Subiés Sánchez, Justo.

Por haberse recibido las papeletas dé 
petición de destino después del pía» 
%o señalado para su admisión:
Alcubierre Olivera, Angel, ]
Caiidevilla Lasheras, S ilvestre 

. ¡Espíe Gracia, Andrés, ’ ¡

Por no haber transcurrido un año  des
de que se les concedió el último des- 

- Uno:
Fonciilas Laguarta, Santiago.
Franco Puzel, Mariano.

Por no haber tr a n s c u r r id o  dos años 
desde que se les concedió él último
dest ino:
B uera La cambia, Ardonlo. 
Carnpodarve Broto, Salvador,
Ferrer Soler, Antonio.
Folgado Monserrat, Francisco.
Marillo Nenm, Vicente. *
Snnz Atarés, Mariano.
Vidal Palcín, Enriqv¿e>
Garcés Larruy. José.

Por ser menores de veinticuatro años 
ae edad:

Benabarra Fernández, Anldiíio. 
Garcés Abarca, Mariano.
Lafuerza Moret, Vicente.

Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad:

Ortíz Estévez, Antonio.;
Por no justificar su conducía:

Bu ora Carruesco, José.
Val Portera, Pablo.

Por no justificar su conducta con res
pecto al último destino que se les 
adjudicó:
Núñez Antúnez, Segundo,
Sánchez López, Francisco..

Por no venir firmada por el interesa* 
do la papeleta de petición: 

Pardina Puértalas, Francisco,
Por no tener la talla que se exige pa* 

va el destino que solicita l
Gros Biesa, Ignacio,

Por no a* empañar certificado dé üp* 
íitud física expedido poi el Tribu
nal Médico-Militar:
San Agustín Sanchón, Maurp.

Por no haber reintegrado la papeleta 
de petición con póliza de 1,20 -pe* 
setas:
Sos Lasheras, Antonio.

Por ser de tercera categoría él destinó 
que solicita y no acompañas* ceríifi- 
ficadp de aptitud pw a el mismo: 
Luzán Biarge, Alejandro.

PROVINCIA DE JAEN
Por no haber tenido entrada en ésta 

Junta, dentro del plazo reglamen
tario, el estado resumen, de set'vi* 
cios:
A%alá Agudo, Bernardo.
Alcaraz González, Cristóbal.
Bustos Sánchez, José.
Concha Vidal, Eduardo.
Coronado Sahuco, Gabriel.
Cruz Godino, Bartolomé de 5á,
Duro Cardeñas, Antonio,
Egea Manzano, Antonio,
Escaldas Román, Pedro.
Espinosa Alcázar, Juan.
Fernández Cózar, Pedro,
Ferrer Reyes, Antonio.
García Fernández, Bemané.
García García, Francisco.
García Ranios, Francisco.
Jódar García, Andrés.

Godino Ruiz, Pedro.
Gómez Cámara, Juan.
Gutiérrez- Garrido, Tomás.
Higueras Garrido, Julio.
Hiño josa Hinojosa, Cecilio.
Jorlar Jódar E-Sieban 
Jiménez Nieto, Antonio.
López Alcántara, Alfonso,
López Navio, Francisco.
López Pena, Ramón. '
M a rch a I M i 11 á, Cr i stóbal.
Martínez Cano, Manuel.
Martínez Herrero, Soldado.
Molina Peña, ‘Miguel.
Monge Moreno, José.
Moral Andréu, Francisco del.
Morales Martínez, Francisco.
Morales Martínez, Miguel.
Muñoz Hernández, Juan.
Moya Ramírez, José.
Mundana Esteo, Pedrd,
¡Navarrele Torres, Juan.
Navio Ruiz, Ramón.
Ortega Narea, Juan Antonio.
Ortiz Ortal, Juan.
Ortiz Valle, Antonio.
Páez Joyanes, Ezequiel,
Patón Paredes, José.
Penalvar Granados, Rafael. 
Peralvarez López, Francisco.
Pérez Alcalá, Di ego.,
Pérez García, Manuel.
Pérez Guzmán, Francisco.
Pérez Rebolioso,1 Maximianef.
Pino Rojas, Manuel. .
Rodríguez García, Francisco.. 
Rodríguez Ojeda, Erigido.
Ruz Rus, Pascual.
Sais Lozano, Francisco.
Serrano Rodríguez, Restituid.
Soler Bautista, Francisco.
Tejada Torres, Francisco.
Teruel Palomares, Miguel.
Torres Rodríguez, José.
Vilches Martínez, Lorenzo.
Vilches Tirado, Manuel.

Por haberse recibido las papéléíM W l\ 
petición de destino después del 
zo señalado para su admisiónj] Y
Canelada Ruanos, Lucas.
Cantarero Guerrero, Antonio.
Hervás Callejón, Manuel.
Jiménez Díaz, Fernando.
Lozano Amaro, Ignacio.
Requena Mateos, Antonio.
Rodríguez Quesada. Toribio.
Palacios Serrano, Miguel.
Payer Nef, Emilio.
Puertas Pérez¡ Marceliiíb.
Plazas Sánchez, Francisco,
Osuna Aguilar, Francisco.
Villén Gallardo, Antonio.

Por no haber transcurrido un dñó 
de que se le concedió él úlíimq deg* 
tino :
Badén Requena, Francisco. ¡

Por no haber transcurrido dóé ftftoü 
*• desde que se les concediépiél tiltimjr 

destino:
Ramírez Pérez, Cayetano'.
Caníacho Castaño, Valentín. .. .

- Gal ton i del Valle, Manuel, .
Díaz Ramírez, Manuel.
García Olmo, Cristóbal.
Gaceta Benítez, Luis José.
Hoz Manjón, Francisco.
Lledó' Herrera, Juan.
Martínez San Blas, Matíá%:
Martínez Sánchez, Angel.
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Millán Hernández, Julián.
^íonblán Martínez, Arturo 
Moreno Contreras, Diego.
Palomino Martínez, José.
Pérez González, Joaquín.
Pulido Vázquez, Matías.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Bermúdez Garrido, Joaquín. 
Oahaleda Martos, David.
Expósito Marchal, Enrique.
García Noval, Joaquín.
Jaén Mor ente, Pablo.
Martos Girón, Antonio.
Navio de Ves, Olayo.
Sobrino Sánchez, Francisco.
Pardo Manjón, Antonio.
Quesada Criado, Francisco.

Por exceder de los cincuenta y  dos 
años de edad:

Pérez García, Francisco.
Por no venir reintegradas las pápele- 

tas con póliza de 1,20 pesetas:
Fuentes Fernández, Luis."
Garrido Pérez, Francisco.

P#r no acreditar que saben leer y és- 
! cribir:

Cande! Ortega, Antonio.
Segovia Sola, Bonoso..

Por no justificar su situación con res
pecto a i último destino que se les 

’ 'adjudicó:
Casado Ayllón, Francisco.
Crespo Sánchez, Florencio.
Leganés Gracia, Francisco.
Viveros Jiménez, Higinio.

Por no acompañar cariificado de apti- 
iud  física, expedido por el Tribunal 
Médico M ilitar:
Padilla Márquez, Rogelio.
Romero Bustos, Pedro.

no hacer constar en la petición los 
destinos que desea :

Ofontoro Jiménez, José.
Por no acreditar su conducta

Sabas Fernández, Serapio.
Vidal Garría, Modesto.

Por ser de segunda categoría los des
tinos que solicitan y no acompañar 
certificado de aptitud para los m is
mos:
Agudo Tercero, Antonio.
García Caistañares, José.
García Martínez, Manuel.
González Guzmán, Juan.

Por no justificar su situación m iniar  
anterior a su ingreso en el Tercio:
Galles Sánchez, Pedro.

PROVINCIA DE LEON
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resuman de servicios:
Alonso Robles, Vicente.
Alvarez Diez, José.
Alvarez Marcos, Eulogio'.
Andrés Calzadilla, Benigno.
B árrales Lázaro, Félix, 
parra les  Rodríguez, Teófanes. 
ÍJajballero García, Gonzalo.

. fía/bero Mayo, Juan.
; jásEympos Llamazares, Ilidio.
Plnoa Lobato* Amadeo*

Colinas Róbles, Lázaro.
Fernández García, Mariano. 
Fernández Gutiérrez, Gregorio. 
Gaona García, Antonio.
García Alvarez, Felipe- 
García' Castellanos. Lorenzo.
García García, Manuel.
García Llamas, Julián.
García Rodríguez, Antonio.
García Tascón, Juan.
González Martínez,'Joaquín.
González Merino, Gervasio.
Güilos Castro, Rufino.
Gutiérrez Gutiérrez, Isidoro 
Herrero Alonso/ Emilio.
Lario Andrés, Bohanerges. 
Lumbreras Cano, Lorenzo.
Luna. González. Manuel.
Marne Castro,' Victoriano.
Martínez López, Justo.
Mascaré Marcot, Pedro.
Parrado Blanco, Anastasio.
Provecho López, Antonio.

Redondo García, Marcelino.
Redondo González, Félix.
Rodríguez López, Esteban.
Rodríguez Llamazares, Desiderio. 
Rosas Casas, José.
Lecas de las Calles, Mateo..
Suárez Blanco, Benigno.
Tascón Suárez, Amable.
Vaquero Conde, Eulogio.

Por haberse recibido las papeletas, de 
petición de destinos después del pla
zo señalado para su admisión.
Alonso García, Daniel.
Alvarez Melón, Severiano.
Callejo Castrillo, Celedonio.
Díez Fernández* Saturio.
Diez Villanueva, Argimiro.
Fraile Alonso, Jesús.
García Martín, Ruperto.
Lobato Frade, Manuel.
Llamazares Gutiérrez, José.
Matanza López, Manuel.
Martínez Alonso, Argimiro,

Por no haber transcurrido un año des
de que se. les concedió el último des
tino:
Alvarez Gutiérrez, Bonifacio.
Arias Villaverde, Emilio.
Díez Gisneros, Delmiro.
Valdeón Rodríguez, Antonio.

Por no haber transcurrido dos años 
desde que se les adjudicó el últim a  
destino:
Alonso Alvarez, Maximino.
Alvarez Serrano, Manuel,
García García, Miguel.
Godos Borge, Constancio.
Gutiérrez de la Riva, Cándido- 
López Gómez, Joaquín. %
Martínez Martínez, Segundino. 
Medina Garrido, Ensebio.
Pérez Pozueco, Lázaro.
Rojo Carbajal, Evaristo.

Por ser menores de veinticuatro años 
de. edad.

Alegre Garmón, Julián.
Almarza Alvarez, Librado,
Cuellas Ramón, Gumersindo. 
Fernández Alvarez, Ramón.
Gutiérrez Cañón, Modesto.
Reyero N ir tal, Laurentino.
Teruelo Riesco, Eugenio.

Por no justificar su conducta, 
Diez Estrada, Severiano*

García González, Santiago.
González Fernández, Manuel. 
Jiménez Ochpa, Justo.
Zapico Rodríguez, Rosendo.

Por no venir reintegrad,as las pápele-* 
tas con póliza de 1,20 pesetas.

Blanco Robles, Victoriano.
Ramos Re villa, Pascas i o,

Por no justificar su situación militar 
anterior a su ingreso en el Tercio.
García Rodríguez, Antonio.

Por no venir firmadas por los infere-, 
sados las papeletas de petición•

Alvarez Muñiz, Filiberio.
Cerezal González, Ildefonso,

Pop no tener la talla exigida para eZ¡ 
destino que solicita.

Vega Rodríguez, José María-
PROVINCIA DE LERIDA

Por no haber tenido entrada en esta\ 
Junta dentro del plazo reglamenta
rio. el estado-resumen de servicios:
Bigorda Vidal, Isidro.
Condal Pía, Juan.
F arrú s  Vila, Ramón.
Fontanet Huguet, Pedro.
Ginebrosa Sasler, Isidro,
Saura Saluce, Nicolás. J
Sero. Ramón, Luis.
Torradeflot Freixas, José.

Por haberse recibido las ¡papeletas de: 
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión.
Masiá Torms, Antonio.
Terán Charrán, José.
Vidal Servant, Modesto,

Por  no haber transcurrido dos años 
desde que se les concedió él ú ltim o 
destino.
Aguilar Monroy, Ramón.
Doñó Oriol, Columbo.

Por no tener veinticuatro años de ‘edad-
Aguilar Gal lart, Juan.
Rojo Prenafeta, Vicente.
Sales Rosáno, Ramón.
■Tarragó Estraga, Jaime.
Agudo Agudo, Ambrosio.

Por exceder de cuarenta y  seis años d% 
edad.

Niubó Mo, Antonio.
Por ser de segunda categoría el destino 

que solicitó y no. acompañar cer ti-  
ficado de aptitud pora el m ism o .
Ruiz Montoya, Raimundo.
Por no acreditar su conducta:

Llevot Soliya, Julián.
Por certifcar él Alcalde que no obser* 

va buena conducta:
Guitard Castella, José.

Por faltarles más de tres meses para 
cumplir^ el segundo compromiso 
f ila s :
Dolset Dolset, Jaime.
Salgado Pareílada, José.

Por no justificar su situación con res
pecto al últim o destino que se le, 
adjudicó :
Ritort Colomes, José.

Por ño venir reintegrada la papeleta, 
con póliza de 1,20 pesetas:

Diestro Pascual,. Rafael.
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'Por hallarse inhabilitado para, solici 
tar destinos públicos po*)" haber re
nunciad o p o r  segunda, vez a los qué 
se-le adjudicaron;
Basalto Becerra, José.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta dentro del plazo reglamentan ó 
el estado-resumen de servicios:
Aldama Gómez, Emilio.
Barrón Martínez, Epifanio. 
Bustamante Narro, Román.
Cuadra Tejada, Sergio.
Frutos Velasco, Jenaro.
García Montero, Leandro.
Jiménez Pérez, Antonio.
Martínez Burgos, Timoteo.
Martínez Pérez, Ricardo.
Moreno Villoslada, Aquilino .
Ojeda Vare la, Heliodoro.
Pérez Gómez, Patricio.
Plaza Romero, David.
Prado García, Segundo.
Sáez Ruiz, Teodoro.
Sanz del Campo, Bonifacio.
Soriano Soriano, Eugenio,
Terreras Triana, Alvaro.
Vaigañón Aya la, Rufino.
Hernáez Moreno, Isidro.
Lacalto Sodupe, Servino.
De Miguel Quincoees, Felicísimo.

Por no llevar dos a fio s en el último 
destino que se ios adjudicó:

Adán Jiménez, Dionisio.
González Bodegas, Restituto.
López Jiménez, Blas*

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad:

Arnáez Serrano, Emilio.
Bezares Hernández, Marcelino. 
Iglesias Yepes, José.

Por exceder de cuarenta años, edad 
’ máxima exigida para el desuno que 

solicita :
Ibáñez Moreno, Santiago.

'Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad:

Alvarez Eguiluz, Ignacio.
San Martín Pérez, Pedro Esteban.

Por, no justificar su conducta:
González Royo, León.

P o r  n o  tener la talla que exige, él 
destino:

{Del Val Vaigañón, S'everiano.
por no justificar su situación con res

pecto al último, destino que se le, 
adjudicó:
¡Alonso Azalla, Tomás.

PROVINCIA DE LUGO

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta dentro del plazo reglamentario 
él estado-resumen de servicios:

Abalaira Lóipez, David.
Alvarez Corral, Mateo.
Alvarez García, Antonio.
Alvarez López, José María.
Castro Rigueiro, Manuel.
Díaz Costeira, Policarpo.
Fernández Alonso, José.
Fernández Castrillón, Alfredo.
García Díaz, Manuel.
¡González Alvariño, Manuel,
González Gavio, .José,

Hermida Pardo, Manuel.
Lombao Lombao, Bautista.
López Cela, Domingo. .
López Díaz, Luis.
Llórente Vega, Luis.
Magide Masteiriu, Hipólito.
Martínez García, r José*
Méndez Ruiz, "Manuel.
Pérez Lómela, José.
Pérez Vázquez, Tomás.
Penela Vila, Elias.
Raposo Fernández, Jesús.
Redondo Iglesias, Andrés.
Sáez González, Domingo.
Vázquez González, Antonio'.
Veiga Sampayo, Manuel.
Veiga Veigá, Constantino.-

Por haberse recibido las papeletas de 
petición jdc destino después del pla
zo señalado para su admisión;

* Amandi Corrales, Julio.
Blanco Moreno, José.
Castro Flores, Domingo.
Díaz Díaz, Indalecio.
Fernández Trigo, Sixto.
Hermida López, Jesús,
Laje López, Antonio.
Reiga Castedo, David.
Rodríguez Incógnito, Melchor. 
Rodríguez Rodríguez, José.
Soler Vez, José.

Por no haber transcurrido un año des
de que se le adjudicó el último des* 
Uno:
Soutq Vila, Manuel.

Por no haber transcurrido dos años 
desde que se les adjudicó el último, 
destino:

Corredoira Arias, Adolfo.
Díaz Andión, Manuel.
Fernández Monte ira, Gumersindo. 
Jul Rodríguez, Manuel.
López Viredor, Sabino.
Rico Linares, Antonio.
Sautizo Abelleiza, Rafael.
Vila González, Eduardo.

Por ser menores de veinticuatro años 
de 'edad:

Felpeto Rodríguez, Francisca. 
Fernández García-Alistaclo, José. 
Gómez Lage, Elíseo. r
Láge Ferreiro, Francisco.
López Fernández, Manuel.
Pérez Cela, Angel.
Pulpeiro Acebo, Angel.
Roca Castro, Angel.
Valle Cabañas, Emilio.

Por no acreditar su conducta: 
Puente González, Emilio.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino que se les‘ 
adjudicó: r0?-
Caridad Nogueirá, Antonio,
Gay Fontao, Antonio.

Por no venir firmada por los infere-, 
sados la papeleta de petición:

Expósito Vivero, Justo.
Piñeiro Núñez, Santiago.
Suárez Castro, Manuel.

Por no acompañar ceríificado de apti
tud física expedido por el Tribunal 
Médico-Militar:
Díaz Alvarez, Manuel.
Díaz González, Faustino,

Por ser, de segunda categoría los des
tinos que solicitan y no acompañar 
certificado, de aptitud para los mis
mos.
García Paeioz, José Antonio.
Manso Gaset, Ramón.
Sánjurjo López, Bautista.

PROVINCIA DE MADRID
Por no haber tenido entrada én ésta  

Junta dentro del plazo reglam enta
rio el estado resumen de servicios.
Adame Martín, Salvador. r ;M 
Albera Camón, Jesús Julián,
Alegre Alvarez, Lorenzo.
Alvarez Flores, Graciano.
Alvarez Nelcón, S’enén.
Aparicio Sanz, Lorenzo,
Arenas Mouzón, José.
Arribas Cristóbal, Antonio, * 
Arribas Sánchez, José,
Balsa Sauz, Serafín.
Begega Marrón, José.
Beílozo García, Gregorio,
Berzeria Póvez, Sebastián;.
Berlanas Parras, Florencio.
Blasco Navarro, Primitivo.
Briones Menéndez, Jesús.
Bueno, Mariano.
BUs-tillo. Benito, Pedro*
Cabas Blanco, Manuel.
Campos Navarro, Leandro.
Canales Canales, Restituto. 
Cañizares Pérez, Julián,
Capelo Heredia, Enrique;*
Cardeña González Guillermo. 
Carpintero Valero, José,
Casas González Vicente.
Casillas Gil, Ceferino.
Colomo Gómez, Germán.
Corral Sánchez, Jacinto.
Corredor Martínez, «Teodoro^
Crespo Redondo, Pedro Celestino^ 
Cruz Lendínez, Roqué.
Cuevas Fernández, Francisco.
Díaz Ayuso, Rafael.
Díaz Morairá, José.
Díaz Yusta, Pedro.
Donato Expósito, Rufino.
Donoso Parejo, Julio.
Encinas González, José.
Escarpa Ochoa, Antonio.
Esteban Niño, Ensebio.
Fernández de Avellano Anitúá, Luígj 

. Fernández Fernández, Antonio. ; 
Fernández Fernández, Pedro. 
Fernández González, Juan José. 
Fernández Jiménez, Mateo. 
Fernández Ortega, Emilio. 
Folgueira Expósito, Domingo. 
Ftiénte Miguel de la, Isidoro, ¡ 
Gallego Piñeiro, Manuel.
García Andrés, Conrado.
García Andrés, José.
García Benito, Cipriano.
García Gallego, Manuel.
García del Holmo, Feiipl.
García Jiménez, Ismael,
García Ramírez, Florencio;.
García Remojara, JuliánT 
García Serrano, Marcelino.
Gillis Paños, Pedro.
Gómez Alba, José. ■ , ;
Gómez Caro Raboso, Francisca j 
Gómez Coduña, Ladislao. i
Gómez Fernández, Hilario.
Gómez Márquez, José,
González Candil, Emilio.
González González, ManuéL 
González Montemayor, Fern&pd& 
González Ténez, Rafael.
Gonzalo Vúbero, Cecilio, ,
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Gutiérrez Ríos, Ramón. 
Gutiérrez Sánchez, Jesús.

. Raro Solo, Pedro.
Hernández Domínguez, Jesús P. 
Hernández Hernández, Mariano. 
Hernández Jiménez, Saturnino.. 
Hernández Martín, Rufino. 
Herrera Bermejo, Esteban. 
Hernández Rodríguez, Inocencio 
Huelmo Blanco .Fidel,
Iglesias León, Zenón,
Izquierdo Ferrer, Joaquín 
Jartín Gómez, Agustín.
Jaros Altares, Alvaro.
Lezámeta González, Ignacio.

. López Martínez, Mariana.
López Sánchez, Antonia.
López Sarmiento, Nemesio. 
Lozano González, Santos.'
Lozano Monéndez, Angel,
Lucas Martín, Tomás.
Lucas Salamanca, Paulino.
Lucía García, Albino.
Luerrno Moralejo, Julio.
Luguero Cabrero, Ruperto, 
Llórente Casas, Mariana.
Mala Lario, Ricardo.
Marco Gómez, Domingo.
Martín do la Arena, Alejandro. 
Martín Barroso, Santiago. 
Martínez Carballo, ]Bulogio.
Martí Cayuela, Severiano,
Martín García, Blas.
Martín González, Pedro.
Martín Jiménez, Jesús. 

cM ailín  Dieren a, José María. 
Martín Martín, Tomás.
Martín Pnlacios, Bal 1 asar.
Martín o Puente, Gregorio. 
Martínez miebez, Antonio. 
Martín Sauz, Jacinto.
Martínez Y usía, Matías.
Mateo Arribas, Benigno.
Medina López, Juan Felipe. 
Menóndez Aivarez, Florentino. 
Merino Jiménez, Francisco. 
Mingón Martínez, Benito*.
Monzón Vil ladras, Agustín.
Mora Gremados; 'Víctor.
Moreno Badanas, Santiago. 
Morete Pairo, Bernardina.
Mor ano Díaz, Saturnino.
Moya Martínez, Mamerto.
Muñoz de la Cruz, Ramón. 
Navarro Retana, Benito.
Nogales Gómez, Prudencio. 
N otario Heres, Bartolomé.
Ojea Corral, Em ilio.
Olmo Mateo, Antonio den 
Ortega Sauz, Pedro.
Pablo Muñoz, Luis.
Pablo Santos, Segundó.
País Mayoral, Román.
Pal anear Izquierdo, Claudio. 
Pastor Hernández, José.
Peiro de la Puente, Joaquín. 
Perelló Zorrilla, César.
Pérez Antón, Felipe.
Pérez García, Angel.
Pérez García, Teófilo.
Pérez Lledó, Carlos.
Pérez Ramos, Teodoro.
Plñeiro López, Francisco. 
Povedano Jordán, Fran cb-m V , ,, 
Rama Iñiguez, Isidoro*.
Ramos Jiménez, Juan.
Ramos- N cgueira, José.
Ríos López», Tomás.
Río Martín, Carlos del.
Río Santas, C iríaco del.
R ivera Lomba o, José María. 
R ivero García, Manuel»

Rodríguez Fernández, Francisco. 
Rodríguez Fernández, Modesto. 
Rodríguez Urda. Manuel.
Rodrigo Ayuso. Derne!rio.
Rollón Márquez. Nicolás,
Ruiz Carrillo, Andrés.
Ruiz Moreno, Jesús.
Rupérez Palom ar, Gregorio.
Sánchez García, Eugenio. .
Sánchez Marlín, Julián.
Sánchez Vicente, Gaspar,
Sanias Ballesteros, Mariano.
Sedaño del Castillo, Cándido. 
Solórzano Marlín, Andrés.
Sánchez Rallón, Francisco.
Sepúlve-cla Sopiilvedn, Fernando. 
Sánehez Sevilla, Gregorio.
Toguero Pedroviejo, Pablo. 
Torrecilla Roque, Aniceto.
V az Jiménez, Nicolás.
Vázquez López, Victorino;
Ventas Martín, Daniel. *
Ventero Serrano, Inocente. 
Villagóm ez Urrea, Antera.
V illar Corbacho, Antonio.
V illazala Milo, Luis.
Vio-na Ale olea, Jesús.

. Zancada García, Miguel.
Zapata Villanueva, José,

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión.
Arranz Martín, Andrés.
A rroya Campos, Atanasio FéB&. 
Bonilla Serrano, Antolín.
Cadenas Tejero, Manuel.
Calderón Ceruz, Emilio.
Casas de Gómez, José.
Domínguez San Luis, Manuel. 
Escribano Muías, Julio.
Esteban Blas, Félix.
Fernández Fernández, Francisco. 
Frutos Madrileño, Domingo.
Gallego Cuesta, Isidro.
García Ganuza, Francisco.
Gómez Jiraénez, Luis.
Herradón San tillan, Domingo. 
Jiménez Martín, Angel.
Jiménez Martínez, José.
López Alcántara, Juan.
Medina Donaire, Manuel.
Nicolás Martínez, Miguel.
Noceda González, T ed ia d o .
Rufo López, Tereso. _
Paz de Cuevas, Casilda.
Pérez García, Paulo.
Pérez López* Antonio,
V alle Marrón, José.
Vázquez Vellido, Ellas.
Velasco Redondo, Andrés. 
V illafuertes Ruiz, Pedro.
V illar Muñoz, Juan.

Por no haber transcurrido un año desm 
de que se le. adjudicó el últim o ctes~ 
Uno.
Beazcoeehea Santam aría, Joaquín'. 
García del Carmen, Ramón.
González llüfeez, Angel.
Sah Nicolás Expósito, Tom ás. 
Tamango Conde, José.

Por no haber transcurrido dos años 
desde que se le adjudicó el últim o  
destino .

Abadía Fernández, Manuel,
Alvaro López, Feliciana.
A raque López, Ceferino,

. Bohórquez Can don, Francisco, 
Burgos Morato, Valentín.
Cabañas González, Prudenció. 
Cerrada Cerrada, Agustín.

Chozas Pérez, Migue!.
Espiga Sáiz, Celestino.
Espinazo Zamarreen, Valentín. 
Fernández- López, Maque i.
Galán Verde, Luis.
García García, Benjamín.
García Esteban, Cipriano.
García Ruiz, Tomás.- 
Gómez Jiménez, Bonifacio.
Grande Gi1 a n de, M od e s Lo.
Martín .Hernández, Arturo.
Miguel Yube.ro, Fermín.
Orduña Paño, Martín.
Ortega Sánchez, Mariano.
Ramos Pérez, Manuel.
Sampedro Flacer, Guillermo.
Sauz Cuenca, Pedro.
Soriano Suárez, Francisco.
Unango Cam ela, Segundo. 

l ’ or ser menores de veinticuatro 'añoi 
de edad.

Abad Morejuda, Agriplnb.
Benito Hontoria, Alejandro,
Boyero Fuentes, Rafael,
Cristóbal Salcedo, Pío.
D'lon Alonso, Manuel.
Escribano Gómez, Roberto.
E slévez Pintado, José.
Fernández Trejo, Antonio.
García Gómez, Gruz.
G arcía Aivarez, Faustino,
Gayóse Pérez, L uis.
Hernández Valle del, Gres canelo, 
Hernández Ibáñ-ez, Antohio.
Jiménez Jiménez, Marcos.
López Viltaiba, Ramiro.
Martínez Fernández, Benigno.
Mejías García, Dionisio.
Molla Diana, Francisco.
Moreno Moreno, Juan Pedro.
Muñoz Merlanes, José.
Pérez Cazora, Eugenio.
Pérez Pérez, Em ilio.
Prado Gil, Julián.
Palom ar Palomar, Mateo.
Balt Durán, Francisco.
Serna Rojo, Cayo.
Torrado Díaz, Benito.
V alderay Rilo, José.

Porque hallándose en activo éxcede  d e  
treinta y cinco años de ’edadm

Vence Villegas, Vicente.
Por exceder de la edad de cuarenta  

años que señala como lím ite , re\ 
tino que pide. '* ,

Sauz Orcajo, Isidoro.
Por exceder de cuarenta y seis años 

de edad.
Díaz A vila, Pedro.
Larraz Martínez, Manuel.
Río Benito-, Eutfquio.
Sánchez Martín, Edmundo.

Por no certificar su conducid
Bernal López, Manuel.
Cadalso Palacios, Teodoro. 
Chicharro Chicharro, Modestó. 
Diéguez Chinchón, Pedro,
García Cebrián, Adrián.
González Peral, Eusebia.
Hernández García, Daniel.
Martín Heras, Jo-sé.
Martín Loo, Manuel Adolfo.

-  M 011 lerrú bi o C aba das, José .
No-v-elía Robisco, Julián.
Onrubia Luján, Pascual.
Palacios Martín, Emilio.
Ruiz Heras, Antonio.



Gaceta de M adrid.-N úm . 184 3  Ju lio  1 9 2 9  7 1

San Andrés Fernández, Antonio,
S  n rn i I i e r  Forre r, Fe rm ín.
Sánchez Martínez, Adolfo.

Por no justificar su. situación con res -  
pecio al último destino que s§ les
concedió .
Alonso Plaza, Isidoro.
Bar rasa Zamora, César,
González Gutiérrez, Luis,
Miguel Sanz, Sera.pl o,
Mariana Abíol, L uís.
Pena Ayllóii, Ricardo.
Rodríguez dfe Trujillo Gríjiielá, Ra

fael.
Rodenas López, Ramón.
Romero Vayas, Pedro,
Yubero Lozóya, Leandro,

Por no justificar que saben leer, y  < ? 1  
eribir.

García Vidal, Juan.
Martín Fernández, Juan.
Plaza Alonso, Ignacio.
Ruiz López, Hipólito.
Sáez Romo, Vicente.

Por no venir la petición reintegrada 
con póliza de 1 , 2 0  pesetas.

Balaña Martín, Francisco.
Botello Antotín, Evaristo.

Por faltarles más de tres meses' para 
cum plir el segundo compromiso en, 
filas .  . . . .
Careo Granado, Lorenzo.
Celaya Fuster, José. * i
Gervera Padilla, León. ¡L
Domínguez Corrales, 'Jfáximo*
García Galán, José. '
Moya García, Antonio.
Parra Rodríguez, Félix.
Ruiz Oña, Constantino.
Vaya Soler, Vicente.

Por haber servido menos, t f g  cinéó 
meses.

Monterde Taramón, Paséúal.
Por no venir firmadas por los Inté* 

Pesados las papeletas de petición . « T  
Aguado García, Justmiano.
Buriillo Loscos, Manuel.
Corujo Ocebes* Joaquín,
Franco Pérez, Cirilo.
Herranz Melóndez, Maximino.
Martín López, Mariano.
Pérez Barroso, Jojsó.
Rodríguez Moreno, Donofíngó.
Valero Torres, Pedro.

nor hallarse inhabilitados para éjerc&t 
destinos públicos.

Alvarez Castillo, Juan.
Sotoca Martínez, Toribib.

Por hallarse pendiente de la toma de 
posesión del destino qué se le tídju-,
dicó .  ~
Clajer Martínez, José María,

Por no justificar su situación m ilitar, 
anterior al ingreso en el Tercio.
Calderón de la Barca Torre-Jé»,. Ma

nuel. ;
Casillas López, Félix.
Ferrero Campanero, José.
García López, Manuel. ;
Gómez González, Gregorio. 
Hernández Cachazo, Angel.
López II i dalgo, Francisco.
Mérida Lozano, Salvador,
Muñoz Martín, Anastasio.

t
Ortega Griega, Eduardo. ¡

* Pérez López, José. \
Por n o '  consignar en la papele ta los \ 

números, de los destinos que pre~ j
i ende. f
Martín Moreno, Emilio. j

Por no acoWspañar certificado de ap il-  j  
íud física ,  expedido por el Tribunal j 
Médico militar.  j
Engulla González, Juan. ;
Garda Ruiz, José.
González Ortiz, Rafael,
Pérez Díaz, Jesús.

Por no acompañar los certificados que 
exigen los destinos que solicitan. 
Martínez Agramayor, Joaquín. 
Matarranz Domínguez, Felipe.

Por no traer visada por Autoridad al- 
guna la copia del certificado del T ri
bunal Médico ¡m illar que acompaña.  
Cifuentes García, Pascua!.

Por no venir visado por Autoridad al
guna el certificado que acompaña.

Hernández Guerrero, Francisco,
Per no alcanzar la falla exigida para 

el destino que solicita ,
Pardo Meneses, León.

P o t no acompañar certificada dé , po
seer H carnet de conductor.

Saá Antonio, Manuel.
Muñiz Blanca, Ezequiéf.
Pérez Ma/uricio, Cielo.

Por no coincidir la firma de la pape- : 
teta con la de otras de concursos an
teriores.
Barrio Alonso, Victoriano. i

Por no acompañar certificddos dé ap-  \
titud de tercera categoría, 'exigido \ 
paTa el destino que solivian. '  i
Gascón Llopfs, Onofre. •
Gómez Cerro, Juan.
Macho Alvarez, Gregorló,
Rodal Alcázar, Jerónimo. !

PROVINCIA DE MALAGA
P o r no haber tenido entrada éri ésfáí 

. Junta dentro del plazo reglamenta - *  
f io  el estado resumen dé se/'vicios. 
Alvarez Arütche, Antonio. j
Ariza Moyano, José.
Baez Martín, Baltasar. i
Cabra Pérez, Juan.
Casanova Villena, Manuel.
Cerezo Jiménez, Juan. j
Domínguez Garda, Andrés. 1 i
Domínguez Hidalgo, Bernardo. ' 
España Redondo*, Juan. ~ 'I
Gallego González, Andrés. í
Gerez Galindo, Francisco.
Guerrero Valade, Antonio. I
Guillen Agüero, Manuel. j
Gómez Carrasco, AflÉmio. j
González Luc/ena, Rafael.
Guartch Rodríguez, Ramón.
Hernández Segiura, Diego.
Luquez Vivas, Félix.
Marín Rubio, Ramón.
Marín Ruiz, Rafael.

~ Peribáñez Lara, José.
Ruiz Rubio, Rafael.
Ruiz Tapia, Salvador.^

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado para su admisión. j
Artaeho Ramírez, Manuel.

Berna! Moreno, Juan.
Cnrmona Lara, Francisco-.
Cerón Gavira, Salvador.
Espinosa Ruiz, Franeiseó,
García Domínguez, Pedro.
Gordillo Becerra, José.
Guerrero Gervera, Rafael.
Jerez García, Andrés.
Jiménez González, Manuel.
Granado Palmero, José,
Montero Trescastros, José.
Rincón Espinosa, Manuel.
Rosado Torres, José.
Ortiz García, Isidro.
Sánchez Gómez, Mateó,
Sánchez Jiménez, Antonio.
Torres García, José.

Por no haber transcurrido un adió fiés* 
de que se les adjudicó el último des*, 
tino .  ’ ¡
Aranda Fuente de la, José Luis, ’ 
Carrascosa B#!ester, Salvador. 
Hernández Paricío. Leoncio Miguel, 
Garrido Martínez, Juan. ;

Por no haber transcurrido dos añoé, • 
desde que se les adjudicó el última 
destino. ]
García Martín, Antonio.
Ruiz Faz, Juan Antonio. f
Jiménez Martín, José.

• • Pedresa Blanco, Pascual. . "
Valencia Valencia, José. «

Por ser menores de veinticuatro dñó\ 
de edad. "  t

Arizá Ordóñez, Santiago.
Cano Díaz, Antonio.
Chica Sarriá, Manuel. ' ¿
Ginés Ruano, José. *
Lobato Ramírez, Fernando.~ ; 1
Peral Escamilla, Alonso. j
Valderrama Ballesteros, Pédró.
Por no acreditar 'su conducid.

Bueno Rico, Antonio.
Gómez Fuentes, Juan. j .

Por no venir la papeleta réintégrátíj  
con póliza de 1 , 2 0  pesetas.

Castillo Ortega, Eduardo. j
Escalona Alvarez, Blaf.
Núñez Ruiz, Manuel. d .
Ruiz Sánchez, José* \

Por no justificar que saben leeg  y é l- l  
eribir.

Caravantés Porras, Francisco. : 
Panlagua Ruiz, José.

Por ser de segunda caté gofio loé ) 
Unos que solicita y nó acompaña^ 
certificado de aptitud pam jm , mis.- *  
mos.
Parada Rodríguez, Franeiseó. ; ’¡

P o r  no haber servido cinco ntéses, Wft 
filaé. / '

Valderrama Ballestero,, Cristóbal, ■
Por no serle aplicable los benefició^ 

del Decreto-ley ,  por haber renun* 
ciado por segunda vez a los desfik 
nos que se le adjudicaron a n te r io r  
mente. ' ~
García Pérez, José. ' ;í

PROVINCIA DE MURCIA ' J
Por no haber tenido entrada en e’stdf 

Junta dentro del plazo reglamen-, 
rio el estado resumen de servicipfó 
Abad López, Cristóbal.
Ábellón Akneía, Juam
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Asís Sánchez, Tomás.
B allester Ruiz, José.B e ld ar Fernández, Francisco. 
Benítez .Rodríguez, José Antonio. Bravo Corbalán, Joaquín.
Buendía Martínez, Domingo.
Caba Sánchez/ Pedro.Cánovas Martínez. Bartolom é.
Cand oh Con esa, Manuel.
Castillo Silla, Antonio.E scolar Solano, Diego.
E spín  Caba, Ginés.Fernández Espín, Pascual. 
Fernández Guillermo, Manuel. 
Fernández Gujrac, Alfonso. Fernández Peñalver, Juan . Fernández Sarabia, Salvador.
Forca Moreno, Miguel.Gabarzón Alemán, Fernando.
García Bermejo, Manuel.
García Marín, Antonio.García Montesinos, Juan .
G arcía Pérez, Antonio.
Gil Ortega, Martí®.Gómez Álbaladejo, Manuel.Gómez Martínez, Rafael.
.González García, Pedro.González Navarro,, Em ilio.Hernández Pintado, Higinio.
Heredia Pérez, José.Jim énez Fernández, Manuel.
L isón Sáez, Fulgencio. /
L orente. Rosiqué, José.M artínez Avellaneda, Antonio. M artínez Ardil, Salvador.
M artín  Cantón, Pedro.
M artínez Esteban, Francisco. 
M artínez Gil, Luis.M artínez Martínez, Em ilio.M artínez Pagán, .Juan.Matenci'o Escobar, Antonio.
Mellado Pascual, Francisco.
Méndez López, Ginés.Mer oño M on ter o, An ton i o.
Muñoz Nicolás, Antonio.
O liver Soto, José.O rtiz Ortiz, José.
Paco López, José d'e.P adilla García, Ginés.Pagán Vi vaneo s, Diego.
Peí 1 icer Aroca, Antonio.P u erta  Fernández, Juan.
Romero Sánchez, Diego.
Sáez Carroño, Alfonso.Sánchez Mi ral los, José. •Sánchez Nicolás, Joaq’uín,
Sánchez Sánchez, Jesús.Sánchez Sánchez. Ju an  José.
S aura  Hernández, Juan.
Seva Climent, Vicente.
Solano Méndez, Simún.
¡Toledo García, Juan.
V alero Zarco, Felipe.V ives Guzmán, E nrique.

P or haberse recibido las papeletas de 
petición después del plazo señalada 
para su admisión.
A belián Abenza, Francisco 
Acedo Mártínez, Pedro.
Asehsio Cervantes, Tomás.

, Avilés Zapata, Rogelio.•Beltrán Martínez, Francisco,
Belchi Abellápk, Ensebio.
Carrillo López, Antonio.
D urán  García, Miguel.
E spinosa M artínez, Honorio,G arcía  M ontalbán, M iguel,López López, V ictoriano.
¡Marín Camacho, Manuel*M artín  Gallo, Santiago.¡Manzanares L irón, JuaiL  
É & a Cerdá, Manuel*

Muía Manzanero, José.
Muñoz. Vidal, Juan.
O rtigosa Peinado, Manueb 
Pacheco Roca, Blas,Palazón Palazón, Antonio.
Pérez Moñino, E nrique.Rérez Perán, Antonio.
Vidente Rabadán/ Francisco ,
Zamora; Muñoz, Rafael.

Por no haber transcurrido un  año . 
desde que se le adjudicó el ú ltim o  
destino .
G arcía Zapata, Pedro.

Por no haber transcurrido dos años 
desde que se les adjudicó el ú ltim o  
destino.
Acósta Jo rquera , Bartolom é.
Avila Ciudad, Rodrigo.Baño Albaladejo, Faustino  
Caballero Cáscales, Luis.
Carrasco Santarén, Antonio.
Gil Moya, Cristóbal.Lorenzo Chinchilla, José.
N avarro Caja, Pablo.P iña  Muñoz, Bartolom é.Sánchez Martínez, Juan.

Por ser menores de vein ticua tro  años de edad.
Arroyo Conesa, Pedro.G abarrón Osete, Pedro.
G arcía Rodríguez, Juan.G uillerm o M artínez, Cristóbal. 
M anzanares Garnés, Agapito.
M arín Albaladejo, Miguel.Márquez Martínez, Francisco. 
Peñalver Muñoz, Antonio.
Romero Estrada, Lucas.

Porque hallándose en activo exceden  de la edad de treinta y  cinco años.
Ruiz Capel, Jerónim o.
S ilvestre López, Manuel.

Por exceder de cuarenta y seis años de edad.
^ o m eñ o  Muñoz, Antonio.

Por no ven ir reintegrada la papeleta  con póliza de 1,20 pesetas.
Pacheco Vidal, Francisco.
Sánchez García, Agustín.

Por no ju stifica r  que saben leer, y  escribir.
García Pérez, Francisco.
Ros Blaya, Antonio.

Por no ven ir firm ada la papeleta de  petición.
F a u ra  Guillén, Francisca.

Por no ju s tifica r  su situación m ilita r  
anterior a su ingreso en el Tercio.
M arenilla Sánchez, Bibiano.

Por tener anotado en su docum enta
ción m ilita r un> arresto m ayor de 
dos meses y  no estar invalidado. 
E spín  Barbero, Germ án.

Por faltarle l a s de tres m eses para  cum plir su compromiso en filas.
Jim énez Jim énez, Lorenzo.

Por ser de segunda categoría los destinos que solicita - y  no acompañan  
certificado de ap titud  para los m is
mos. .
Carrillo Díaz, Pedro.

Por ser de la c e r a  categoría el destino  
que solicita y  no acompañar certi
ficado de ap titud  para el m ism o.
Copado Bernal, José.

Por no haber servido cinco m ese s  
en f  ilas,.

A güera Uribe, Fulgencio.
Por hallarse inhabilitado de resultas, 

de expediente "que se le instuyá  pon 
apandono de. servicio.
González Lucas, Modestó.

Por no acompañar certificado de ap ti- 
tud  física  expedido por el Tribuna |  
Médico. Militar.
Acósta Poveda, Antonio.
Guiliam ón Guillhnión, B autista .

Por no coincidir la firm a  estam pada  
en la petición con las de concursos, 
anteriores, que obran en esta Jun ta
López Fernández, Diego.

Por faltarle más de tres m eses en fila*I 
y  no haber cum plido el segundé  
com prom iso .
F ont Medina, Eduardo.

Inhabilitado por dos años por habeti 
renunciado al ú ltim o  destino quñ  
'se le adjudicó .
Alpáñez Torres, José.

PROVINCIA DE NAVARRA
Por no haber tenido entrada en ésta  Ju n ta  dentro del plazo reglam entar 

rio , el estado-resum en de servicio.
A rtieda Lacunza, Joaquín.
Blasco Cabero, Vicente.
Fernández Cañas, Pedro.
G arasa Leoz, Ju lián .
López Reyes, Manuel.M artínez E chavarri, Silvano. 
M orentín Romero, Gregorio,
Ochoa O te iza, Félix.

, Oneca Oneca, Jenaro .
Roncal Losa, Pedro.Sáenz de P ipaón Fernández, Pedral 

María.Sarasota A rjona, Olegario.
Por no haber transcurrido dos año desde que se les concedió el último, 

destino.
Briongos Vides, Fructuoso.
González Ir ia r té , Cecilio.
Mayoral Sánchez, Joaquín .

Por ser, m enor de vein ticuatro  año  
de edad.

Fidalgo González, Anastasio.
Por no acreditar que sabe; leer, 1 

y  escribir.
Hernández García, Francisco).

Por fallarle más dé tres m eses para  cum plir el segundo compromiso en  
filas.

Gallego González, Nicasio.
Por no ju s tifica r  su situación con res

pecto al ú ltim o destino que se. le ad
jud icó .
Burgos M artínez, Daniel.

Por no ju stifica r  su conducta. 
López Gómez, Donato.

Por no jus tifica r  su situación m ilüa fi 
anterior a su ingreso en el Tercio . <
Los Arcos Lasa], Lucio,.



Gaceta de Madrid.-Núm. 184 3 J ulio 1929_______________________________ 73
PROPINCUA DE ORENSE

Por no haber teñido entrada en esta 
Jmta, dentro <del plazo reglamen
tario, el estado 'resumen de servi
cios.
Alva£e? Bembibre, Rogelio.
Alvarez Pérez, José.
Araujo Franco, Manuel..
Arias Alonso, Manuef.
Blanco Prieto, Antonio.
Carnero, Juaii Francisco.
Castro; Rodríguez, Donato.
Diz Fernández, Francisco. 
Domínguez Muñoz, Lisárdo.
Feijoó Seguín, Agápito.
Fernández Buelga, Julio.
García: Rrande, Constantino.
Gómez Sotó, Manuel.
González (Casares, Manuel.
González López, Claudio.
González Salgado, Juan María.
López García, David.
Somoza Santiago, Benjamín.,

Por no haber transcurrido un año dés-  
de que se le concedió el ultimó des- 
tinó.
Iglesias Fiuza, José.

Por no haber transcurrido dos años 
,desde que se le adjudicó él último 
destiño.
Silva Araujo, Alfonso.
Por ser, menores de veinticuatro 

años de edad-
ÍW neiro Martínez, Pío.
González Menéndez, Venancio.

Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad.

Rodríguez González, Celestino.
Pot no haber servido cincV. me fes, 

en filas.
Salgado Iglesias, Luis.
Por, no justificar su conducta.

Castro Gómez, Eusebio.
López Doponto, 'Antonio.

Por no acompañar certificádó de ap
titud física, expedido por, el Tri
bunal Médico Militar.
González Pére2, José.

Por no justificar su situación co% 
respecto al destino que últimamen
te se le concedió.
Iglesias Rodríguez, CástoL 
Meire González, Cláudino.
Pérez Díaz, Bernardo.

Por ser de tercera categoría él des-  
tino que solicita y no acompa- 
ñar certificado de aptitud para el 
mismo.
Cagide, Teotonio.

PROVINCIA DE OVIEDO
Por no haber tenido entrada en ésta 

Junta, dentro del plazo reglame
t o , el estado resumen de Servia 
dos.
Alonso López, Agustín.
Alvarez García, César.
Alvarez Ggnzález, Valentín.
Alvarez Yáñez; Gregorio.
Arce Solares, Laureano.
Ardura García, Ramiro.
Bartolomé Huergo, Manuel.
Bonillo Sánchez, Guillermo.
Calleja Coro, José.
Camblor García, Emilio.

Carrandí Fernández, Fernando. 
Castró Fernández, Armando.
Cuetos Iglesias, Enrique.
Díaz Fernández, Arturo.
Díaz Zapico, José María. .

' Dios Cueto, Artemio de.
'Fanjul .Vlgil, Gregorio. ' * ;
Fernández Gutiérrez, Eustaquio. 
Fernández Sánchez, Adolfo. 
Fernández Velasco, José.
Poyo Fernández, Antonio.
García Canal, José Ramón.
García González, Jesús.
García Hernández, Cristóbal.
García León, José.
García t Martínez, Jpsé.
Garpía Miranda, Feliciano.
González García, Joaquín.
Iñiguez Riaño, Baudilio.
Linares Gómez, José María.
Martín Alonso, Paulino.
Martínez Cuervo; Elias.
Martínez Murías, Rogelio.
Menéndez Fidalgo, Antonio. 
Menéndez Solar, José.
Morán González, José.
Pando Pis,*José.
Pepín González, Leovigildo.
Posada Alonso, Bartolomé.
Prieto Alonso, Tomás.
Prieto González, Isidoro.
Quesada Quesada, Aurelio.
Riesgo Rubio, Macrino.
Verdasco Martínez, Antonio.

Por haberse recibido las papeletas dé 
petición de destino después dél pla
zo, señalado para su admisión.
Arribas Olarté, Gonzáld.
Bemaldo Fernández, Anselmo. 
-Blanco Muñoz, Emiliano.
Fernández Fernández, David.
García Velasc'ó, Ramón.
Matilla Reguero, Ovidio.
Velasco Fernández, Domingo.

Por ño haber transcurrido un año des
de que se les concedió el último de§- 
iino.
Morouénde Ramos, Angel.

Por. ño haber transcurrido dos años, 
desde que, se les concedió el últimó 
destino.
Caloto Iglesias, José.
Corte Alvarez, Fermín.
Fernández Fernández, Higimo. 
García Pérez, José.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Ordines Carrera, Angel.
Barréiro González, Baltasar.
Cachero Campomanes, Antonio. 
Iglesias Arguelles. Urhaho.
Martínez Gueto, Valentín.
Martínez Ruisánchez, Manuel.
Paz López, Manfuel.
Pérez Martínez, Prudencio.
Roza Alvarez, Angel.
Rubio Parrado, José María.

, Por éxceder de la edad dé treinta y  
cinco años que se éxigé para él des
tino que solicita.
Margolles Otero, Paulino.

Por no justificar, su conducta. 
González García, Adolfo.

Por no justificar su situación militar, 
anterior a su ingreso en él Tercio.
Crespo Noriega, Enrique.
Fernández López, Vicente,

Huergo Alvarez, Arturo.
Mayo Santiago1, Manuel.

Por no haber servido cinco meses eñ 
filas.

Taboada Sánchez, Francisco.
Por hallarse anulado los destinos qué 

pretende.
Pérez González, Daniel.

Por no venir firmadas tas pctpeletas dé 
petición.

Galán Fernández. Florentino.
Martín Rodríguez, Isidoro.

Por tener cuairp meses de recargo en 
él servicio en virtud de expedienté, 
judicial.
Martínez Barrero,. José, '

PROVINCIA DE PALENCIA
Por no haber tenido entrada eñ esta 

Junta, dentro dci plazo reglamenta
rio el estado resumen de servicios.
Alonso Fernández, Eutiquio. 
Barrachina San Benito^ Juan. 
Cosgollo Martín, Virgilio.
Curiel Pascual, Lorenzo. 1
Diego Valencia, Román.
Fernández Garrán, Onesino. 
Fernández Velasen, José.
Fu en t e Lóp éz, S an i i ago *
García Rivera, Federico.

: Gil Ramos, Santiago, 
i González Merino, Saturnino. 
r González, Santiago, Severiano.
: Herrero Alonso, Emilio.

Herrero Puebla, Manuel.
: Husillos Varas,'Esteban.

Lerones Borregán, Fideneiano.
Lucas Sorli, Rafael.

. Medrano García, Máximo César. 
Moreno Díaz, Angel.
Rabadán Saníper, José.

'Sancho Arnaw, Francisco.
Simón Alcalde, Toribio.
Zapatero Rodríguez, Mauro.

Por haberse recibido las papelettB 
petición de destino después del ftta* 
zo señalado para su admisión.
Andrés Ramos, Ruñno.
Arguiñariz Casado, Leandro.
Diez Alonso, Marcos.
FranCo Pérez, Moisés.
García Morán, Gregorio.
García Treceño, Lulsí 
Guerra Fernández, Jesús.

, Gutiérrez Villamediana, Constancio, 
Gutiérrez Villamediana, Emilio. 
Hermoso Aguado, Angel.
Herrero Ruiz, Florentino.
Medina Calzada, Leonardo.
Ortega Ortega, Felicianoí 
Ortega Pedros a, Fortunato.
Puebla García, Flaviaqo.
Sánchez Boada, Jíicolás.

. Sinctó Aguado, Nicolás.
Por no haber transcurrido dos. años 

desde que se les concedió el últimó\ 
dstino.
Diez García, Román.
García Diez, Egmelio.;
Mediayilla Escudero, Eutiquio. 
Pedresa Aparicio, Julián.
Pérez Cisneros, Crescendo. 
Rodríguez Hernández, Agustín, 
Rodríguez Cantero, Rodrigo.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Anconada Pérez, Florencio,
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Calleja Marco-s, Mariano*
Martín Peláez, Damián.
Ruiz'García, Máximo.

Por no acreditar su conductai
Alcántara Revuelta, Mariano,
A m o B lanco, Ten-dos 10.
Bueno Maeso, PrimilivOs 
García Gallego, Urbano.
García Revilla, Pablo.
R e v i l la  García, V ic to r ia n o .
R nesgas Vargas. Eladio.
Ruiz Urbión, Victoriano.
Serrano . Pérez, Lucí ni o*
Torio Ortega, Placidiano.

f>P£ no venir firmadas las papeletas 
de petición de destino*

Guevara Mueleras, Macario.
Otero Rodríguez, Imperio-.

Por no acompañar certificado de apti
tud física, expedido por el Tribunal 
Médico M ilitar,

i Alonso Gómez, Anade to*
Porque los destinos que solicita son 

de tercera categoría y no acompaña 
certificado de aptitud para los <m u
ñios.

; Calvo Antolín, Modesto.
Por no justificar su situación- militar: 

1 anterior a su ingreso en el Tercio.
Barcenilla Sardou, Hilario.

 PROVINCIA DE PONTEVEDRA
 ̂por no haber tenido entrada en esta 
¡ Junta, dentro de] plazo reglamenta-
* rio , el estado resumen de servicios*

Estallo Aso, Francisco,
Estévez Pavón, Salustiand,
García, Francisco.
González Besada, Juan.

: González Rodríguez, Manuel, 
v Lorenzo Vilán, Enrique, 
j More i ras López, Francisco, 
i Rodríguez García, José, 
j Solía Gouso, Edeiniiro.
Por.i haberse recibido las papeletas 

¡ de petición de destino después dei 
' plazo señalado para su admisión.

Fernández Alvaroz, Ernesto Raúl¿ 
Gesteira Vilas, Manuel.

> Janiero Gómez, Manuel Aurelif,
¿ Silva Rodríguez, Cándido.
i P or no haber transcurrido un año de& 
]  'de que se les concedió el último\ 
1 destinOi
1 Burgas Robles, Salvador.

Fernández López. Domingo.
Sanz Trapero, Hilaria.

< Por no haber transcurrida dos años 
desde que se fes concedió el último 
destino»

• Trinidad García, Alfonsd.
¿P or ser menores, de veinticuatro añós  
■ Brisaiba Salgado, Antonio.
\ Come saña Goberna, AgapitoV
Pgr ser de tercera categoría Im  desti

nos que solicitan y no acompañat 
certificado de aptitud para Vos mis-  
Pifos,
Collazo Alvarez, Celso.:

¡ 4 Otero Casas, F inando.
P or no hacer cu,,,tur en la peticion

los des 1 ivas que desea»
' Fernández González. A id un í o.

Por haber sido anulados los destinos 
que solicitan.

Gon zál ez, Su 1 v 1 n o.
López Flores, Carlos.
SáiK*hez Garcáa, Marino- 
Souto Iglesias, José.

PROVINCIA L)E SALAMANCA
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , el es lado-resmnen de servicios.
Alonso Rincón, Angel,
Bellido Serrano, Juan.
Díaz. Briz, Cándido.
Fuentes García, Juan.
Fuen les San Celestino, Manuel, 
García González, Antonio.
García Rodríguez, Les mes.
Garrido Martín, Agustín,
Gil Cocedera, A ure! i a no.
González Grande, Pablo.
Hernández Sánchez, Francisco, 
Iglesia Chove.ro, Paulino die lá? 
Iglesias González, Andrés.
Lurueña Martín, Ladislalo.
Mateos Nieto, Leocadio.
Méndez García, Sebastián.
Merino Mesón, Manuel.
Oliva Oliva, Miguel.
Pérez Bu i trago, Casiano.
Ramos Ramos, Ignacio.
Sánchez Cembeilín, José,
Santos Barbero, Julián.
Serrano Herrero, Fermín,
Serrano Martín, Salustiano.
Serrano Mariñigo, Alejandro. 
Vilianueva Bustos, Miguel.
Villoría Sánchez, Enrique.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pía 
zo señalado para su admisión,
Ohamoso Ramo’s, Primitivo.
Diez Sánchez, Argimiro,
García Redero, Telesforó,
Gutiérrez Sagrado, Eulogio. 
Hernández Sierra, Jesüs,
Julián Sánchez Fulgencio.
María Cabo, Bernabé.
Patino San José, Gonzalo.
Rey (del) González, Narciso.
Rico. Agudo, Jenaro.
Rivero Polo, Jerónimo.
Rodiríguez González, Clemente. 
Rodríguez Sánchez, Manuel.
Santiago Estévez, Salustiano. 
Trinchet Corral, Santiago.

. Vegas Hernando, Eulogio.

P or no haber transcurrido un año des« 
dé que se les adjudicó el últim o des
tino,
Bernal García, Fermín,
Conejo Blázquez, Andrés.
Gómez Cácere-s, Alfonso.
Hernández Hernández, Fernando.. 
Vicente García, Florencio.

Por no haber, transcurrido dos lañas 
desde que se les adjudicó el últimg 
destino.
Benito Zamarreño, Julián.
Celador Pedraza, Juan.
García Fernández, Pedro.
García García, Pedro.
García Rey (del), Tomás.
Gómez Santos, José.
López Ruano, Maleo.
Martín Poveda, Telesforo.
Martín Sancha, Tomás.
Marlín Torres, FelícísinK

Mata Hernández. Eeequiel,
Merohán Rodríguez, Adolfo.
Piñeiro Delgado, Antonio..
Rivas Bazo, Eladio.
Sánchez Estévez, Francisco.
Sánchez Sánchez, Desiderio.
Vi lia,mor Prieto, Pedro.

Por ser menores de neiliuahro años, 
de edad,

Hernández García, Bernardo. 
Hernández Navarro, Eduardo.
López Péréz, Miguel.
Marlín Fiz, Florencio.
Rodríguez Méndez, Teodoro. . 
Vilíota Obeso, Pablo.

Por exceder de cuarenta y sets años 
de edad.

Barrios Lóez, Julián.
Por n0 justificar su situación con res~* 

pecio al último destino que se le ad
judicó.
Sánchez Morán» Jacinto.

Por no acreditar su conducta,
Vicente González, Isaías.

Por no haber firmado el interesado la 
¡yapeleía de petición.

Sánchez Benito, Isaías.
Por no venir reintegrada la papeleta 

con póliza de 1,20 pesetas.
Barrado Hernández, Angel. 
Hernández Santos, José.

Por 110 justificar su situación niUiluft 
anterior a su ingreso en el Terco«
Pérez Martín, José María.

Por no acompañar certificado de ap
titud física expedido por el Tribu*  
rial médico militar.
Zarzooo Domínguez, Eladio.

P or ser de segunda categoría el destín 
no que solicita y no acompañar cer-. 
tificado de aptitud para el mismo,
Martín Tejedor, Isidro.

PROVINCIA DE SANTANDER

Por no haber tenido entrada en esta 
Juntay dentro del plazo reglamenta^ 
r io , el estado-resumen de servid 0&4

Botella Fernández, José Manuel. 
Cuasante Pérez, Desiderio.
Gheda Seoane, Juan.
Felices Gómez, José.
Gandan 11 a Mazón, Francisco.
Gómez Fernández. Valentín.
Gómez Mendicuehía, Francisco. 
Muela Pérez, Hilario.
Hontañóíi Velasco, Pablo Antonio. 
Peña Hoyos, Gonzalo de la.
Rivas, Saturnino.
Rogero Jaque, Floren! ino.
Ruiz Ortiz, Felipe.
Soto Josa. Elias,
Teja Torre, Tomás.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición de destino después del pla
zo señalado paim su admisión.
Diez Diez, Germán.
López ílemtez,- Benito,
Sánchez Pardo, Mariano.

P o r  no haber transcurrido dos oíros 
desde que se les concedió el último 
des Uno.
Fonscca Estése/. Yhdui-iunn. 
Eustaquio Calvo. Santos.
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Mencio González, Delfín.
Pérez Rodríguez, Jesús.
Zarza Martín, Vicente.

'Por ser menores de veinticuatro años 
de edad

Díaz Sedana, Arcenlo.
García García, Ventura.
Mesa Benedicto, Remigio.
Lebena Bu i n es, Jesús.

Por exceder de cuarenta, y seis años 
de edad.

Bustamante Aguirre, Victoriano.
Por no acreditar su conducta.

Fernández García, Fidel.
Pérez Bravo, Paulino.

Por no justificar su situación con res
pecto al últim,o destino que se le 
concedió.
Quiles Jiménez, Manuel.

Por ser de segunda categoría los 
destinos que solicitan y no acom
pañar certificado de aptitud para 
Los mismos.
Bruguera, Enrique.
Olalla Ruiz, Alejandro1.

iPor no justificar su situación milita#, 
anterior a su ingreso en el Tercio.
Acebo Casar, Elíseo.

Por no justificar su situación militar 
on'erior o posterior a su ingreso en 
el Tercio; (debiendo, cuando solicite 
destino, acompañar partida de na
cimiento.
Crespo Valdós, Serafín.;

¡Por haberse anulado el destim  que 
solicita.

Díaz González, Evaristo'. 

PROVINCIA DE SEGO VIA

Por no haber tenido entrada en, esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado-resumen de servicios. 
Andrés Santos, José.
Barrios Mínguez, Angel.
Berral García, Jesús.
Dueñas Bayón, Antonio.

. Encinar Manrique, GabrleL 
Erutos, Mariano1.
Gil Bernúy, Alejo.
Gómez Semín, Victorino.
Herrero Borreguero, Andrés. 
Herrero Matesanz, Tomás.
Jiménez Martín, Cosmo.
Marugán Peinador, Eustaquio. 
Miguel Sanz Velázquez, Felipe. 
Núñez Andrés, Facundo.
Otero Muñoz, Justo. *
Robledo Revenga, Eugenio.
Sancho Arrraz, Víctor.
Santos García, Federico de.
Sanz Arévalo, Aderito,

Pof haberse recibido las papeletas 
dé petición después del palzo se
ñalado para su admisión.
Iglesia Agueda, Siró.
Valle Pascual, Pedro.

Por no haber transcurrido dos añóS 
desde que se les concedió el ú lti
mo destino.
Yagüe Garcimartín, Pascual,
López Coira, Emilio.
Losáñez Ilerránz, José, 
fiamos Monjas, Eusebio.
¡Rubio Hpntoria, Constantino.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Aragoneses Gilasanz, Pedro.
Frutos -Cuesta, Gumersindo.
Martín Herrero, Justo.

Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad.

Hebrero Domínguez, Filigonio.
Por certificar el Alcalde que observa 

mala conducta,
Arránz Tejedor, Eugenio.

Por no justificar su situación militar 
anterior a su ingreso en el Tercio. 

Sastre Barba, Inocente.
Por no acompañar los certificados que 

se exigen en los destinos que soli
cita.

Valero Viílanueva, Dionisio. 

PROVINCIA DE SEVILLA

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios,.

Almansa Guzmán, S ixto.
Alonso Sánchez, Cándido.
Angel Troncoso, Julián.
Benílez Sánchez, Francisco.
Cabello Muñoz, Francisco.
Capote Martín, José.
Casas^ Nieto, Vicente.
Gas taño García, Joaquín,
Domingo Gómez, Miguel.
Fernndez Domínguez, José. 
Fernández Sigler, Fernando.
Gallego Hoyos, Lorenzo.
García Miguélez, José.
García Muñoz, José.
González Gómez, Juan.
González Pérez, Francisco,
Hidalgo Castro, Antonio.
Huertas Cóndez, Pedro.
Hurtado Peñuela, Antonio.
Laguna Alvarez, Francis(|>.
Linares Gómez, Antonio.
López Espejo, Angel.
Llamas La Bella, Manuel.
Míguez Suárez, José.
Montes González, Manuel.
Muñoz Manzano, Vicente.
Navarro García, José,
Pérez Oliva, Juan.
Poto Varea, Faustino.
Ríos Molina, Fernando.
Rodríguez Ortega, Joaquín. 
Rodríguez Pérez, Manuel.
Romero Pérez, Eduardo.
Ruz González, Miguel.
Bánchez Rubio, Antonio.
Sánchez Valdivia, Benito.
Troncoso García, Manuel.
Ucero Hellido, Manuel.
Valverde Gómeá, Federico.
Vargas Gutiérrez, Manuel,
Vargas Otero, José.
Villar Lechuga, Manuel.

#*•

Por haberse recibido las papeletas 
de petición después del plazo se
ñalado para Su admisión.
Bermudo Torres, Juan.
Cabezuelo Caballero, Bernardino, 
Cantería Domínguez, Gregorio. 
Colorado Morillo, Miguel:D uart^  'Jiménez, José.
Escalera Vega, Antonio.García García, José Mari*- 
García Román, Joan.
Gómez Miguel,  Domingo

González Olivera, Juan,Hernández Gáceres, Eustaquio, 
J iménez Matas, Julián.
López  Hidalgo, Miguel.Mariín Jiménez, Manuel.
Molinero Roldán, Rafael.
Muñoz Espinóla, Antonio.
Nímez González, Antonio.
Oliva Homigo; Juan.
Orliz Luna, Francisco.Pastor Navarro te, Aurelio.
Paz Rivera, Antonio.
Pérez García, '/rancioso.Sánchez Fernández, Dionisio.

Por no haber transcurrido un añ\ 
desde que se le adjudicó el ultimó, 
destino. ' ,
E stirado  Candelario, José.
G uerrero 'Vázquez, Lorenzo*
Martín Ramírez, Eustaquio.

Por no haber irán ícuv ritió dos año$ 
desde que se adjudicó el última 
destino.
Alba Salas», Juan.
Benavides.Benavidcs, Emilio. 
Crujera Martin,- Manuel.
Díaz Aguayo, Juan.
Gómez Ganóla, José.
Macho Torres, Antonio.
Pinto Rodríguez, Diego.

‘ Plaza Pérez, Antonio. :
Puertas Maído nado, Rafael.
Rivero Gabellá, Juan Bautista.

Por ser menores de veinticuatro, añoj 
de edad. ¡

Alonso Vencga^ Jesús.
Almeida Teruel, Juan.
Baratía Ledésma, Juan.
Núñez Vega, Joaquín.
Parejo Suárez, Diego.
Ramírez Bren es, Eduardo.
Rubio López, José,

Por exceder de los cuarenta y seié
de edad. j

* Bejarano Bej araño, Manuel.
Por no haber servido cinco meses c& 

filas.
Cano Cruz, Juan.
López Martín, Antonio,
Rubio Morón, José»

Por nó acreditar que sabe leer y éi^ 
cribif* 1

Carmena Muñoz, Juan, ;
Por no acompañar certificado dé <*P< 

títud física, expedido por, el tr ib u V 
nal Médico Militar. u
Escalona Alvarez, Juan, ó

Por no Justificar su situación müitgg 
anterior a su ingreso en el Tercio• ;
Alvarez Mesa, Francisco* '
García Dorado, Manuel, ;

Por hallarse raspadb el informe sobrt 
*?u conducta.

Delgado Garrido, José,
Por no justificar su situación con res* 

pccto al último destino que se Ü  
adjudicó.
Guerrero Belá4egui, Alonso- 
Pérez Gordóh, Manuel.
Santam aría  García, José.

p o r  no a^r u l U a r  s u  c,n ¡d-r * * ‘ 

Espinóla Aidúnez, José.
Martínez Le 3¿i. • Berna j ¡i i ir.'-
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Sánchez Millán. Manuel.
Baquero Bejines, Antón i c.

?pr ser 'de segunda categoría el Único 
destino que solicita y 'n o  acompa
ñar certificado de aptitud* pata el 
mismo . '
Ortiz Márquez, Manuel.

PROVINCIA DE SORIA

?or 7io haber tenido entrada en estog 
Junta , dentro del plaza reglaméjita-  
rio, el estado resumen de servicios

Carro Flores, Jacinto.
Castro Ortega, Mauricio.
García Cha cobo, Gregorio.
García Pastora, Eusebio.
Gómez Gómez, Cecilio.
González G.asírillo' Manüel,
Gonzalo Dueña, Manuel.
Herrero Martínez, Daniel.
Jiménez Hernando, Anselmo. 
Jiménez Sánchez, Epifanio.
Marín Macarrón, Estanislao.
Medina Palero, Arcadlo.
Negredo Domínguez, Marcos.
Oliva Moreno, José.

Por haberse recibido las papeletas rdé 
petición de destino después rdel pla
zo señalado para su admisión,
Alvarez García, Segundo.
Domíngu ez García, H ermógeneS. 
Estepa Bosque,. Cecilio, .
García Araneón, Felipe.
Hinojar Antón, Marcelino.

- López .Aldea, Eusebio.
Mingo La Mata, Juan.

Por no llevar dos años en e l últinici 
destino que se Ies concedió, 

Calonge Mugarza, Marcos.
Fernández Hernández, Silviiid. 
González Alonso, Román.
Maté Blasco, Basilio.
Mínguez Manzanares Timoteo. 
Palom ar R ansa nz, Andrés.
Prado Ruiz, Esteban Tde!.
Ridruejo Pérez, Félix.

Por ser menores 'de veinticualfó M&i 
de ¿dad.

Arrio Romero, Crescendo.
Gallardo Sanz, Ensebio.
Lafuente Calleja, Felipe.
Luidas García, Érríiilio.
Martínez García, José.
Ruiz Antón, Florentino.

Ppt eo^eder y,e cuarenta y  seis años d i  
edad. . .

Martínez Ortiz, Indalecio. '
fó r  m  acompañar certifieadó de ap ii- 
•, W d física expedido por éi Tribunal 

médico militar.
yücénte Medel, Teodoro.

T m  no acompañan el certificado qué  
exige el destiño que pide.

Ruiz Rodrigo, Félix.
Por no acreditar su. situación militan  

anterior a su ingreso en el Tercio,
' Barráncp Escobar, Mariano.

Por no acreditar su conducta. ; 
López Soria, Felipe.

Por no hacer constar en la petición el 
número de los destinos que pretende.

Zamora Andrés, Lorenzo.

Po7\ no expresar él número de 6 fdeñ 
de los destinos que salisita.

Antón Martínez, Matías.
PROVINCIA DE TARRAGONA

Por no haber tenido entrajda en está 
Junta dentro de l plazo' reglamenta
rio el estado resumen de servicios.
Anguera Vallé?, Isiidró. «. <
A rrufat Membrado, Miguel Juan; 
García Estoracíi, Joaquín.
Pellicer Árnuz, Vidente!
Roig Gisbert, Juan.

Por haberse recipido las papeletas dé 
petición de destino después del plazó, 
señalado pava su admisión.
Canals Rabazo, Luis.
López Martínez, Antonio.

Por no haBer transcurrido, un año des
de que se le adjudicó el últim o des
tino.
Maxesá Martin, Abdón.

Por nú haber transcurrido dos áñóS 
desde que se les adjudicó el ultim ó  
'destino. '
Arbiol Mari í, Agustín.
Icart Valí, Sebastián.
Mirarbé Serramia, José.
Muñoz Canalda: Juan.
Q uintana Cobos, Francisco.
Roda Queralt, Manuel.

Por ser menor es de veinticuatro años 
de edad.

A rrieta Arjol, Angel. .
Burgos Fernández, Enrique.

Por exceder de cuarenta y  seis años de 
’edad.

Navarro Bertomeu, Juan Bautista.
Por no acreditar su conduéla.

Aluja Cristia, Luis.
Por, no expresar los números de las, 

destinos que solicita.
Roy Polo, Pedro.

PROVINCIA DE TERUEL
Por no haber teñidlo entrada en está 

Junta dentro del plazo reglamenta
rio el estado resumen de servicios.

, Domingo Hoyuela, Tomás.
Escobedo Pastor, Gil.

1 Fóvet Fobet, Daniel.
Jorcano Rubio, Ignacio,
López Murciano, Gabriel.
Loras Lalíoz, Sebastián.
Lorénte Rfubio, Ramón.
Martín Palomar, Manuel.
Martínez Ramos, Pedro.

... Pérez. Baselga, Miguel.
• Soler Hernández, Miguel.

Valero Díaz, Antonio.
Vicente Soler, Nicolás.

Por no haber transcurrido dos años\ 
desde que se le adjudicó d  último] 
destino. ¡
Alonso Masegosa, Victorino.
Gimeno Gómez, Simón.
Herrero Rarnis, Manuel.

PROVINCIA DE TOLEDO
Por no haber tenido entrada en ésta 

Junta , dentro del plazo reglamcnta- 
' n o , el estado .resumen-de servicios:

Aguado Jerez, •.Pedro..
A.i o G ó rn e z. Ju lia  n .

A rqvalillo Sánchez Jafe.L 
Aproyd Bravo, Santiago.
Bar,rajón Muñoz, F rancisco . 
Bersier.es M artín, Pedro Gol-* 

11 «armo. ’
C am bronero R ioja, Mariarto.- 
Cánovas1 Sánfchez, G um ersindo. 
C arrillo  Fernández,' Pablo.;
Conejo Ancosa Manuel. .
Cruz O rgaz, B ernardo de la.
Díaz G utiérrez, Balbino. 
£en ránüez  Ramios, M auricio.
G alán Paz, G regorio.
G arcía A jofrín , Anselma.
G arcía Arand'a, Juan . .
G árcía López, Severiano.
G arqía M artín, D ionisio.
Góirféfc M artín, Luciano.
J ig u e ra  V argas, E steban .
Ibáñdz P an  toja, Juan .
Jim énez Roper®, M auricio.
López Muñoz, D oroteo.
López G arcía, Ju stin o .
L udeña Paloiho, Jo sé n 
M arín M anzanero, Félix.
M arotp Roqueña, Eugenio. 
M artínez Cubero, V icentef 
M ayoral Sánchez, R uperto.
Mérida Sánchez, Cipriano.
M erino G arcía, Silvestre.
M ontero Muñoz, Aniano.
M unviédro Sánchez de la  Cuerda* 

Ju lio .
Paz Alvarez, Rogelio 'de la.
P ino Menor, Lorenzo del.
Polo G uerrero , Juan .
Ram írez González, M atías.

- R ivera Ronda, Clemenc-io. 
Rodríguez Bajo, Clemente.
Rodríguez .Fernández, Antonio Teó

filo.
Ronco Ruiz, Toribio.
Rufo G arcía, T om ás.
Ruiz Gómez, Ignacio.
Sánchez M erendante, A gustín. 
Sánchez P ascual Hernández, Vic-, 

to r.
Santiago C am ero, Ju lio .

• Santos4 Gomes, Angel.
V eguillas Pérez, Prudencio 
Yáñez Rueda, Valentín.

Por haberse recibido las papeleas d& 
petición de destino después del pifa  
zo señalado para su adm isión :

B u itrag o  Á rranz, S a tu rn ino .
Díaz C abañas, Celestino.
Gómez A paricio, M anuel.

Por no haber transcurrido un añ(¿ 
desde que se les adjudicó el ú ítim ó  
destino.

Ballesteras Ramos, Lorenzo. 
Fernández López, Enrique.
López Melchor, Mercedes.
Luengo Luengo, Rufino Eduardo, 
Pino Pino, Julián.

Por no haber transcurrido dos añó$ 
desde que_ se les adjudicó el últim a  
destino. "

Aguadao Fariñas, Pablo.
Avila García, Francisco.

; Blázquez Hormigos, Celedonio,
’ Bravo Amor, Francisco.

Muñoz Avila, Florencio.
Núñez Rey, Felipe.
Rodríguez Arroyo, Daniel.. .
Sánchez Corral, Agustín*
Villa H errero ,. Agustín.
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P or ser  m enores de ve in t icu a tro  años  
de edad .

Bastos Dionisio., D ion isio .
D íaz Torresano, Práxedes.
García Suela, Segundo.
Huecas García, Alberto.
Jim énez Ori*ve, Andrés.
López. Medina, A ntoiíio.

Por no ju s t i f ica r  su s i tuación  con re s 
pe to  al ú lt im o  destino que se le ad
judicó.
García Ramos, Eul’alio.

Por no especificar el dest ino que so l í-  
cvta:

Mencía Mencía, Alberto.
P or noy re in tegrar  la  papele ta  con p ó 

liza de  1,20 pese ta s .
J im énez Sánchez, Saturnino.
López M. Varés, H ilario.
Sánchez Peíiuelas, Eduardo.

P or no ve n ir  f irm ada  la p ape le ta  de  
petic ión  de destino.

Díaz Miguel, Mariano.
Por no acred i tar  su conducta.  

Zarauz García, Juan de D ios.
Por no ju s t i f ica r  su  s i tuación  m i l i 

tar  a n ter ior  a su ingreso jen el T er
cio.
Jaén R esino, L eoncio.

P or ni acred i tar  que sabe leer  y  escrU  
bir.

Sim al Franco, Agustín.
Paz no poseer  la talla, exig ida  en el  

dest ino  que solicita .
D om ínguez Escribano, M ariano.

Por no acom pañar cert if icado  de m e 
cánico que se exige  en el dest ino quet 
Solicita.
García Arroyo, Paulo.

P or ser  de segunda categoría el d es 
tino que solic i ta  y  no po se e r  c e r t i 
ficado de a p t i tu d  para el m ism o.
Romero Olmeda, Angel.

PROVINCIA DE VALENCIA
P or no haber tenido entrada en esta  

Junta , dentro  del plazo reg lam en ta 
rio, e l  estado resu m en  de s e r v ic io s .
A paricio Fabra, M iguel.
B enavent Bañón, E rnesto.
Caballero Tarrejón, F rancisco. 
Calabuig Clim ent, Rafael.
Caubonell F erre, Juan. .
Gatalá Ipa, Arturo.
E struch Tarragona, José.
Fajardo Tom ás, A gustín .
García Gómez, * Ant onio.
Gea Sanohis, Joaquín.
Gil D om ingo, Salvador.
Gil Gil, V icente.
Gil Merino, D aniel.
Gimeno Nadal, Manuel.
Giner Slaes, Ramón.
Gisbert Gómez, L onginos.
Gorreta Clim ent, José.
Herrero Gómez, Francisco.
Tn/está A talaya, F rancisco.
Jim énez Pérez, M anuel.
Juan Gran, José.
Blatas Moreno, Pedro.
Marco Coll, Juan B autista.
Marchuet Portólas, V icente.
Marín Salvador, Manuel.
Martínez Lluch, Leopoldo'.
Martí Mico, Antonio.

M artínez Rubio, E m ilio .
M artínez Rubio, Maiiue/.
M ateo Rubio, José.
M ateir Mueda,: José.
Molina. Soler, Ramón*:
Montero Gómez, A lejandro.
Navarro Campos, José.
Ortega González, Pedro.
Pastor Jarque,, Francisco.
P iquer Sánchez, Ramón.
Poveda Verdejo, M iguel.
Porta Cercón, ■ M iguel.
Reyes García, V icente.
Romeu V ila, Carmelo.
Sánchez Muñoz, Vicente.
Santam aría González, José.
Suay Masó, V icente.
Tarazona Tom ás, José María.
V ivó Pardo, Eduardo.
.Yube.ro Diez, Saúl.
Zapata Sierra, Juan.

P or haberse recibido las papele tas  de  
p etic ión  después del plazo, señalado  
para  su admisión.
A tanasio A labarla, Enrique. 
B anedito Campins, José.
C lem ente Santos, Juan.
M engual A lonso, Juan,
DrtO'la Orquín. Francisco.

7 P avía  E stove, 'P lácido. _
Romo San Pedro, Manuel.
Ruiz Cortés,' Eduardo.

P o r  no haber transcurr ido dos; años  
desde  que se les adjudicó  el ú l t im o  
des t in o ,
A seó Perelló, José.
A ltozano Anci, José.
Ciges Pareja, V ictoriano.
(Colino Rivera, Francisco.
C ubelles Hernández, Pedro.
D onet Ibars, A ntonio.
F erragut L lo p is / Joaquín.
G allur Abréus, E m ilio .
García Fabián, E ugenio.
G im eno Gil, V icente.
Martín Martín, D em etrio .'
M artínez Pardo, Pedro.
Muñoz Navarro, Manuel.
Oliván Lanuza, Pascual.
Sabañar Carbonell, Manuel.
Salm erón Sóriano, Gabriel.
Val S'oriano, Rafael.
V ila  Revert, Salvador.

P o r  ser  m enores de ve in t icu a tro  años  
de edad.

A lcañiz Cortés, Antonio.
Aznar Pallarás, Ginétf. * s 
ijfcmal G utiérrez. Anastasio.
Cibera Sanz, Antonio.
D om ingo Escribá, Juan B autista .

?■ Hernández A lienza, Esteban. 
Fernández Montes,. A gustín.
García Moreno, V icente.
Lance Tarazona, Sim eón.
Mollá Martínez, Ramón. .
P enella  Torra Iba, José. A  
Pineda Sáez, Antonio.
Sorra B las, A lfonso.

- Vi.lata Carratalá, V icente.

P o r  exceder de tre in ta  y  cinco año$t 
l ím i te  que exige el destinó que pide*

Cerdá Garrido, Ramón.
P o r  exceder de cuarenta y  s e i s . año® 

de edad*
; Barberá Fornet, Rosendo.

Molió Calatayud, José.
Oltra V icente, V icente.

P or 110 acred i tar  su conducta.
Aid onza Tunado, F ran cisco . v 
Gomar Fabra, Francisco.
Renedo Marcos, Poli carpo.

P or no ven ir  veinte gvaxUn las papelé  
tas con póliza de 1,20 pesetas.  /

Cortés Blat, D elfín .
Monterde Muñoz, Antonio.

P or no acredi tar  que sabe leer, 
y  escribir.

Civera Sanz, Martín.
P or  no ju s t i f ica r  su si tuación con r c l \  

pecio  al ú lt im o destino que se l e í  
concedió.
Díaz Matos,, F rancisco.
García Bonilla, Teodoro.
R evira Donat, José.
Solar Pam blanco, Francisco.

P or ser de segunda categoría el desl*», 
no que soltería y  no acompañar cer j  
tificado de ap ti tu d  para el m ism o, i
Gil Roser, Salvador,
Gisbert B auxauíi, Ramón.

P o r  no acompañar certif icado de ap*~ 
t i tu d  f ís ica  expedido por  el T ribunal  
Médico Militar.
Cuevas Máñez, Miguel.

P o r  no ju s t i f ica r  su  si tuación milita® 
anter ior  a su ingreso en e l  Tercio.
Méndez González, Agustín.
P or haberse anulado tos destinos  

que solicitan.
C him illachi Blázquez, Ramón. 
C hirivella Hervás, José María. 
C hirivella B oix, Federico.
Gallar h Gasulla, A ntonio.
G uaita Aya, Juan,
G uillén S irera ,:/Jorge.
M artínez Martínez, Bernardino. 
M ontesinos Huerta, Patrocinio.
Mora B ajerrín, Julio.
Moreno Coll, José.
Parreño B enito, Gaspar, ' ,
Pérez Zurita, Manuel.

'Périz Durá, Marcos. ¡
Ruiz P a lo m a r , J o sé .
Son F é lix  Gal i ano, José M aría .:
San J o sé  Z a fr illa , T o m á s.
S egu ra  M a seg o sa , .J o sé . " 
S eg u ra  M a seg o sa , J u lio .
S o ler  P a la n ca , J o sé .
T o rm o  A rnáu , R am ón.

.. V ila  G arcía , J o sé .

PROVINCIA D E  VALLADOLID 

P or no h a b e r  tenido entrada en  e s t á  
Junta, dentro  del  plazo reg lam en ta
r io , el estado resu m en  de  se r v ic io s .

!

A lvarez Sán ch ez, E u gen io .
A rranz J o rge , A n ton io .
A beJlán G arcía , F r a n c isc o .
B en ito  G u tiérrez , E u g en io .
B en ito  L ozan o , F é lix .
C ad en ato  N ájera , M ariano.
Calvo del Río, A lejandro.
Car reño  P etite , A ngel.
C arretero L o ren zo , E m ilio . -o 
C asado R od rígu ez, P ablo .
Cid V igo , M áxim o.
C ifu en tes H igu era; C ecilio .
C itores C aftán , C ipriano.
Cordero Casero, Fortunato. ; • 1 ;
D u q u e F ern án d ez, A lejo.

: F ern á n d ez  F ern án d ez, Ovidio. ’
- F ig u e r a s  S án ch ez, E vencio .
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G arcía  González, Filias.
García Platero, Rufino.
Góm ez Martín, V ictoriano. 
González. Fuente, Tom ás.
'González Guijar, A lejandro, 
G utiérrez Adán, Mariano.
Ma dra/o Te jero , Lucio,
M artín Esteban, Cesáreo.
M artín  González,. Quirico.
Martín Ruiz, Bernardina.
Martín Vera, Medardo.
Moreno Hernández, José.
Pérez Rincón, Maxim ino. 
Rodríguez Pérez, Honorio,
Holdán García, Julio.
Ruiz Andrés, Andrés.
Sánchez Fernández, Raimundo.
San José Lorenzo, Evaristo.
San José Rodríguez, Jacinto.'
San José Rabadán, Desiderio.;
San Pedro Pérez, Calixto.
T e je ro  Sebastián Eustaquio, 
Vald ivieso Rodríguez, Fausto. 
Valero L lórente, Andrés.
Vázquez Paeesio, Daniel,

Por haberse recibido las papeletas "dé 
petición de destino después del pla~ 
zo señalado para su admisión:
Adán Sánchez, Santiago.
B erm eja  Yenes, Pabla.
G onzalo Granado, Balbino* 
Vázquez Herrero, V ictoriano.

Por no acreditar su conducta.
Moya Santo Tomás, Polioarpo. 
García Castro, Pedro.

Por no haber transcurrido dos años 
desde que se les concedió el último 
destino.
Atienza Bremes, Julio.
Gano Cano, Fidel.
Conde Conde, Angel.
Cordero Casero, Pascual.
Garrote Martín, Manuel.
González Tío, Amós.
Martínez Verdugo, Mariano.
Novo Vicente, Mariano*
Ortega León, Bernardo.
Pérez Fernández, Cregceneio. 
Rodríguez Crespo, Julián.
Rúa González, Prudencio.
Sáez Blanco, Román.
Sáiz Mansilla, Maximiliano.

Por no justificar su situación con res
 pecto al último destino que, se leu 

concedió. ..........
Fernandez Rodríguez, Casimiro.

* González Herrero, Ezequiel. 
González Víllagrá, Eduardo;
Martín Diez, Honorio.
Moya Gutiérrez, Silviano.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Por haber tenido entrada en esta Jung
la, después del plazo reglamentariot 
el estado-resumen de seriñcios.

Briz Sánchez, Isidoro.
Carbajo Reyero, Baldomero.
Hidalgo Hidalgo, Francisco 
Iglesias Fernández, Juan.
Lara Blanco, Valeriano.
Luyando Gracia. Florencio,
Revi lias Ruiz, Alejandro.
.Sánchez Rico, Antonio.
Santamaría Alonso, Bernardo.
Por no justificar su conducta.

Domínguez Pérez, Faustino,

Por no justificar su situación con res
pecto ai último desuno que se. les 
adjudicó«
Duque Márcos, Germán.
González Molino, Clemente.

Por no acompañar certificado de ap
titud f  i sica exepdido por el Tribu
nal Médico m ilita r :
Presa  G utiérrez, M arcelino de la.

Por no justificar que posee el oficio 
de matarife.

A  chal andaba s*o Sertucha, E lias.
Por exceder de cuarenta y seis años 

de edad.
A lberti Navaz, Lu is.

Por no haber transcurido dos años 
desde que se les adjudicó el último 
destino:
Cabeza Guisado, Angel.
González Macías, Félix.
Agu stín  Arribas, Antonio, 
lle ra s  Pascual,. Gerardo. 

PRO VIN C IA  BE ZAM O RA
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios :
Andrés Folgado, José.
Anta Ramos, V ictoriano.
B ob illo  Bugaílo, José.
Calvo Pasalodos, Francisco 
Esteban Lorenzo, A lfreda* 
Fernández Solelo?, Rafael.
F e r ie ro  Dom ingo, Dom ingo.
F ida lgo  González, Sergio. 
Fontanülaa García, Ensebio* 
Cabella Fernández, Benedicto. 
García Concejo, Fausto,
García Ram os, José.
Góm ez Juan, B eogracias. 
González Vicente, Dem etrio. 
H errero  García,. Alejandro,: 
H idalgo M artínez Benigno,
López Ibáñez, Ra fael,
M artín  A lvarez, Au relio , ‘
Martín Dom ingo, José.
M artín Fernández, Vicioidand.* 
M artín  Rodríguez, Dámaso.
M artín  Vizán, Federico, 
Montaimarta Núñez, Aurelio .
M oral Martín, A ngel.
Pardal Campo, Andrés.
Pérez P rie to , Angel.
Pousa Anta, Laureano.
Pousa Lorenzo, Francisco.
P rie to  Fradejas, Cecilio.
P rie to  Fradejas,. Jucín*
Rom eral Lagare jo , Tom ás.
Román Román, Faustino.
Vega Labra, N icolás.
Velasco Diez,. F rancisco.
V illa r  M artínez, Manuel.
V inagre García, M-ateo.
Izqu ierdo Carreña, Ildefonso. 
Zúñ iga Ab edil i o, Julián.

Por haberse recibido las papeletas de 
petición después del plazo regla
mentario :
Alonso Bragado, Saturnino.
Blanco Hernández, José.
Blanco Ramírez. Francisco, 
D om ingo Fernández, Francisco, 
Fontaulto Tejado, Matías. 
Fernández Centeno, Hipólito. 
Fuentes Manso, M iguel.
G arcía Rodríguez, Crescencio. 

•García García, Róraulo.
García Valdés. Binibaldo.

García Fontanilla, Domingo. 
González Bartolomé. Euliquio, 
Hernández Díaz, Isidro.
H errera Granados, Máximo.
Mateos Figueruelo, Rafael.

Peiáez Cabezas, Daniel.
P iorno Prieto, Baltasar.
Ramos Riesco, Juan.
Juan Carro, Pedro.
San Román Monedero, M iguel 
Teso Conejo, H iginio.
Vázquez Núñez, Abilio.

Por no haber transcurrido dos años  
desde que se les concedió el último, 
destino :
Alvaredes Muelledes, Manuel. 
Centeno Panizo, Francisco.
Garrote Pedro de, Manuel.
Enrique Pascual, Isaías.
Fernández Govella, Enrique* 
Lozano Mateos, Manuel.
Llam as Llorden, Demetrio.
L lam as Pérez, Manuel*
Martín Díaz, Nicolás.
Martín Formoso* Eveneio.
N ieto Coria, Francisco.
Palacios Alonso, Fernando;
(Ríos Ferreras, Francisco;
Toba! Arias, Angel.
Vareta González, Víctor.
Vega Relaj, Jacinto*

Por no justificar su condueXa¿ 
Fernández Martín, Félix.
Martín Pacho, Domingo.

P or no acompañar certificado de ap
titud f i  sica expedido por el Tribu
nal Médico m ilita r:
Gal Sánchez, José.

PR O V IN C IA  DE ZARAG O ZA

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de sem eios :

Alam eda Fernández, Felipe.
A legre  Clemente, Jesús.
A rroyo  A ildeguer, Domingo. 
Borderías Mainar, Manuel.
Calvo A lvarez, Helíodoro.
Catalán Moldar, Santiago.
Cornago Beamont, José;
Com ía Guillón, Angel;
Cortés Barrena, Mariano.
Felipe Gascón, Constantino.; 
Fernández Ramón, Mariano;
G il Safont, José*
Guíiez Turón, Bernarda.
Gíu Lupón, Ferm ín. *
Gómez Diez, Antonio*
L iarte  Camaeho, Antonio.
López Martínez, Manuel.
Marcos Campaña, Santos.
Mata Benito, Roque.
Moreno A ixa, Antonio.
Navasines Ainagas, Eugenio,
Pérez Sánchez, Antonio.
ÍR úfales Roj, José.
Salas Sierra, Juan.
San Martín Pérez, Mariana;
S ierra Fustero, Pablo;
Solvano Colmener, Agapito. 
Solófzano Martínez, Vicente. 
Torres  Rubio, Sabino.
Veía Áranda, Pascual.
Vicente Moreno, B a b íi

Por haberse recibido las papeletas de  
petición de destinos después del pía* 
zo señalado para su admisión:
Blasco Andrés, A lfredo.
Caravantes López, Francisco,
Peña Lavioso, Antonio..
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Quintín Potero, Pascual 
T a ira  Ez querrá, José.

P o r  no haber transcurrido dos años 
desde que se les adjudicó el ú ltim o  
deslino ;
Acín Palos, Bienvenido.
Aguado Agnado, Basilio.
Andújar Sánchez, Manuel.
Bárrelo Yarte, Manuel.
Barrio Maleos Jorge. ‘
López Morales, Francisco.
Melero Gracia, Nazaroi.
Mesa Ruiz, Auge!.
Mosteo Valle jo , Lorenzo.
Núñez de Prado Martín, Antonio, 
T e llo  Sánchez, Vicente.

P o r  ser menores de veinticuatro años 
de edad.

A lcub ierre García, Antonio.
B lasco Pardo, Pascual.
M artínez Peroz, Angel.
Montesinos Pascual, Vicente. 
Rem acha Vera, Pedro.

Porque hallándose en activo excede 
de treinta y cinco años de edad.

Gored Casterad, Segundo.
P o t  exceder de cuarenta y seis años 

de edad.
Ibáñez Pérez, Félix,

PRO TECTO RAD O  ESPAÑO L EN]
* MARRUECOS

P o r no haber tenido entrada, en esta 
Junta, dentro del plazo¿ reglamenta
r io , el estado resumen de serv ic ios :

Andrade R ipoll, Antonio.
Barbero González, Andrés. 
Barbudo Cantarero, Angel.
Ghica León, Antonio.
G arcía  Martín, Salvador.
González Ig les ias, G regorio  
Guillén Martínez, Marcos.
Jiménez Gil, José.
Mena Castillo , Jos'é.
Reguero Navas, Francisco.
R iobó T o rre  de la, Valeriano.; 
Ruiz To ledo  Bernardo.
V erde jo  Expósito, Juan.

P o r haberse recibido las papeletas de 
petición después del plazo señalado 
para su adm isión :
García Merced, Vicente- 
Hernández M artínez, José.

. Hernando Ramos, H elid ioro, 
Macarro Gómez, Francisco. 
Montijano Risquetc, Benjam ín. 
Puerta Ap llón , Juan Manuel. 
Rodríguez Rodríguez, Manuel 
Ruiz Martínez, José.
Solá Sánchez, Enrique.
Torres Fajardo, Antonio.
T rapero  Pedra ja , Anton io.

'or no haber transcurrido dos años 
desde que se les adjudicó el ú ltim o  
destino:
Castaño Hernández, Daniel,
FiJIoy Simón, Manuel.
Ram írez M illán, D iego.
Rolando Ruiz, Eduardo.
Urdíales Valencia, Antonio.

:'*or ser m e n o re s  de veinticuatro anos
Pagán Díaz. A rturo.
Pérez López, Manuel.
ÍTdpuizoa M u l e r o ,  A n t o n i o ,  
I t f n á r i d e z  R o d r í g u e z  Manuel  
G o n z á l e z  Reci o,  l e d r o .

. Márquez 'Má ;*q*iy A o í o n t o .

Porque hallándose en activo exceden 
de treimta y cinco años de edad:
/■jó a n a-z H er ua no ; J11 a 11.
Bilbao Ruarle, fació no.
Hernández Pastor, írmeeneio.

P o r no justifica r su conductai]
Gaetesi Undiano, Jesús,
Riquelme Marurmz, José.

P o r no justifica r su s ituación -m ilita r 
anterior a su ingreso en el T e ro ic :
Bóveda Pérez, Luío.t 
l.ópez Valero, José,
Martínez Moren3, Manuel.
Nielo Cálvenle, Natoum 
Sánchez Lope/-, J 3sé.
Ricoy Cosias, Eugenio.
Seisona Teroico, Labio.

P o r  fallarles más de tres meses para 
cum plir el segundo compromiso en 
f ila s :
Campín Vargas Julio.
Gutiérrez Gouza: *z, Cayetano, 
Fraile Nogales, U «n. 
iglesias Rico, Villebaldo.
López Ferrer, Fraí.cisco.
Sánchez Alvaiez, Fiomcisco.
Vidal Más, Pahio.

P o r haber sido anulado el número que 
pretende :

AJbuixech V illan-uva, Honorato.

N O T A S
1.* Las reclamaciones por error 

en la calificación de los interesa
dos deberán tener entrada en esta 
Junta a otes del día 10 del corrien
te, teniendo entendido que das que 
entren posteriormente no surtirán 
efecto alguno.

2.* Los aspirantes que han que
dado fuera de concurso figuran en 
esta relación, por orden alfabético, 
én las provincias por donde han 
cursado sus documentos.

3.a No figuran en esta relación 
ni en la de propuesta provisional 
aquel Sos que a pesar de haber soli
citado destino no lo han alcanzado 
por haberse adjudicado ios que pre
tendía n a otros licenciados que re- 
unen mayores méritos.

Madrid, 1.° de Julio de 1929.— EJ 
General Presidente, Jos Ó Vil 1 alba.

ADVERTENCIA-.
La demora en la publicación .de la 

propuesta ha obedecido a las difi
cultades consiguientes, propias ú&l 
concurso, por haberse presentado 
1S.B71 aspirantes.

NOTA.—La relación de los pro
puestos, debido a su gran extensión, 
será publicada en la Gagcta del día 
7 de! actual.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A SU N 
T O S  J U D IC IA L E S  Y  E C L E S IA S T I

C O S

RESTIFICACION

- Habiéndose padecido un error en. 
lo? números 9.° y 12 do la Real o r 

den de éste Ministerio de 28 (le Ju
nio último, inserta en la Gaceta de 
Madrid del día 30 del mismo mes con 
el número 853, se reproducen a .con
tinuación los mencionados números 
9.° y 12 debidamente rectificados:

9.° El número de puntos con que 
podrá ser calificado el oposiíor por 
cada individuo del...Tribunal será 00 
uno a diez por cada uno de los te
mas de! primer ejercí c í o, y  de uno 
a cinco por cada uno del* segundo.
Ai terminar la sesión de cada Ría • 
se practicará el. escrutinio por eí Se
cretario, sumando- los puntos conce
didos a cada opositor por los m iem
bros del Tribunal y dividiendo su 
resultado por el número de aquél ios 
asistentes al ejercicio; el cociente que 
se o b l e n g a c o n si i bu i r á la c a 1 i ti ra
ción, que se hará pública inmedia
tamente, precisándose sólo, en cuan
to a los aprobados, la piminación 
obtenida. Se entenderá desaprobado 
el opuositor que no obtenga la -mitad 
más uno del máximum que el T r i 
bunal pueda otorgar.

12. En la misma sesión formula
rá el Tribunal la propuesta, que no 
podrá contener mayor número de 
opositores que el do las tres plazas 
vacantes y  de-las tres que han de 
Constituir’ el Cuerpo de Aspirantes 
expresados en el numero 1.° de esta 
Real disposición, y todos ellos irán 
numerados y colocados por orden r i 
guroso correspondiente a la cal i fie 
ción por cada uno obtenida. Contri 
la propuesta del Tribunal de -estaí 
oposiciones no podrá hacerse recia 
marión alguna-.

Madrid, 2 de Julio de 1929.— B  
D irector general. García del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

I ta o , B r.: V isto  el expediente. pro* 
movido por doña Jesusa A. Fernández 
López, Auxiliar de primera clase, adsd 
crito a esa Dependencia, en solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se* ha servido concedérsela pof 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comuniiada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, coa 
devolución del expediente. Dios guar
de1 a V. I. muchos años. Madrid, 24 dé 
Junio de 1929.— E l Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

limo. Br. : Visto- el expediente pro* 
movido por D. Juan Ignacio- Mayorgá 
Maísonave, Oficial de primera clase,
adscrito a esa Dependencia, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (qí D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su ínmediaU 
Jefe, se ha servido concedérsela poi 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero dei artículo 33 del Re
gí amen lo--y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comuniiada F  - e



80 3 Julio 1929 Gaceta ele Madrid.-Núm. 184.

fe V. L para: los debidos éfeetos, cotí 
devolución del expediente. Dios guar
do a 'V . I. muchos' años. Madrid, £4 de 
Junio  de 1929.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidál.
Señor Delegado dé Hacienda en Jaén.

Mmo. Br'.: V isto el gxpedienle,
prom ovido por doña Amada Gil Pé
rez, A uxiliar de p rim era  clase, ads-. 
critó  ,a esa  Dependencia, pit so lic i
tud  de segunda ampliación de. licen
cia por enferma,

3. M. el Rey (q. D. g,)', de acuer^ 
do con lo in foim ado por jsu inm e
diato Jefe, se ha servido prorro
garla por un m es, do conform idad  
con lo d ispu esto  eii el caso segundo  
cel artículo 33 del ■ Reglam ento _ y  
Real orden 'de 12 de D iciem bre de 
1924, durante cuyo pla«o no deven
gará la in teresada haberes.;

Le Real orden com unicada lo di-: 
go a V. I . ' p a ra  los .debidos efectos, 
con devolución del expediente m en
cionado. Dios guarde a V i. m u
chos años. M adrid, 24 de Junio  de 
i 929.— El Jefe d e ' P ersonal, M aiiuti 
Vidal. :
Señor Delegado de Hacienda dé

Lérida.

DIRECCION GENERAL DE TESO. 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACION 
Y ota de los números y  poblaciones a

que han correspondido los 19 pre-) 
míos mayores del sorteó celebrado 
en este. día.

ftúm s. Premios. Poblaciones.

1-5.6*23 100.000 Barcelona, Gor.uña, Pal
ma de ^allpxea, Ceu
ta, Sevilla y  Murcia. 

7.923 60.000 Sevilla, .Tpired&lca¡u- 
po, Barcelona, Léif- 

j da, Madrid* Zara
goza.

42.618 £0.000 Bilbao, Bilbao, Bilbao, 
Bilbao, Bilbao, Bil
bao.

$*£5£ ¿5.000 Mad.rid, Ceuta, Baipe-
: , i \  lona, Patencia, Sevi-
' • " lia, Barcelona.
2&8B0; Línea de 1& Concep-
, 7 ción, Madrid, Barce-
t > lona,, Campillos, Ma

drid, Bilbao.
A.50;0 Vitoria, Pamplona, Eí- 

J bar, Granada, B ar-
celona, Cartagena. 

$1.422 1.500 Azuaga, Madrid, San
< f . - Feliú  de Llobregat,
fe Fuengtrola, Sevilla,

Sevilla.
3,98£ i  .500 Barcelona. Barcelona,

Palma de Mallorca, 
San Fernando, Sevi
lla, Bilbao.

29..019¡ 1.5*00 Barcelona, Alicante,
> Barcelona, Málaga,

Granada, Madrid. 
1.529 1.500 Madrid. S igüerm  y Se

villa. Madrid, Ovie
do, Granada. SrSao.

Núms. Premios. Poblaciones.
15.989 1.500 Madrid, Valencia, Gó-

ruña* Barcelona* Ma
drid, Valencia.

0.378 1.500 Algeciras,.. San ¡8&ba£H
tián, B a r  e e to n a ,. 
Pamplona, Sevilla*

: V ’ Sevilla.
3)1.468 1.500 Barcelona, Madrid, Ma

drid,.. Sevilla, Sevilla, 
Valencia.

20.287 1.500 Barcelona, Cádiz, Bar
celona, Segovia, Va
lencia, Zaragoza. 

33-242 4.500 Malión, Madrid, Madrid,
Madrid/ Madrid/ Ma
drid.

32.846 ¿.500 Zaragoza, Madrid, Bar*
" celona, Madrid, Gra

nada, Madrid.
8.92Q 1.500 Madrid, Madrid, Barce

lona, Sevilla, Madrid* 
Madrid.

18.003) L500 Catarrójfa!, Barcelona,
Barcelona, San Se
bastián, Madrid, Se
villa.

407 1.500 Madrid, Almiendfalejo,
Madrid, Ciudad Real* 
Raro, Santander.;

Madrid, 1.® de Julio de 1929*

En el sorteo celebrado hoy, con 
ferreglo al artículo 57 de la InstruccióDí 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, parla adjudicar los cinco pro* 
míos de 125 pesetas cada uno asigna* 
dos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Antonia Peña López, Concepción 
Fernández Fernández, Fernanda dél 
Pepay Aguayo y María Peí ayo Al echa, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mer.ébdes, y Eduarda Rodríguez Her
nández, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, i.° de Julio de 1929.—El 
Director general, Arturo Forcat. ' *

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE C ELEFR \R  EN MADRID 

EL DÍA 11 DE JpLTO DE 1929
Ha de constar de cuatro, series d#  

3 4.000 billetes cada una, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos eú 
décitnos a cita irá pesetas; distribu
yéndose 940.576 pesetas en 1.779 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente :

PREMIOS DB CADA 8EMIB PESETAS

1 de  .................. í 20.000
1 de . . . . . . ..........     65.000
\ de  ............. ;..........   25.000

10 d e • 2 .0 0 0 .-..............  20.000
1.463 de 4 0 0 ..: . . . . ........................ 585.200

9 9 ; i p i u x i r n :: c 1 <:• n ■' ? d e • i 0 0

PREMIOS D3 CADA SERIE PESETAS

peséfas cada una pa
r a  . los 199 números 
restantes de la cen
tena del premio p ri
mero ............ . . .; ........  39.60S

99 Idem de 40*0 ídem  id. 
para los 99 números; 
restantes de. la 'cen
tena del prem io se
gundó . v     ...............  39.600

' 99 Idem de 400 ídem id.
• para  los 99 números 

restantes de. la cen
tena dé] premio te r-

* . cero . , ...........   39.60Q
2 ídem de 1.50,0 pesetas 

cada una para  los 
núm eros anterior; y 
posterior al deí pre* 
m ío p rim ero ........... 3.0*00!

8 íflom do 1.000 ídem id.
para  loi del prem io • ’
segundo  ................. £.000

2 ídem ye 788 ídem id. 
para  los del premio 
tercero    ..........  1.576

I .779 940.576

Las aproximaciones son compafcibleá 
$bn cualquier otro  prem io que puedaj 
oorreSporider al billete; entendiéndó* 
se, córi respecto a las señaladas par# 
los núm eros an terior y  posterior al 
de los premios primero, segundo $  
tercero, que si saliese premiado el| 
número 1, su anterior, es el núm erg
34.0000, y si fuese éste el agraciá* 
dos el billete número 1 será el sí-* 
guíente.

Para la aplicación de las aproxima* 
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio prim ero corres* 
ponae, por ejemplo, al núm ero 25, s§ 
considerarán agraciados los 99 númg* 
ros restantes de la centena; es decir* 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, f  
en igual forma las aproximaciones dfi 
los prem ios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha* 
rán después sorteos especiales para  
adjudicar cinco premios de i 25 pese* 
tas entre las doncellas acogidas en loa 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
yincial de Madrid.

Estos actos serán públicos y loé 
concurrentes interesados, en el sorteó* 
tienen derecho, con la venia del Pre* 
sidente, a hacer observaciones sobré 
dudas que tengan respecto a las ope* 
raciones de los sorteos. Al día siguien-* 
te de efectuados éstos, se expondrá él 
resultado al público, por medio dé 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme* 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad* 
m iwstraciones donde hayan sido ex* 
pendidos los Mitotes respectivos con 
presentación y ’oíirrega d e ’íos mismos. 

 ̂ Madrid, 30 de Noviembre de .1928. 
El Director gcnerii 1, A rturo Forcat.


